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A. Introducción 

a) Prefacio 

Solicitud de adhesión 

Rumania presentó su solicitud de adhesión a la 

Unión Europea el 22 de junio de 1995 y el Conse

jo de Ministros decidió, el 17 de julio de 1995, 

incoar el procedimiento establecido en el artículo O 

del Tratado, que prevé la consulta a la Comisión. 

En este marco emite la Comisión el presente Dicta

men, en respuesta a la solicitud del Consejo Euro

peo de Madrid de diciembre de 1995 de que pre

sentara su Dictamen cuanto antes una vez conclui

da la Conferencia Intergubernamental, que comen

zó en marzo de 1996 y terminó en junio de 1997. 

Contexto del Dictamen 

La solicitud de adhesión de Rumania está exami

nándose al mismo tiempo que las solicitudes de 

otros nueve países asociados. La adhesión de 

Rumania debe considerarse parte de un proceso his

tórico en virtud del cual los países de Europa Cen

tral y Oriental superan la división del continente, 

que ha durado más de cuarenta años, y se integran 

en la zona de paz, estabilidad y prosperidad creada 

por la Unión. 

El Consejo Europeo de Copenhague de junio de 

1993 concluyó que: 

«Los países asociados de Europa Central y Oriental 

que lo deseen se convertirán en miembros de la 

Unión. La adhesión tendrá lugar en cuanto el país 

asociado pueda asumir las obligaciones de la adhe

sión mediante el cumplimiento de las condiciones 

económicas y políticas. Para la adhesión se exige: 

Π que el país candidato haya alcanzado una estabi

lidad institucional que garantice la democracia, el 

Estado de Derecho, los derechos humanos y el res

peto y la protección de las minorías; 

D la existencia de una economía de mercado en 

correcto funcionamiento, así como la capacidad 

para hacer frente a la presión de la competencia y a 

las fuerzas del mercado en la Unión; 

□ la capacidad para asumir las obligaciones de la 

adhesión, en particular la adhesión a los objetivos 

de la unión política, económica y monetaria. 

La capacidad de la Unión para absorber nuevos 

miembros, sin perder el impulso de la integración 

europea, es también una consideración importante 

en interés general de la Unión y de los países can

didatos.» 

En esta declaración se enunciaron los criterios polí

ticos y económicos para el examen de las solicitu

des de adhesión de los países asociados de Europa 

Central y Oriental. 

El Consejo Europeo de Madrid de diciembre de 

1995 hizo mención a la necesidad, en el contexto de 

la estrategia de preadhesión, de «crear las condi

ciones para la integración progresiva y armoniosa 

de los países candidatos, especialmente mediante: 

D el desarrollo de la economía de mercado, 

Π la adaptación de sus estructuras administrativas, 

Π la creación de un entorno económico y moneta

rio estable». 

En su Dictamen, la Comisión analiza la solicitud de 

Rumania atendiendo a sus circunstancias propias, 

pero aplicando los mismos criterios que a las res

tantes solicitudes, sobre las que se emitirán simul

táneamente los respectivos dictámenes. Con esta 

forma de proceder se cumple el deseo, manifestado 

por el Consejo Europeo de Madrid, de que se ase

gure un trato igual a los países candidatos. 

Además de los dictámenes individuales, la Comi

sión presentará separadamente al Consejo, en el 

marco de su Comunicación «Agenda 2000», una 

valoración general de las solicitudes de adhesión y 

sus recomendaciones sobre la estrategia idónea para 

culminar con éxito la ampliación de la Unión. Tam

bién se presentará, a la vez, una evaluación del 

impacto de la ampliación sobre las políticas de la 

Unión. 

Contenido del Dictamen 

La estructura del Dictamen tiene en cuenta las con

clusiones del Consejo Europeo de Copenhague: 

D describe las relaciones existentes hasta la fecha 

entre Rumania y la Unión, singularmente en el 

marco del Acuerdo de asociación; 

Π analiza la situación en lo que atañe a las condi

ciones políticas mencionadas por el Consejo Euro
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peo (democracia, Estado de Derecho, derechos 

humanos, protección de las minorías); 

D evalúa la situación y las perspectivas de Ruma

nia en relación con las condiciones económicas 

mencionadas por el Consejo Europeo (economía de 

mercado, capacidad para hacer frente a la presión 

de la competencia); 

D aborda la cuestión de la capacidad de Rumania 

para asumir las obligaciones de la adhesión, es 

decir, el acervo de la Unión expresado en el Trata

do, el Derecho derivado y las políticas de la Unión; 

Π realiza, por último, una valoración general de la 

situación y las perspectivas de Rumania en relación 

con las condiciones de la adhesión a la Unión y for

mula una recomendación sobre las negociaciones 

de la adhesión. 

En su valoración de Rumania en relación con los 

criterios económicos y su capacidad para asumir el 

acervo, la Comisión ha hecho un ejercicio de pros

pectiva; ha tratado de evaluar los progresos que 

cabe esperar razonablemente de Rumania en los 

años venideros, antes de la adhesión, teniendo en 

cuenta que el acervo seguirá creciendo. Con este 

fin, y sin prejuzgar la fecha efectiva de la adhesión, 

el Dictamen se basa en un horizonte temporal a 

medio plazo, de unos cinco años. 

En la preparación de su Dictamen, la Comisión ha 

recabado de las autoridades rumanas abundante 

información sobre la situación de Rumania y se ha 

servido de muchas otras fuentes de información, 

entre las cuales los Estados miembros y numerosas 

organizaciones internacionales. 

devolver Transilvania a Hungría y Dobrudja a Bul

garia. En el Tratado de París de 1947 Rumania vol

vió a recuperar Transilvania y parte de Bukovina. 

En 1947 el Partido Comunista había llegado al 

poder. En 1965 Nicolae Ceaucescu se convirtió en 

Primer Secretario del Partido y, consecuentemente, 

en Presidente. A partir de la década de los años 

sesenta, Rumania mantuvo una cierta distancia con 

la Unión Soviética en sus políticas exteriores, de 

ahí su calidad de miembro tanto del Consejo de 

Asistencia Económica Mutua (CAEM) como del 

Fondo Monetario Internacional (FMI) y del Banco 

Mundial. No obstante, la política interior de Ceau

cescu era tremendamente represiva, basada en el 

temor y la manipulación. A finales de 1989 se pro

dujo una revolución interna en el partido y un 

levantamiento popular que dio lugar al derroca

miento y ejecución de Ceaucescu en diciembre de 

ese mismo año. 

Las elecciones libres de mayo de 1990 llevaron a la 

aprobación de una nueva Constitución en diciembre 

de 1991, con arreglo a la cual se celebraron elec

ciones parlamentarias y presidenciales en 1992 (que 

devolvieron el poder a los comunistas). En 1996 

volvieron a celebrarse elecciones, produciéndose la 

primera alternancia de poder. Durante este período 

Rumania ha trabajado también mucho para regula

rizar sus relaciones con los países vecinos, cele

brando acuerdos con Hungría y Ucrania sobre reco

nocimiento de fronteras y derechos de las minorías. 

Posición de Rumania 
ante la Unión Europea 

b) Relaciones entre la Unión 
Europea y Rumania 

Contexto histórico y geopolítico 

Rumania está situada entre el Mar Negro y el delta 

del Danubio al sudeste y atravesada por los Cárpa

tos al noroeste, que forman también una barrera 

nortesur a través de gran parte del país. Tiene una 

superficie de 237 000 km; y una población de 22,6 

millones de habitantes. 

Rumania fue fundada como Estado independiente 

en 1859, con la unión de Valaquia y Moldavia. En 

la Primera Guerra Mundial estuvo del lado de los 

Aliados y sufrió la ocupación austrohúngara, turca 

y búlgara. En los acuerdos de la posguerra recuperó 

Bucovina y Transilvania. En la Segunda Guerra 

Mundial, Besarabia y Bucovina fueron ocupadas 

por la Unión Soviética y Rumania se vio obligada a 

Rumania presentó su solicitud de adhesión a la 

Unión Europea el 22 de junio de 1995, acompaña

da de una «Estrategia nacional de preparación» y 

una «Declaración» firmada por el Presidente del 

país y los Presidentes del Senado y de la Cámara de 

los Diputados, así como por el Primer Ministro y 

los dirigentes de todas las formaciones políticas 

representadas en el Parlamento. En esta declaración 

Rumania expresa su voluntad política de orientarse 

firmemente a la consolidación y el desarrollo del 

Estado de Derecho, el pluralismo político, la sepa

ración de poderes, las elecciones libres, el respeto 

de los derechos humanos y el establecimiento de 

una economía de mercado, compatibles con los 

principios de la Unión Europea. 

La alternancia política que se produjo en 1996 y las 

reformas puestas en marcha por el nuevo Gobierno 

hacen de la preparación con vistas a «la integración 

euroatlántica» un objetivo esencial de la política 

exterior rumana. Así quedaba patente en la declara
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ción del Presidente Emil Constantinescu con moti
vo de la visita del Presidente Santer a Bucarest el 
10 de abril de 1997: 

«Para Rumania, la integración europea y euro-
atlántica representa una prioridad política principal. 
la única vía de desarrollo que corresponde al inte
rés nacional, a la tradición y a las aspiraciones del 
país. Rumania debe encontrar su lugar entre los paí
ses democráticos del continente europeo, no hay 
otro objetivo más importante ni más urgente. Es 
cierto que la integración europea implica un gran 
esfuerzo de reforma estructural (tanto económica 
como legislativa e institucional) pero nuestro país 
está haciéndolo y así seguirá. No obstante, la esen
cia de este esfuerzo, el principal significado de la 
asimilación del acervo comunitario, consiste en 
asumir los valores democráticos, el respeto de los 
derechos del hombre y el ciudadano. El respeto de 
sus valores y su consolidación constituyen para 
Rumania el objetivo final de la integración europea. 
Pues, para nosotros, la Unión Europea es ante todo 
la apertura a esta arquitectura de equilibrio y armo
nía que organiza el microcosmos y el macrocosmos 
del continente bajo el signo generoso de la patria 
común de la civilización europea, en la que, a la vez 
que mantenemos nuestra identidad, podremos con
vertirnos, dignamente, en iguales a los demás.» 

Relaciones contractuales 

Rumania fue el primer país de Europa Central y 
Oriental en establecer relaciones contractuales con 
la Comunidad Europea: un Acuerdo sobre un siste
ma de preferencias generalizadas en 1974 y un 
Acuerdo sobre productos industriales en 1980. Las 
relaciones diplomáticas de Rumania con la CE 
datan de 1990. Tras la restauración de la democra
cia, se firmó un Acuerdo de comercio y coopera
ción en 1991, que fue reemplazado por la entrada 
en vigor del Acuerdo europeo en febrero de 1995. 
Las disposiciones comerciales de éste ya habían 
entrado en vigor en mayo de 1993 con arreglo a un 
Acuerdo interino. El comercio del vino está cubier
to por un acuerdo paralelo que expira a finales de 
1997. 

En este momento, el Acuerdo europeo constituye el 
fundamento jurídico de las relaciones de Rumania 
con la Unión Europea. Su objetivo es ofrecer un 
marco para el diálogo político, promover la expan
sión del comercio y las relaciones económicas entre 
ambas partes, suministrar una base para la asisten
cia técnica y financiera de la Comunidad y un 
marco adecuado para apoyar la integración gradual 
de Rumania en la Unión. El marco institucional del 
Acuerdo establece el mecanismo necesario para la 

implementación, la gestión y el seguimiento de 
todos los sectores de las relaciones. Una serie de 
subcomités estudian las cuestiones a nivel técnico. 
El Comité de asociación, de altos funcionarios, se 
encarga de debatir en profundidad los temas y bus
car soluciones a los problemas surgidos en la apli
cación del Acuerdo. El Consejo de Asociación exa
mina la situación general y las perspectivas de las 
relaciones y ofrece la posibilidad de revisar los 
avances de Rumania en su preparación de la adhe
sión. 

Con el fin de reforzar la política gubernamental y 
los procesos de toma de decisiones en asuntos rela
cionados con la integración europea, el Gobierno 
creó el Departamento para la Integración Europea 
que, desde enero de 1997, ha pasado a ser un Minis
terio del Primer Ministro. Una comisión intermi
nisterial, presidida por el Primer Ministro, asesora 
sobre los asuntos relacionados con la integración 
europea, con la ayuda del Departamento para la 
Integración Europea. Los ministerios siguen siendo 
responsables de la ejecución de las partes del 
Acuerdo europeo que les corresponden y de la pre
paración de la preadhesión, que incluye, entre otras 
cosas, la aproximación de las legislaciones. El 
Departamento para la Integración Europea se ha 
encargado de preparar la estrategia nacional para la 
implementación del Libro blanco de la Comisión 
sobre el mercado interior, en consulta con los vein
titrés grupos de trabajo sobre la integración en la 
Unión Europea. 

Estrategia de preadhesión 

Aplicación del Acuerdo europeo 
y del Libro blanco 

La mayor parte del Acuerdo europeo está aplicán
dose con arreglo al calendario establecido en el 
mismo. El Consejo de Asociación se reúne, a nivel 
ministerial, una vez al año, y el Comité de asocia
ción se ha reunido dos veces a nivel de altos fun
cionarios. Una comisión parlamentaria mixta, com
puesta por representantes del Parlamento rumano y 
del Parlamento Europeo, se ha reunido en cuatro 
ocasiones. También se ha creado, y ya está funcio
nando, una estructura que incluye nueve subcomi
tés multidisciplinares. 

Se han producido retrasos en la entrada en vigor de 
algunas disposiciones del Acuerdo. Las normas de 
aplicación de la competencia entre empresas, que 
deberían haber entrado en vigor en 1996, lo han 
hecho en 1997, y las ayudas de Estado todavía están 
pendientes de regulación. Las disposiciones comer
ciales del Acuerdo están aplicándose según el 
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calendario y han planteado pocos problemas. Las 
autoridades rumanas, por su parte, no han invocado 
ninguna de las disposiciones de defensa comercial 
del Acuerdo. En 1996 la Comisión Europea inició 
un procedimiento antidumping sobre tuberías sin 
soldaduras, y desde junio de 1997 se aplican dere
chos provisionales. 

Actualmente los principales temas debatidos en el 
marco del Acuerdo europeo son: aproximación de 
las legislaciones y estrategia de preadhesión: avan
ces macroeconómicos; asuntos comerciales; puesta 
en marcha de los programas comunitarios; asuntos 
relacionados con la certificación y la normaliza
ción, y cooperación en el tercer pilar. 

El Libro blanco de la Comisión de 1995 sobre mer
cado interior establece la legislación que necesita
rán los países candidatos para incorporar e imple
mentarei acervo, con vistas a su aplicación, y deter
mina los elementos esenciales para la realización 
del mercado interior (las denominadas medidas de 
la fase I) que requieren una atención prioritaria. 
Rumania ha concedido gran importancia a esta 
labor. El Gobierno aprobó en diciembre de 1995 
una estrategia detallada para la adopción del acervo 
comunitario, a la vez que solicitaba la participación 
de amplios sectoies de la sociedad en este proceso: 
sindicatos, asociaciones de empresarios y colegios 
profesionales. 

En general, la aplicación del Acuerdo europeo sigue 
adelante sin problemas, aunque ha habido algunos 
retrasos. La lentitud de la liberalización económica 
y la falta de una auténtica reforma administrativa 
hacen que sea difícil aprovechar plenamente el 
Acuerdo, pero el nuevo Gobierno está mejorando 
esta situación. 

Diálogo estructurado 

Rumania ha participado en el diálogo estructurado, 
que considera un elemento importante en el con
texto de la preparación para la adhesión. Ha pre
sentado su política en materia de reformas y ha 
expresado su deseo de que se refuerce el diálogo. 
Dentro del diálogo estructurado, Rumania ha 
desempeñado un papel importante en los trabajos 
para devolver la estabilidad a la antigua Yugoslavia. 

PHARE 

En 1996 se comprometieron 118,4 millones de ecus 
para Rumania. Para el período 1990-1996 los fon
dos comprometidos ascendieron a 731 millones de 
ecus. Los principales sectores para los que se ha uti
lizado la ayuda de PHARE son: agricultura, educa

ción, formación e investigación, infraestructura, 
sector privado y reestructuración y privatización. 

Rumania no tiene frontera común (terrestre ni marí
tima) con ningún Estado miembro de la Unión 
Europea, por lo que ninguna de sus regiones puede 
optara los programas de cooperación transfronteri-
za de PHARE entre los países de Europa Central y 
los Estados miembros de la UE. No obstante, en 
1996 se aprobó un programa de cooperación trans-
fronteriza con Hungría, con proyectos de desarrollo 
económico, transporte, medio ambiente y tercer 
pilar. 

En cuanto a la aplicación del programa, surgieron 
dificultades debidas a la falta de un compromiso 
político claro en materia de reforma de las políticas, 
especialmente en la agricultura y la industria. No 
obstante, se ha mantenido un nivel de compromiso 
razonable. 

Participación en los programas 
comunitarios 

A partir de 1997, Rumania participará en los pro
gramas Sócrates, Leonardo da Vinci y «La juventud 
con Europa». Está preparándose también para par
ticiparen LIFE, SAVE y distintos programas socia
les. 

Relaciones comerciales 

Las exportaciones de la Unión Europea a Rumania 
en 1995 ascendieron a 3 800 millones de ecus, par
tiendo de 1 200 millones en 1990. Las importacio
nes en la UE fueron de 3 400 millones de ecus en 
1995, partiendo de I 600 millones en 1990. El 
comercio de Rumania con los demás países de 
Europa Central y Oriental no se desarrolla al mismo 
ritmo que el comercio con la Unión Europea. Los 
productos textiles son la principal exportación a la 
UE y los productos de la industria ligera la princi
pal importación. 

Los problemas en el desarrollo del comercio bilate
ral se deben, principalmente, a asuntos normativos 
y administrativos, como la expedición de licencias 
de exportación o los requisitos de certificación. 
Pero la legislación recientemente aprobada debería 
ayudar a superar estas últimas dificultades, y está 
previsto eliminar el resto de las restricciones ruma
nas a la exportación para enero de 1998. 

Evaluación general 

Desde 1989 las relaciones entre Rumania y la 
Unión Europea han evolucionado positivamente. 
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Han surgido pocos obstáculos políticos importantes da por la reforma económica y política y se ha visto 
que solucionar, aunque Rumania deberá reforzar obstaculizada por la fragilidad de sus estructuras 
sus controles en las fronteras. La velocidad de los administrativas, 
progresos hacia la integración ha estado determina-
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Β. Criterios de adhesión 

1. Criterios políticos 

El Consejo Europeo de Copenhague decidió una 

serie de criterios «políticos» para la adhesión de los 

Estados candidatos de Europa Central y Oriental: 

disponer de «una estabilidad de instituciones que 

garantice la democracia, el Estado de Derecho, los 

derechos humanos y el respeto y protección de las 

minorías». 

Para efectuar la evaluación, la Comisión Europea se 

basó en numerosas fuentes de información: res

puestas de las autoridades rumanas al cuestionario 

enviado en abril de 1996 por los servicios de la 

Comisión, reuniones bilaterales de seguimiento, 

análisis de las embajadas de los Estados miembros 

y de las delegaciones de la Comisión, evaluaciones 

de organizaciones internacionales (en particular, el 

Consejo de Europa y la Organización de Seguridad 

y Cooperación en Europa [OSCE]), informes de 

organizaciones no gubernamentales, etc. 

El presente análisis procede a un examen sistemáti

co de los principales elementos de organización y 

de funcionamiento de los poderes públicos y de los 

mecanismos de protección de los derechos funda

mentales. No se limita a una descripción formal, 

sino que pretende evaluar el funcionamiento real de 

la democracia y del Estado de Derecho. 

Esta evaluación se refiere a la situación existente en 

junio de 1997. No procede a un examen detallado 

de los cambios que hayan podido producirse ante

riormente o que se anuncian para el futuro, aunque, 

en la mayoría de los casos, se tiene en cuenta la 

intención de reformar determinados sectores. La 

situación de las estructuras administrativas sólo se 

menciona de paso, pues será objeto de comentario 

más exhaustivo en el capítulo 4. 

1.1. Democracia y Estado 
de Derecho 

En diciembre de 1991 Rumania aprobó mediante 

referéndum una nueva Constitución que marcaba la 

transición a una democracia parlamentaria. Las ins

tituciones rumanas funcionan con regularidad y los 

distintos poderes respetan los límites de sus com

petencias y cooperan entre ellos. 

Organización del Parlamento 
y del poder legislativo 

El Parlamento está compuesto por dos Cámaras 

(Cámara de los Diputados y Senado) que tienen, 

respectivamente, 343 y 143 miembros, elegidos 

para un período de cuatro años por escrutinio pro

porcional, siendo necesario obtener al menos un 

3 % de los votos para estar representado. Las mino

rías tienen reservados 15 escaños en la Cámara de 

los Diputados. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 89 de la 

Constitución, el Presidente de la República puede 

disolver el Parlamento si éste no ha podido ofrecer 

la investidura al Gobierno en un plazo de sesenta 

días y después de que hayan fracasado al menos dos 

tentativas previamente. No es posible disolver el 

Parlamento más de una vez al año, en los seis últi

mos meses de mandato del Presidente de la Repú

blica ni durante un estado de sitio o de emergencia. 

Los parlamentarios gozan de un régimen tradicio

nal de inmunidades. Cada una de las Cámaras 

puede constituir comisiones parlamentarias de 

investigación por decisión de un tercio de sus 

miembros. Cada grupo está representado en ellas en 

proporción a los escaños con que cuenta en la 

Cámara en cuestión. 

Rumania presenta una situación de multipartidis

mo, como pone de manifiesto la presencia de 57 

partidos en la campaña de las elecciones legislati

vas de noviembre de 1996. Los partidos que obtie

nen más del 2 % de los votos en las elecciones reci

ben una ayuda del presupuesto del Estado; las for

maciones representadas en el Parlamento reciben 

una ayuda más importante. 

Las dos Cámaras del Parlamento ejercen el poder 

legislativo en pie de igualdad, teniendo cada una de 

ellas la facultad de bloquear el proceso de elabora

ción de las leyes. Comparten su derecho de inicia

tiva con el Gobierno. Pueden presentar al Parla

mento una proposición de ley 250 000 ciudadanos, 

aunque no en materia fiscal, de asuntos internacio

nales o de amnistía. 

En aplicación del artículo 114 de la Constitución, el 

Gobierno puede sustituir al Parlamento y legislar 
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por procedimiento de urgencia sobre la base de una 
habilitación del Parlamento. Parece que el Gobier
no ha aplicado este mecanismo de manera bastante 
amplia (un tercio de los actos reglamentarios del 
Gobierno anterior fueron aprobados con arreglo a 
este procedimiento), incluso en el ámbito de las 
«leyes orgánicas», en principio excluidas de este 
procedimiento. 

En aplicación del artículo 90 de la Constitución, el 
Presidente de la República puede organizar un refe
réndum sobre «problemas de interés nacional», pre
via consulta al Parlamento. Las revisiones de la 
Constitución deben aprobarse por referéndum (ar
tículo 147.3 de la Constitución). Tras la entrada en 
vigor de la Constitución, Rumania no ha recurrido 
nunca al procedimiento de referéndum. 

Funcionamiento del Parlamento 

Las elecciones de noviembre de 1996 fueron libres 
y limpias, a pesar de algunas dificultades en la orga
nización del escrutinio, permitiendo la primera 
alternancia real desde 1947. 

El Parlamento funciona en condiciones satisfacto
rias: se respetan sus competencias y la oposición 
participa normalmente en sus actividades. 

Organización del poder ejecutivo 

El presidente de la República es elegido por sufra
gio universal mediante un sistema mayoritario a dos 
vueltas para un mandato de cuatro años renovable 
una sola vez. Los candidatos deben conseguir al 
menos el apoyo de 100 000 electores y tener más de 
35 años. Junto al ejercicio de las prerrogativas tra
dicionales de un jefe de Estado, el presidente de la 
República desempeña un papel importante en el 
funcionamiento de las instituciones, así como en la 
vida política del país. 

El Gobierno es responsable ante el Parlamento, que 
puede derrocarlo por votación mayoritaria de sus 
miembros en una reunión de ambas Cámaras. Está 
compuesto por un primer ministro y ministros nom
brados por el presidente de la República tras haber 
sido investido por el Parlamento. 

Los ministros son responsables individualmente 
sólo en el plano penal. El artículo 108 de la Cons
titución prevé el procedimiento para su procesa
miento (iniciativa de las Cámaras o del presidente 
de la República;juicioporel Tribunal Supremo). El 
Gobierno está preparando actualmente un proyecto 
de ley sobre las responsabilidades de los ministros 
en el ejercicio de sus funciones. 

La organización administrativa del país se basa en 
los escalones descentralizados de la administración 
central, los «judets» (41+ Bucarest, asimilado a un 
«judet») en los que el prefecto coordina la acción 
de los servicios del Estado y garantiza el control de 
los actos de las colectividades locales, que puede 
recurrir ante los tribunales. Las colectividades loca
les cuentan con asambleas elegidas tanto a nivel de 
«judets» (41 consejos de «judet» + el consejo muni
cipal de la ciudad de Bucarest) como de ciudades, 
pueblos y comunas (2 686 consejos). El presidente 
del «judet», al igual que el alcalde, es elegido por 
sufragio universal. 

Los consejos de los «judets» coordinan las activi
dades de los consejos locales. El alcalde ejerce el 
poder ejecutivo a nivel comunal. Es responsable 
ante el Consejo local y el Consejo general. El pre
fecto está facultado para destituir a los representan
tes locales en caso de negligencia o corrupción; una 
ley de 1996, modificada en 1997. ha regulado 
mejor el ejercicio de esta competencia que había 
dado lugar a abusos de poder (entre 1992 y 1995 
fueron destituidos 133 alcaldes y 98 consejeros 
municipales). 

La administración rumana no cuenta con un estatu
to de la función pública que defina los derechos y 
obligaciones de su personal. El Gobierno tiene la 
intención de promulgar una normativa sobre la 
transparencia administrativa, inexistente actual
mente. 

El ejército, los servicios secretos y la policía están 
bajo control del poder civil. Los policías (que en 
Rumania tienen estatuto militar) están sometidos a 
la jurisdicción de los tribunales de las fuerzas arma
das, los cuales, no obstante, respetan una serie de 
garantías de procedimiento y están sujetos en últi
ma instancia a la jurisdicción de la sección militar 
del Tribunal Supremo. En el caso de las fuerzas 
armadas, el Consejo Supremo de la defensa nacio
nal somete un cierto número de decisiones a la 
aprobación del Parlamento en aplicación de la Ley 
n° 39/90, aunque no se ejerce ningún tipo de con
trol sobre su aplicación. 

Funcionamiento del poder ejecutivo 

Las instituciones centrales del Estado funcionan 
con regularidad y el presidente de la República 
desempeña un papel importante en sus actividades. 

El ejercicio de la autonomía local se ve obstaculi
zado por la ausencia de un estatuto del personal 
local, así como por lo limitado de los recursos 
financieros de las colectividades territoriales. Por 
otra parte, sigue sin definirse el régimen de las pro-
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piedades comunales. El nuevo Gobierno ha aproba

do ya un texto que refuerza y clarifica los poderes 

locales y está preparando un proyecto de ley sobre 

las finanzas locales que debería entrar en vigor a 

principios de 1998, así como una ley sobre las pro

piedades comunales. 

La situación de la administración pública sigue 

siendo difícil. La ausencia de un estatuto de la fun

ción pública y el nivel especialmente bajo de las 

retribuciones son elementos preocupantes; por otra 

parte, la politización de determinados escalones de 

la administración ha favorecido la corrupción en el 

pasado. El nuevo Gobierno ha presentado al Parla

mento un proyecto de estatuto de la función públi

ca que incluye, especialmente, severas medidas 

represivas contra la corrupción. 

En la policía rumana se han dado casos de malos 

tratos y corrupción que no siempre han dado lugar 

a procesos. Los servicios secretos siguen gozando 

de poderes sumamente amplios, especialmente en 

materia de clasificación de documentos administra

tivos, escuchas telefónicas e investigaciones. Ello 

se debe, en gran medida, a las imprecisiones del 

régimen normativo que define sus competencias en 

este ámbito. El nuevo Gobierno tiene la intención 

de reformar dicha normativa para aumentar el con

trol parlamentario sobre las actividades de los ser

vicios secretos, concretamente mediante la creación 

de una comisión parlamentaria encargada del segui

miento de las actividades de los servicios de infor

mación exterior. 

Organización del poder judicial 

La justicia rumana ha ido consolidando progresiva

mente su independencia respecto a los otros pode

res. De esta forma, la regla de la inamovilidad se 

aplica a los magistrados nombrados por el presi

dente de la República, actualmente el 80 % de los 

jueces, ya que el 20 % restante se encuentran aún 

en período de prácticas. El Consejo Superior de la 

Magistratura, presidido por el Ministro de Justicia 

y formado por jueces y fiscales elegidos por el Par

lamento para un período de cuatro años (15 miem

bros, de los cuales 5 son fiscales), es el órgano de 

Gobierno de los magistrados. 

El poder ejecutivo está facultado para controlar la 

acción de los magistrados a través de un órgano de 

inspección bajo la autoridad del ministro de Justi

cia. Por otra parte, las retribuciones de los magis

trados, aunque son las más elevadas de los funcio

narios del Estado, siguen siendo muy bajas, lo que 

hace que un número importante de magistrados 

abandone la carrera judicial para ejercer en el sec

tor privado, más lucrativo. 

La fiscalía, bajo la autoridad del fiscal general nom

brado por el presidente de la República, depende 

del ministro de Justicia. Los fiscales tienen amplios 

poderes, y el fiscal general, en particular, puede 

solicitar que se revise una decisión judicial firme 

por iniciativa propia o a petición del ministro de 

Justicia en diversos asuntos, tanto civiles como 

penales. Asimismo, una parte importante de las 

actividades de los fiscales no está sometida a nin

gún tipo de control jurisdiccional. 

Los actos administrativos pueden ser recurridos 

ante las jurisdicciones ordinarias, que cuentan con 

salas especializadas a este fin. 

La Constitución rumana ha establecido un «Defen

sor del Pueblo» que desempeña las labores tradi

cionales de un «ombudsman», si bien no se han 

definido claramente sus competencias ni los medios 

de que dispone para ejercerlas. 

El Tribunal Constitucional, creado en 1992, consta 

de nueve miembros designados para un mandato de 

nueve años, no renovable. El presidente de la Repú

blica, el Congreso de los Diputados y el Senado 

nombran, cada uno de ellos, a tres miembros del 

Tribunal. Éste ejerce un control α priori de la cons

titucionalidad de las leyes a petición de diversas 

autoridades públicas (presidente de la República, 

presidente del Congreso de los Diputados o del 

Senado, Gobierno, Tribunal Supremo, 50 diputados 

o 25 senadores) y un control α posteriori a petición 

de cualquier persona interesada con motivo de un 

procedimiento judicial que le afecte. Pero una deci

sión de inconstitucionalidad no tiene efecto si el 

Parlamento confirma su votación inicial por una 

mayoría de dos tercios (artículo 145 de la Constitu

ción), lo que limita considerablemente el alcance 

del control ejercido por este medio. 

Funcionamiento del poder judicial 

El funcionamiento de la justicia rumana no es satis

factorio. Los tribunales están sobrecargados, trans

curriendo mucho tiempo antes de que se dicten las 

sentencias. La falta de jueces cualificados (actual

mente están vacantes el 23 % de las plazas de 

magistrado), la carencia de medios materiales, la 

complejidad de los procedimientos y el número ele

vado de nuevas normas cuya aplicación debe garan

tizarse son otras tantas explicaciones de esta situa

ción. El nuevo Gobierno ha presentado un proyec

to de ley de reforma de las relaciones entre el poder 

ejecutivo y la Fiscalía para aumentar la autonomía 

de esta última, especialmente en lo que atañe al ini

cio de los procedimientos. También está previsto 

subir sus retribuciones próximamente (ya se 

S. 8/97 17 



aumentaron considerablemente a finales de 1996) y 
los recursos humanos de la justicia rumana. 

El hecho de que las decisiones del Tribunal Consti
tucional puedan ser revocadas en todos los casos 
por el Parlamento, por mayoría de dos tercios, es un 
obstáculo importante para la existencia de un ver
dadero control de la constitucionalidad. 

1.2. Derechos humanos 
y protección de las minorías 

Rumania ha introducido una serie de normas inter
nas para garantizar el respeto de los derechos huma
nos y de los derechos de las minorías. Este respeto 
puede garantizarse también por la aplicación de 
determinados convenios internacionales, entre los 
que ocupa un lugar preponderante el Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Huma
nos y sus principales protocolos adicionales. Este 
conjunto constituye, en aplicación del artículo F del 
Tratado UE, un elemento del acervo comunitario: 
todo Estado que desee adherirse a la Unión Euro
pea deberá haber ratificado previamente estos tex
tos. 

Rumania, miembro del Consejo de Europa desde 
octubre de 1993, ratificó el Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos y sus pro
tocolos adicionales en junio de 1994. Asimismo, 
otorga a los particulares la posibilidad de acudir al 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos si consi
deran que sus derechos en virtud de este Convenio 
han sido violados. 

Rumania ha ratificado el Convenio para la preven
ción de la tortura y el Convenio marco sobre las 
minorías. En cambio, se ha limitado a firmar la 
Carta Social europea. Ha ratificado también los 
principales convenios referentes a los derechos 
humanos celebrados en el marco de las Naciones 
Unidas. 

Las normas internacionales, una vez ratificadas por 
el Parlamento, forman parte del ordenamiento jurí
dico interno (artículo 11 de la Constitución) y los 
tratados relativos a los derechos fundamentales tie
nen primacía sobre las normas de Derecho nacional 
rumano (artículo 20.2 de la Constitución). 

Derechos civiles y políticos 

La Constitución rumana reconoce el derecho de 
todos los ciudadanos a recurrir a la justicia para 
hacer valer sus derechos. Un dispositivo de asisten

cia letrada relativamente desarrollado apoya este 
principio. No obstante, las modalidades de control 
jurisdiccional de las actividades policiales siguen 
siendo insuficientes para permitir a los ciudadanos 
que se consideren perjudicados interponer una 
acción ante los tribunales, debido a las disposicio
nes sumamente restrictivas en materia de respon
sabilidad de la policía. En este sentido, el nuevo 
proyecto de estatuto de la policía no aporta mejoras 
sustanciales a esta situación de práctica impunidad. 

En 1989 se abolió la pena de muerte. 

El ejercicio del derecho de habeas corpus choca 
con algunas dificultades. Una persona no puede 
permanecer detenida más de veinticuatro horas sin 
mediar un mandato de un juez o de un fiscal, pero 
existen excepciones a esta regla, especialmente 
para los menores. Por otra parte, un magistrado 
puede ordenar la detención por un período de hasta 
treinta días. El detenido puede dirigirse a un tribu
nal durante este período para solicitar su puesta en 
libertad. Las autoridades judiciales recurren, sin 
embargo, excesivamente a la detención preventiva. 

Los derechos electorales están garantizados para 
todos los ciudadanos mayores de 18 años. 

La libertad de asociación y de manifestación pací
fica está también garantizada por la Constitución y 
se ejerce sin problemas. Actualmente existen más 
de doce mil organizaciones no gubernamentales 
(ONG) en el país. 

La libertad de expresión se plasma en el pluralismo 
de los medios de comunicación, ya sea la prensa 
escrita, cadenas de radio o de televisión (dos cade
nas nacionales de televisión pública, diez cadenas 
privadas y numerosas cadenas disponibles por cable 
o vía satélite). La Constitución prohibe la censura. 
Las disposiciones del código penal sobre propaga
ción de noticias falsas y difamación pueden consti
tuir un medio poderoso para limitar la libertad de 
expresión, habida cuenta de la gravedad de las 
penas en que pueden incurrir los periodistas. El 
nuevo Gobierno ha anunciado su intención de revi
sar el código penal en este punto. La prensa tam
bién puede verse sometida a presiones económicas, 
debido a la posición dominante que mantiene la 
sociedad pública LETEAen la distribución de papel 
de imprenta. En cuanto a los medios audiovisuales, 
en el pasado se han señalado algunas injerencias 
gubernamentales en la gestión de las cadenas públi
cas. 

El derecho a la propiedad está garantizado actual
mente y sólo pueden producirse expropiaciones por 
motivos de utilidad pública y mediando una indem
nización justa. Los extranjeros pueden poseer tie-
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rras en Rumania siempre que se destinen a una acti
vidad económica. La indemnización de los ciuda
danos expoliados por el régimen comunista avanza 
a distinta velocidad según los sectores. Las propie
dades pertenecientes a los ciudadanos judíos han 
sido restituidas y se ha presentado un proyecto de 
ley para la restitución de los bienes pertenecientes 
a las minorías. En breve se devolverán a la Iglesia 
Greco-Católica los bienes que le pertenecían ante
riormente, en virtud de un acuerdo que está nego
ciándose con la Iglesia Ortodoxa. 

El respeto a la vida privada se ve amenazado por 
los amplios poderes de que disponen los servicios 
secretos que, en determinados casos, pueden proce
der a efectuar registros e intervenir las comunica
ciones sin mandato judicial previo. 

La situación de los solicitantes de asilo es preocu
pante, ya que no siempre disponen de unas condi
ciones satisfactorias de acceso a la justicia y al alo
jamiento. Concretamente, el plazo de diez días para 
presentar la solicitud de asilo parece demasiado 
reducido. 

Diversas organizaciones han hecho constar tratos 
inhumanos y degradantes por parte de las fuerzas 
policiales. Esta cuestión resulta especialmente pre
ocupante en la medida en que Rumania no ha pues
to en marcha un dispositivo adecuado para castigar 
este tipo de actuaciones. Aunque ha mejorado algo 
últimamente, la situación en las prisiones es tam
bién problemática. 

En cuanto al respeto del principio de igualdad ante 
la ley, los homosexuales pueden verse sometidos a 
abusos debido a la imprecisión de la noción de 
«escándalo público» en el artículo 200 del código 
penal para reprimir los actos de homosexualidad. 

Los derechos del niño en Rumania han sido un 
tema especialmente preocupante durante mucho 
tiempo. Desde 1970 se aplicó en el país un sistema 
de fomento de la natalidad que, en ausencia de 
mecanismos de ayuda adecuados a las familias 
naturales y de inserción en familias de acogida, 
fomentaba el abandono de los niños en orfelinatos 
estatales, donde se encontraban en condiciones 
espantosas. Más de 100 000 niños se encuentran en 
esta situación, y esta cifra podría haber aumentado 
ligeramente en el período más reciente. Ante esta 
situación, en contradicción directa con varios de los 
compromisos internacionales adquiridos por Ruma
nia (concretamente, la Convención de los Derechos 
del Niño, de 1989), la Unión Europea se movilizó, 
especialmente a través del programa PHARE, que 
dedicó cerca de 70 millones de ecus a la financia
ción de varias acciones. 

La situación podría mejorar próximamente, puesto 
que el Gobierno rumano ha aprobado por vía de 
urgencia dos decretos que, por una parte, derogan 
el sistema antiguo establecido por la Ley n° 3/70 
sustituyéndolo por nuevas disposiciones y, por otra, 
mejoran las condiciones de adopción en un régimen 
sometido a la responsabilidad de los «judets». Se 
han aumentado los subsidios familiares y otras 
medidas de ayuda a las familias con problemas. 

Derechos económicos, sociales 
y culturales 

La Constitución contempla el derecho a un mínimo 
vital y a la seguridad social. 

Se reconoce la libertad sindical, salvo en el sector 
público. Las competencias de las organizaciones 
sindicales en materia de negociación colectiva y las 
garantías concedidas a los trabajadores por cuenta 
ajena protegidos no parecen suficientes. El índice 
de afiliación a los sindicatos es del orden del 40 %, 
con cuatro confederaciones que agrupan a la mayo
ría de los afiliados. 

El derecho de huelga está reconocido, salvo en los 
sectores considerados «de interés público» por el 
Gobierno (servicios públicos y ciertas empresas 
públicas estratégicas), que también puede imponer 
a otras actividades unos servicios mínimos (un ter
cio del servicio). No obstante, en la práctica los fun
cionarios públicos ya han recurrido a la huelga sin 
ser sancionados por ello. En los demás sectores el 
recurso a la huelga se ve obstaculizado con fre
cuencia por la obligación previa de recurrir a un 
órgano de conciliación antes de poder abandonar el 
trabajo colectivamente. Por otra parte, los órganos 
jurisdiccionales consideran ilegales numerosas 
huelgas. 

El derecho a la educación y a la libertad religiosa 
están garantizados. 

Derechos y protección 
de las minorías 

Las minorías representan entre el 13 % y el 15 % 
de la población de Rumania, con un predominio 
neto de húngaros (7,8 %) y gitanos (entre el 5 % y 
el 7 % de la población, según las estimaciones). 

La protección de las minorías está garantizada, en 
principio, por una serie de acuerdos internacionales. 
Rumania ratificó en mayo de 1995 el Convenio 
marco del Consejo de Europa sobre las minorías y 
también ha suscrito los principios enunciados en la 
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Recomendación n° 1201 de la Asamblea Parlamen
taria del Consejo de Europa, que no es jurídica
mente vinculante, al firmar el tratado bilateral con 
Hungría de septiembre de 1996; no obstante, una 
nota incluida a petición de Rumania en el Tratado 
elimina expresamente cualquier reconocimiento de 
derechos colectivos en el sentido de dicha reco
mendación. 

Las minorías en Rumania gozan de normas de 
representación específicas en el Parlamento (véase 
más arriba) y, con el nuevo Gobierno, de un depar
tamento de las minorías bajo la responsabilidad de 
un ministro de la UDMR (partido de la minoría 
húngara). Desde 1993 se consulta al Consejo de las 
minorías, de ámbito nacional, sobre las cuestiones 
que les conciernen, órgano que puede llevar a cabo 
investigaciones sobre las denuncias que le son pre
sentadas. En cambio, las disposiciones del artículo 
236 del código penal, que imponen sanciones a toda 
persona que cante un himno extranjero o enalbóle 
una bandera extranjera, podían ser percibidas en el 
pasado como dirigidas contra las minorías. 

En lo que respecta a la minoría húngara, el clima ha 
mejorado notablemente, en primer lugar con la 
firma en septiembre de 1996 del tratado bilateral 
con Hungría y, posteriormente, con la llegada al 
poder del nuevo Gobierno, en el que participa la 
UDMR con dos ministros. Una nueva ley sustituirá 
en breve a la ley de junio de 1995 sobre la educa
ción, que limitaba las posibilidades de enseñanza en 
la lengua de la minoría y reforzaba el peso de la 
enseñanza en rumano, pero que nunca se aplicó. 
Así, las minorías en Rumania seguirán gozando de 
una enseñanza en su lengua como anteriormente. 
Las personas pertenecientes a una minoría tienen 
también la posibilidad, en aplicación de un nuevo 
decreto, de expresarse en su propia lengua en sus 
relaciones con la administración y de obtener parti
das del registro civil redactadas en su lengua en 
aquellas localidades en que representan más del 
20 % de la población. Ello afecta a más de 1 624 
localidades, de ellas 1 379 de minoría húngara. 

Cabe señalar que los gitanos, que representan una 
parte muy importante de la población (entre 1,1 
millones y 1,5 millones de personas, según las esti
maciones), sufren numerosas discriminaciones en 
la vida cotidiana y son objeto de malos tratos con 
bastante frecuencia, ya sea directamente por parte 
de la policía, ya sea por parte de ciudadanos parti
culares a los que no se sanciona por ello. Su situa

ción social es muy difícil, aunque existan factores 
de orden sociológico y cultural de importancia que 
influyen en ella al margen de las discriminaciones 
que pueden sufrir del resto de la población. Es 
importante que el Gobierno desarrolle las medidas 
de integración que acaba de anunciar para tener 
realmente en cuenta las dificultades a que debe 
hacer frente la población gitana. 

A este respecto convendría conocer mejor su situa
ción real y proceder a una evaluación fiable del 
número de gitanos que residen en Rumania y de su 
situación social (índice de desempleo, estadísticas 
sanitarias, nivel de educación), sobre la que existen 
cifras precisas actualmente. 

1.3. Evaluación general 

Rumania se ha dotado de instituciones democráti
cas cuya estabilidad parece garantizada en este 
momento. Estas instituciones deben ser consolida
das a través de una práctica más respetuosa de la 
primacía del Derecho en todos los estamentos del 
aparato del Estado. Las elecciones son libres y lim
pias y han permitido una auténtica alternancia en 
noviembre de 1996. 

En el respeto de los derechos fundamentales, aun
que las medidas adoptadas y los compromisos 
adquiridos por las autoridades rumanas desde 
noviembre de 1996 son positivos, persiste un cier
to número de lagunas. Todavía deben realizarse 
esfuerzos considerables en materia de lucha contra 
la corrupción, mejora del funcionamiento de la jus
ticia y protección de las libertades individuales 
frente a la acción de la policía y los servicios secre
tos, así como en el procedimiento penal. 

Aunque la minoría húngara parece bien integrada, 
habida cuenta de la reciente mejora de su situación, 
éste no parece el caso de los gitanos (zíngaros), que 
constituyen una minoría importante en el país. 

Por último, las reformas puestas en marcha para la 
protección de los niños en los orfelinatos han avan
zado mucho, pero todavía deben dar sus frutos. 

Las mejoras actuales tras la llegada al poder de un 
nuevo Gobierno permiten presagiar que Rumania 
estará en situación de satisfacer las condiciones 
políticas fijadas por el Consejo Europeo de Copen
hague. 
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2. Criterios económicos 

En el examen de la situación y las perspectivas eco
nómicas de Rumania, la Comisión se ha guiado, en 
particular, por las conclusiones del Consejo Euro
peo de Copenhague de junio de 1993, en las que se 
declara que la pertenencia a la Unión requiere «la 
existencia de una economía de mercado en correc
to funcionamiento, así como la capacidad para 
hacer frente a la presión de la competencia y a las 
fuerzas del mercado en la Unión». 

Por tanto, en esta sección del Dictamen se ofrece un 
panorama conciso de la situación económica y de 
su contexto, seguido de un repaso de los progresos 
de Rumania en ámbitos clave de la transformación 
económica (liberalización del sistema de precios e 
intercambios, estabilización de la economía, cam
bio estructural, reformas del sector financiero) y de 
su desarrollo económico y social. Concluye con una 
evaluación general de Rumania en relación con los 
criterios mencionados por el Consejo Europeo y 
con un esbozo de perspectivas y prioridades para 
ulteriores reformas. 

2.1. Situación económica 

Contexto 

Rumania, con una población de 22,6 millones de 
habitantes, tenía en 1995 un producto interior bruto 
(PIB) de 93 000 millones de ecus (expresados en 
paridad de poder adquisitivo); su población repre
senta el 6,5 % de la población de la Unión, mientras 
que su economía representa sólo el 1,5 %. Su PIB 
per capita se sitúa en torno al 24 % de la media de 
la Unión. A finales de marzo de 1997, los salarios 
medios mensuales se estimaban en unos 65 ecus. 

Rumania es miembro fundador de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC). El 1 de julio de 
1997 se convirtió en miembro del Acuerdo Centro-
europeo de Libre Comercio (ACELC). 

Progresos en la transformación económica 

Tras el régimen de Ceaucescu, a finales de 1989, 
Rumania era uno más de los países de Europa Cen
tral y Oriental cuyas instituciones, así como su 
infraestructura económica, jurídica y social, se 
encontraban en el extremo opuesto de una econo
mía de mercado. Su economía había atravesado un 
decenio especialmente difícil: en un intento resuel
to, pero mal aconsejado, para liquidar la deuda 

exterior del país, las autoridades pusieron en mar
cha una campaña forzada de exportaciones y una 
limitación implacable de las importaciones que pri
varon al país de una serie de factores de producción 
de primera necesidad. Una serie de proyectos de 
prestigio con escaso rendimiento económico absor
bieron una parte sustancial del producto interior 
bruto. Al comienzo de la década de los años noven
ta el colapso del CAEM, la Guerra del Golfo y la 
desintegración de Yugoslavia supusieron tremendos 
traumas externos que golpearon al país en un 
momento de gran agitación política. 

Tras el derrocamiento del régimen de Ceaucescu en 
diciembre de 1989, Rumania se encontró inmersa 
en una grave crisis económica y social. Durante 
varios años el país fue incapaz de conseguir la 
voluntad política suficiente para aprobar y aplicar 
reformas. El año 1990 se caracterizó por la confu
sión, con graves desórdenes económicos exacerba
dos por el desmoronamiento de la ley y el orden y 
un absentismo laboral espectacular. Los dos pro
gramas generales de reforma de 1991 y 1992 no 
pudieron aplicarse plenamente y acabaron fallando. 
Sólo comenzaron a conseguirse avances notables 
con el programa puesto en marcha a finales de 
1993: una política monetaria más estricta, mayor 
disciplina fiscal, reducción de la inflación y una 
cierta aceleración de la reforma empresarial, con
tribuyendo todos ellos a la reanudación del creci
miento. No obstante, dichas reformas se ralentiza-
ron una vez más a finales de 1995 y principios de 
1996. 

De hecho, las autoridades lanzaron repetidamente 
nuevos programas de reforma para abandonarlos 
unos meses después, vista la creciente resistencia 
política. El apoyo público a las reformas fluctuaba 
de manera similar: fue importante al principio de la 
transformación y luego disminuyó notablemente a 
la vista de los costes crecientes derivados de la tran
sición, para volver a reforzarse cuando resultó evi
dente que las reformas parciales llevadas a cabo 
entre 1989 y 1996 estaban llegando a un punto 
muerto. 

Las contradicciones inherentes a esta estrategia no 
se solucionaron plenamente hasta después de las 
elecciones legislativas y presidenciales de noviem
bre de 1996, cuando el nuevo Gobierno concibió un 
programa radical de estabilización macroeconómi
ca y reformas estructurales y comenzó a aplicarlo. 

Como resultado, el país se encuentra en una situa
ción peculiar. Mientras que en 1996 el sector priva
do generaba el 52 % del PIB, la economía continúa 
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dominada por monopolios públicos que generan 
pérdidas y por empresas que pierden valor. Ahora 
bien, si realmente se aplican las medidas promul
gadas a principios de 1997, la economía rumana 
experimentará un cambio radical a finales de este 
año. 

Inversión extranjera directa 

La inversión extranjera directa (IED) es baja para 
un país del tamaño de Rumania: a finales de 1996 
el capital acumulativo de IED era de sólo 1 100 
millones de ecus (fuente: Banco Europeo de 
Reconstrucción y Desarrollo [BERD]). En los pri
meros años de la transición, ante las graves incerti-
dumbres sobre el curso político y económico del 
país, los inversores adoptaron una postura muy cau
telosa, reforzada por la negativa de algunas fuerzas 
políticas dirigentes a aceptar inversiones extranje
ras. Sólo en 1994 se reanimaron los flujos de inver
sión extranjera directa, aunque siguieron siendo 
insuficientes para repercutir con fuerza en la eco
nomía. En un claro cambio de política, el nuevo 
Gobierno busca inversores extranjeros, que actual
mente pueden ya poseer bienes inmobiliarios, y en 
junio de 1997 se promulgó una Orden por procedi
miento de urgencia que facilita la repatriación de 
los beneficios y clarifica las medidas de apoyo a la 
inversión exterior. 

Estructura económica 

La agricultura es una actividad económica impor
tante en Rumania. En 1996 supuso alrededor del 

20 % del valor añadido bruto (VAB). porcentaje 
que viene subiendo desde 1990. Este sector supone 
un alto nivel de empleo si se compara con los están
dares internacionales (más de un tercio del total de 
la población activa) y ha continuado creciendo 
durante la transición, lo que indica su capacidad 
para absorber la mano de obra liberada por otros 
sectores. La productividad de la agricultura y de la 
industria alimentaria continúa siendo baja. La par
ticipación del sector privado en la producción agra
ria era de un 87 % en 1996. 

La reforma aplicada en 1991 provocó la parcelación 
de la tierra. Los derechos de propiedad no estaban 
bien definidos (la mayoría de los agricultores sólo 
recibieron títulos de propiedad temporales y, en 
consecuencia, la incertidumbre sobre los derechos 
de propiedad implica que actualmente los ciudada
nos no pueden vender tierras ni utilizarlas como 
garantía). No obstante, el nuevo Gobierno se ha 
comprometido a aprobar una nueva ley del suelo 
antes de junio de 1998. que aclare los derechos de 
propiedad y ponga los cimientos de un mercado 
inmobiliario competitivo. Actualmente es posible la 
venta de terrenos. 

Los recursos de capital para la reestructuración y la 
modernización son insuficientes. El desarrollo de la 
agricultura privada se ve obstaculizado por el grado 
insuficiente de mecanización y la escasez de crédi
tos y facilidades de apoyo adecuadas. No obstante, 
el cierre de las explotaciones agrarias públicas más 
ineficaces, la rápida privatización, la reducción de 
los créditos dirigidos y la liberal i zación de los sis
temas comerciales y de precios deberían suponer 
mayores incentivos para una producción agraria 
más eficaz. 

Principales indicadores de la estructura económica 

(datos tie 1996 salvo indicación en contrariai 

Población 

PIB per capita 
% de la media UE 15 

Participación de la agricultura en: 
— valor añadido bruto 
— empleo 

Deuda exterior bruta/PIB 

Exportaciones de bienes y servicios/PIB 

Cartera de inversión extranjera directa (IED)1 

millones 

EPA-ecus(l995¡ 
%(1995) 

% (1995) 
% (1995) 

% 

% (1995) 

millardos de ecus 
ecus per capita 

22,6 

4 100,0 
24,0 

19,9 
34,4 

25,0 

27,0 

1,1 
50,0 

Fuente: Servicios de la Comisión, fuentes nacionales, BERD. 
'Cartera de IED convertida a finales de 1996 al tipo de cambio de 1 ecu = 1.25299 USD. 
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La industria representa más de un tercio del valor 
añadido bruto (VAB), porcentaje que ha caído rápi
damente en los últimos años y se acerca ahora más 
a los niveles de la Unión Europea. El empleo indus
trial es más o menos de la misma magnitud, aunque 
ha bajado en valores absolutos. Las estructuras 
industriales no han cambiado mucho desde 1989: la 
industria continúa dominada por las mismas empre
sas públicas de gran tamaño creadas bajo el régi
men anterior durante los años de industrialización 
forzada, que se caracterizaban por su consumo 
intensivo de energía, baja productividad y acceso 
privilegiado a la financiación pública. La disponi
bilidad relativamente fácil de energía barata y mate
rias primas, así como la gran prioridad concedida al 
desarrollo de la industria pesada, llevaron a una 
especialización en sectores como la industria petro
lífera y petroquímica, que no corresponden al 
potencial natural del país ni a sus ventajas compa
rativas. La participación del sector privado en la 
producción industrial sigue siendo baja (24 % en 
1996) y no ha aumentado demasiado en los últimos 
años (en 1995 era del 20,7 %). 

Muchas de las grandes empresas que dominan el 
sector industrial siguen siendo ineficaces y poco 
rentables y representan una fuente importante de 
inestabilidad macroeconómica. No obstante, el 
nuevo Gobierno ha decidido tomar medidas drásti
cas, incluido el cierre total de algunas de las que 
dan lugar a mayores pérdidas, la reestructuración, 
la privatización y el fin de los créditos dirigidos. 

Las pequeñas y medianas empresas se han mostra
do bastante dinámicas, especialmente en sectores 
de la industria ligera como la transformación de ali
mentos y la industria textil y del mueble. A pesar de 
ello, el crecimiento de las pequeñas y medianas 
empresas y el proceso de privatización sólo han 
tenido una repercusión marginal sobre la estructura 
del empleo industrial: a finales de 1994 más del 
60 % de la mano de obra total correspondía a 
empresas con más de mil trabajadores, y las empre
sas públicas suponían más del 84 % del empleo 
total, a pesar de representar sólo el 6,5 % del núme
ro total de empresas. Aunque la situación ha evolu
cionado algo desde entonces, la concentración de la 
mano de obra en unas pocas empresas grandes e 
ineficaces sigue representando un obstáculo impor
tante para la reestructuración económica. Los cos
tes sociales inevitablemente vinculados a este pro
ceso se han utilizado muchas veces como argumen
to para posponer los cambios necesarios. 

La productividad ha aumentado a un ritmo cons
tante desde 1994, sobre todo en las pequeñas y 
medianas empresas. 

Entre los países de Europa Central y Oriental, 
Rumania era una de las economías menos orienta
das al sector servicios. Los servicios supusieron 
menos del 20 % del PIB en la década de los años 
ochenta. A partir de 1989 el sector se expandió rápi
damente, principalmente gracias a una actividad 
privada floreciente en la venta al por menor y el 
turismo. En 1996 los servicios suponían alrededor 
del 36 % del VAB, y el sector privado contribuía a 
esta cifra en más de tres cuartas partes. 

Según las estimaciones rumanas, el sector infor
mal supone alrededor de un 20-30 % del PIB. Los 
elevados tipos marginales del impuesto sobre los 
salarios, así como de las contribuciones a la seguri
dad social, han hecho que una proporción conside
rable de trabajadores abandonen los canales de la 
economía oficial o busquen otras fuentes de ingre
sos no declaradas. 

Liberalización 

Régimen de precios 

A finales de 1990 se introdujo un programa escalo
nado de liberalización de precios. En 1993, a la vez 
que se reducía en gran medida el número de bienes 
de consumo con precios directamente controlados, 
se eliminaron la mayoría de las subvenciones al 
consumo. A finales de 1995 los precios controlados 
suponían el 3 % de los servicios y bienes de consu
mo, el 7 % de los precios industriales al productor 
y más del 27 % de las materias primas y básicas. A 
principios de 1997 el nuevo Gobierno decidió avan
zar más por la vía de la liberalización de precios, 
limitando el número de precios controlados a 
menos de veinte artículos (esencialmente precios de 
servicios públicos y energía). Concretamente, en 
marzo de 1997 se liberalizaron los precios de una 
serie de productos agrícolas clave. 

Régimen comercial 

La liberalización del régimen de comercio exterior 
ha sido bastante rápida: a finales de 1992 ya se 
había realizado en gran medida. Comenzó en 1990 
con la abolición del monopolio sobre el comercio 
exterior. Ya en 1991 se autorizó a las empresas y, 
aunque de forma más limitada, a los ciudadanos, la 
tenencia y el comercio de divisas. En 1992 se eli
minaron, en gran medida, las licencias de exporta
ción e importación, con la introducción de un nuevo 
arancel. No obstante, la política comercial rumana 
se ha caracterizado por la proliferación de reduc
ciones discrecionales y temporales de los tipos 
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arancelarios, especialmente en forma de contingen
tes arancelarios (es decir, desviaciones respecto a 
los niveles «legales» de derechos de importación 
mediante el establecimiento de derechos más bajos 
o claramente mediante exenciones de derechos para 
cantidades predeterminadas de mercancías). De 
hecho, en 1995 casi la mitad de las importaciones 
de Rumania (en valor) estaban sometidas a disposi
ciones especiales, que hacían claramente irrelevan
te el arancel nacional de importaciones. En 1996 se 
introdujeron restricciones comerciales sustanciales 
(incluidas excepciones a los derechos básicos, 
prohibiciones de exportación y contingentes de 
exportación) en un intento de corregir un déficit 
comercial en alza. Algunas de estas medidas no 
eran conformes a las disposiciones del Acuerdo 
europeo sobre relaciones comerciales entre la 
Unión Europea y Rumania. 

El nuevo Gobierno se ha comprometido a introdu
cir un nuevo código aduanero a lo largo de 1997, 
que debería mejorar la transparencia del régimen 
comercial. Concretamente, las autoridades preten
den acabar con todas las prohibiciones y contin
gentes de exportación para 1998. En mayo de 1997 
ya se ha reducido notablemente el arancel exterior 
para productos agrícolas. Rumania se convirtió en 
miembro del ACELC el 1 de julio de 1997. 

Régimen cambiario 

El régimen cambiario se ha liberalizado sustancial-
mente. El antiguo sistema de tipos múltiples de 
cambio fue abolido a finales de 1991, con la unifi
cación de los tipos «oficiales» y «comerciales», 
aunque posteriormente el mercado se caracterizó 
por distintas formas de interferencia administrativa. 
En agosto de 1994 se creó un mercado interbanca
rio de divisas, pero en marzo de 1996 las autorida
des introdujeron una serie de controles sustanciales 
que llevaron a los prestamistas internacionales 
(entre ellos la Unión Europea y el FMI) a suspen
der su ayuda financiera. Surgió una diferencia nota
ble entre la paridad oficial y el tipo utilizado en las 
oficinas privadas de cambio. El control del merca
do cambiario produjo una sobreevaluación de la 
moneda nacional, lo que a su vez colaboró a man
tener unos bajos costes de las importaciones de 
energía para las grandes empresas públicas que la 
utilizan de forma intensiva. 

En 1997 el nuevo Gobierno volvió a liberalizar el 
mercado cambiario; se devolvieron a todos los ban
cos sus licencias de cambio y se eliminaron otros 
obstáculos. Desapareció la diferencia entre tipos 
oficiales y no oficiales, la moneda se ajustó a unos 
niveles más realistas y aumentaron notablemente 

los volúmenes de transacciones en el mercado inter
bancario. 

Actualmente Rumania dispone sólo de una forma 
limitada de convertibilidad de cuenta corriente y 
cuenta de capital. La adopción del artículo VIII de 
los Artículos de Acuerdo del FMI y, por tanto, de 
una forma de convertibilidad más avanzada reque
riría solucionar las restricciones administrativas que 
aún persisten y garantizar un mayor nivel de reser
vas oficiales. 

Estabilización 

Nacional 

En 1995 el PIB rumano creció un 7,1 % en térmi
nos reales, pero en 1996, a pesar del descenso del 
desempleo, los resultados macroeconómicos fueron 
peores: el crecimiento bajó a un 4,1 %, la inflación 
se aceleró hasta el 56,9 % a finales de diciembre y 
el déficit presupuestario del Gobierno general 
ascendió al 3,9 % del PIB (y al 8,3 % del PIB para 
el déficit parafiscal, que incluye una serie de gastos 
ocultos y subvenciones parafiscales del Banco 
Nacional de Rumania). En 1996 el PIB real fue del 
88 % del de 1989. 

De hecho, la política macroeconómica no siempre 
ha seguido una trayectoria coherente: a períodos de 
políticas restrictivas, responsables de la mayoría de 
los resultados positivos en términos de estabiliza
ción macroeconómica, han seguido períodos de un 
cierto relajamiento, respondiendo a presiones de los 
grupos de interés. De hecho, en el período previo a 
las elecciones de noviembre de 1996. tanto las posi
ciones monetarias como las fiscales se relajaron 
considerablemente. Como resultado, el nuevo 
Gobierno, además de las reformas estructurales, se 
ha visto obligado a tomar medidas de estabilización 
drásticas que provocarán una contracción temporal 
de la economía en 1997. 

Exterior 

Tanto la balanza comercial como la cuenta corrien
te arrojan un balance deficitario desde 1990. El 
déficit de cuenta corriente alcanzó en 1996 un nivel 
sin precedentes de 1 800 millones de ecus. El 
empeoramiento de la posición exterior es el resul
tado de diversos factores. Se debe, en parte, a un 
aumento de las importaciones de bienes de capital, 
determinada por la fuerte recuperación económica. 
No es algo negativo, ya que el capital importado se 
sumará a la capacidad productiva, pero el deterioro 
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Principales tendencias económicas 

Tasa de crecimiento real del PIB 

índice de inflación 
- media anual 
- diciembre a diciembre 

Tasa de desempleo a final de año 

Balanza presupuestaria estatal general 

Balanza de pagos por cuenta corriente 

Relación deuda-exportaciones 

Afluencia de inversiones extranjeras directas 

% 

% 
% 

%, definición OIT 

% del PIB 

% del P1B 

% 

% del PIB 

1994 

3,90 

136,70 
61,70 

8,10 

-2 ,00 

- 1,47 

76,60 

1,10 

1995 

7,10 

32,30 
27,80 

8,00 

-2 ,60 

- 4,60 

73,90 

1,00 

1996 

4,10 

38,80 
56,90 

6,30 ' 

-3 ,90 

-5 ,80 

85,00 

1,50 

Fuente: Servicios de la Comisión, fuentes nacionales, BERD. 
1 Desempleo registrado. 

refleja también graves fallos estructurales: un 
aumento notable de las importaciones de bienes de 
consumo, así como un aumento muy significativo 
de las importaciones de combustibles y materias 
primas, consumidos primordialmente por los secto
res no reformados de la economía, que se caracteri
zan por su escaso valor añadido y gran consumo de 
energía. En 1996 las exportaciones se vieron afec
tadas por la sobreevaluación de la moneda. Las 
medidas de estabilización introducidas a principios 
de 1997 deberían tener efectos positivos sobre la 
balanza comercial (como ya se refleja en las cifras 
del primer trimestre), aunque afectarán negativa
mente al volumen de comercio (especialmente de 
las importaciones, como lo indican las tendencias 
observadas en los primeros meses de 1997). 

endeudamiento exterior). En 1996 consiguió 1 100 
millones de ecus en los mercados internacionales de 
capital, y los bancos comerciales y de inversión se 
muestran considerablemente interesados en hacer 
negocios con el país. Para 1997 el Gobierno fijó un 
límite de 2 500 millones de dólares estadouniden
ses para los préstamos comerciales exteriores. 

El tipo de cambio ha reflejado la trayectoria desi
gual de la política macroeconómica. A un período 
de relativa estabilidad entre finales de 1993 y 
mediados de 1995 siguió una política de sobreeva
luación artificial. Esta tendencia se ha invertido 
actualmente y a principios de 1997 se permitió una 
rápida depreciación de la moneda nacional (véase 
más arriba). 

Aunque la deuda exterior de Rumania sigue siendo 
relativamente baja, ha ido aumentando rápidamen
te en los últimos tiempos. A finales de 1996 la 
deuda exterior a medio y largo plazo era de 5 500 
millones de ecus. El servicio de la deuda (950 
millones de ecus en 1996) no representa un gran 
consumo de recursos, pero podría hacerse proble
mático pronto, puesto que la deuda exterior rumana 
tiene un perfil a corto plazo. En 1995 Rumania vol
vió a obtener acceso a los mercados financieros 
internacionales privados a través de una serie de 
préstamos sindicados. Obtuvo también una clasifi
cación crediticia bastante favorable en los principa
les organismos internacionales de valoración (a lo 
que indudablemente colaboró su bajo nivel de 

Cambio estructural 

Comercio exterior 

El comercio exterior se ha reorientado alejándose 
sustancialmente de sus antiguos socios del CAEM 
en favor de los países de Europa occidental. En 
1996 el comercio con los Estados miembros de la 
Unión Europea representaba casi la mitad del 
comercio exterior de Rumania. Los intercambios 
comerciales con Alemania, Francia e Italia han sido 
especialmente dinámicos, aunque las exportaciones 
de Rumania en 1996 se vieron afectadas por el bajo 
nivel de la demanda en algunos de los principales 
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países de la UE. No obstante, Rusia y, en menor 
medida, algunos países en desarrollo de Oriente 
Medio y Asia siguen siendo socios comerciales 
importantes de Rumania. 

El desglose del comercio por productos está expe
rimentando un ajuste similar. Desde 1990 Rumania 
ha ido reduciendo, lenta pero firmemente, sus 
exportaciones tradicionales de productos químicos 
y minerales, así como de productos de la industria 
manufacturera. La reducción de los primeros refle
ja las crecientes restricciones a la importación, 
mientras que la reducción de la exportación de pro
ductos manufacturados está ampliamente relacio
nada con el colapso del comercio intra-CAEM, con 
un descenso de la demanda en los socios tradicio
nales del antiguo bloque socialista. En los últimos 
años han aumentado considerablemente las expor
taciones de las industrias textil y del cuero, así 
como de los productos de la madera (pasta, papel y 
muebles). En lo que respecta a la importación, los 
minerales y combustibles están aumentando su 
cuota del total (ligeramente inferior a una cuarta 
parte en 1996). La importación de productos texti
les y de cuero ha aumentado también significativa
mente. 

No es fácil decir si este desglose del comercio por 
productos se mantendrá también a medio plazo. Por 
una parte, probablemente continuarán reduciéndo
se las exportaciones de productos que requieren un 
uso intensivo de energía, lo que debe considerarse 
un logro. Por otra parte, la expansión del comercio 
de productos textiles y de cuero está ampliamente 
relacionada con el tráfico de perfeccionamiento 
pasivo, basado en bajos costes unitarios de mano de 
obra. 

Mercado de trabajo 

El mercado de trabajo rumano se caracteriza por 
una sorprendente redistribución del empleo en 
favor del sector agrario, que parece haber absorbi
do una gran proporción de la mano de obra libera
da por la reducción de la actividad industrial. Ade
más, el aumento notable del empleo por cuenta pro
pia ha contribuido a limitar el impacto negativo de 
la recesión. El índice de desempleo disminuyó sus-
tancialmente entre principios de 1995 y finales de 
1996 (cuando llegó a un 6,3 % según las estimacio
nes oficiales rumanas, que no siguen la metodolo
gía de la OIT), pero se prevé que ascenderá a más 
de un 10 % a finales de 1997, como consecuencia 
del nuevo programa económico. Es muy posible 
que en los próximos años la situación se caracteri
ce por un nivel elevado de desempleo, si continúa 
el proceso de reestructuración de las grandes 
empresas públicas. 

La productividad laboral ha ido aumentando cons
tantemente (medida como PIB por trabajador) 
desde 1993. Ello se debe más al despido del exce
so de mano de obra y a la reducción del absentismo 
que a la reestructuración real de los procesos de 
producción en las abundantes grandes empresas 
industriales. 

Finanzas públicas 

La política y las instituciones fiscales han experi
mentado cambios importantes desde el comienzo de 
la transformación, dirigidos principalmente a adap
tar el sistema impositivo a una nueva economía des
centralizada, redefinir las prioridades de gasto y 
mejorar la gestión del presupuesto. En julio de 1993 
se introdujo un impuesto sobre el valor añadido que 
sustituyó al impuesto sobre transacciones. El 
impuesto sobre el fondo salarial de las empresas fue 
sustituido por un impuesto sobre las rentas del sala
rio a finales de 1993. En agosto de 1994 se pro
mulgó una nueva ley de impuesto sobre los benefi
cios. 

La protección social ha mejorado notablemente. En 
1990 se creó un fondo de desempleo y las pensio
nes se indizaron parcialmente. El principal proble
ma aún sin resolver se refiere a la sostenibilidad 
financiera del sistema a largo plazo. 

Aunque Rumania consiguió superávit presupuesta
rios en la década de los años ochenta, la situación 
fiscal se ha deteriorado notablemente desde 1991. 
El déficit presupuestario del Gobierno central 
alcanzó el 3,9 % del PIB en 1996 (5,7 % del PIB en 
una base de acumulación) y el déficit parafiscal 
ascendió al 8,3 % del PIB. El empeoramiento de la 
situación de las finanzas públicas reflejaba el apoyo 
creciente a unos sectores de la economía que gene
ran pérdidas y son ineficaces (especialmente la 
agricultura y las «régies autonomes»). Aunque el 
nuevo Gobierno se ha comprometido a reducir el 
déficit presupuestario al 3,7 % del PIB en 1997 
(incluidos los gastos que antes se consideraban de 
naturaleza parafiscal), esta mejora depende funda
mentalmente del éxito en la reestructuración del 
sector empresarial y de la privatización de las 
medianas y grandes empresas públicas. 

Sector empresarial: privatización 
y reestructuración de empresas 

El desarrollo del sector privado ha sido lento pero 
de especial interés. En 1996 el sector privado supo
nía el 52 % del PIB. La expansión de la actividad 
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privada se debe a dos fenómenos: la transferencia 
de propiedad del sector público y la creación de 
nuevas empresas. En los últimos cinco años se han 
registrado un total de 750 000 empresas privadas, 
alrededor de un tercio de las cuales son pequeñas 
empresas familiares. La privatización está muy 
avanzada en los sectores de las pequeñas empresas 
y la agricultura, pero no tanto en la industria, espe
cialmente en las grandes empresas. La participación 
del sector privado en sectores como la energía y las 
telecomunicaciones sigue siendo casi inexistente: 
en 1996 la cuota del sector privado suponía menos 
del 25 % de la producción industrial. El lento ritmo 
de la privatización y la limitada disponibilidad de 
crédito representan, como en la mayor parte de las 
economías en transición, los principales obstáculos 
al desarrollo del sector privado. 

Dado que la privatización se ha visto restringida en 
gran medida a la compra de las empresas por sus 
empleados, el impacto sobre los resultados de las 
medianas y grandes empresas ha sido limitado hasta 
el momento. A finales de mayo de 1997, de las 
3 257 medianas y grandes empresas ofrecidas en 
1991 para la privatización sólo se habían privatiza
do 840. 

Las nuevas autoridades han presentado un plan 
ambicioso de privatización y reestructuración. Los 
objetivos oficiales son la privatización de 50 media
nas y grandes empresas a la semana a partir del 1 
de marzo de 1997, cerrar rápidamente algunas de 
las mayores empresas públicas que experimentan 
pérdidas y transformar la mayoría de las denomina
das «régies autonomes» en empresas comerciales. 
Es más, no se fijarán precios mínimos en las subas
tas, lo que debería acelerar el ritmo del proceso de 
privatización. 

Sector financiero 

En diciembre de 1990 se introdujo en Rumania un 
sistema bancario en dos niveles: el Banco Central 
de Rumania asumía las funciones tradicionales de 
un banco nacional y sus operaciones comerciales se 
transferían a cuatro bancos públicos comerciales. 
Desde entonces el sistema bancario ha experimen
tado cambios importantes. A finales de 1996 opera
ban cuarenta bancos en Rumania, entre ellos nueve 
sucursales o filiales de bancos extranjeros. A pesar 
de los planes para aumentar la privatización de los 
bancos, el sector continúa dominado por bancos de 
propiedad estatal, algunos de ellos con un porcen
taje elevado de préstamos incobrables en sus carte
ras. Algunos bancos podrían experimentar dificul
tades a lo largo del proceso de reestructuración del 
sector empresarial, cuando se liquiden algunas de 
las empresas que son clientes suyos. 

El sector bancario continúa presentando una seg
mentación y una concentración considerables, tanto 
en lo que respecta a los depósitos como a los prés
tamos: cada uno de los grandes bancos tiende a 
prestar servicio a un segmento determinado del 
mercado, con una competencia limitada. Cinco ban
cos de propiedad estatal representan más de dos ter
cios de la suma total de los activos y más de tres 
cuartos de los préstamos comerciales. 

La legislación sobre inspección bancaria por el 
Banco Central de Rumania está bastante avanzada. 
Está realizándose un esfuerzo para redefinir el 
papel de sus sucursales regionales, que se conside
ran esenciales para reforzar la inspección. Con la 
ayuda de los principales bancos centrales extranje
ros está ampliándose el departamento de inspección 
del Banco Central de Rumania. Se promulgará 
legislación fundamental sobre insolvencia bancaria, 
y la reglamentación cautelar y contable se hará 
coherente con las normas internacionales. Sin 
embargo, aunque formalmente independiente y 
subordinado al Parlamento, el Banco Central esta
ba sometido en el pasado a un cierto grado de inje
rencia por parte del Gobierno. Periódicamente se 
han ejercido presiones sobre el Banco Central, no 
sólo en asuntos como la gestión del tipo de cambio, 
sino también en temas de inspección, concesión de 
licencias y gestión de crisis. El ejemplo más claro 
fueron los créditos especiales concedidos por el 
Banco Central a las empresas y compañías agríco
las de propiedad estatal que experimentan pérdidas. 

Las autoridades monetarias han ido pasando gra
dualmente de instrumentos directos de control 
monetario (límites máximos de crédito) a otros ins
trumentos más orientados al mercado. En este 
momento los instrumentos políticos del Banco Cen
tral incluyen la refinanciación de créditos, los tipos 
de interés y las exigencias de reservas mínimas. En 
abril de 1995 se estableció un sistema de compen
sación multilateral. Se anima a los bancos comer
ciales a introducir nuevos instrumentos de pago, 
aunque las operaciones sin movimiento de efectivo 
son todavía muy limitadas. 

En Rumania hay unas cuarenta compañías de segu
ros y reaseguros registradas, pero el sector sigue 
dominado por tres empresas públicas. A finales de 
1995 comenzó a funcionar un mercado de valores 
oficial y en septiembre de 1996 se abrió un merca
do secundario privado (Rasdaq), en el que se 
comercializan las acciones del programa masivo de 
privatización. A pesar de ello, los mercados finan
cieros aún están dando sus primeros pasos: el 
número de empresas que cotizan en el mercado de 
valores es muy escaso, los volúmenes son relativa
mente limitados y los requisitos de publicación de 
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las cuentas siguen sin estar claros (especialmente en 

el Rasdaq). 

Desarrollo económico y social 

Indicadores sociales 

La población de Rumania es relativamente joven: 

en 1995 alrededor del 66 9c tenía menos de 44 años. 

Ello se debe a la política del régimen anterior que 

fomentaba intensamente la natalidad, con disposi

ciones financieras generosas para las familias con 

hijos, una estricta ley contra el aborto, la prohibi

ción total de anticonceptivos y severas penas a los 

infractores. La tasa de nacimientos cayó espectacu

larmente a partir de 1990, cuando esta política fue 

abandonada oficialmente. El descenso de la fertili

dad y el aumento de la emigración han contribuido 

a una reducción global de la población en casi 

500 000 habitantes desde 1991. 

Rumania continúa teniendo un alto índice de mor

talidad infantil y derivada de la maternidad, muy 

por encima del existente en la Unión Europea y en 

otros países de Europa Central y Oriental, lo que 

atestigua la degradación relativa de la calidad del 

sistema sanitario; de hecho, tiene uno de los nive

les más bajos de gasto sanitario entre los países 

europeos (3 ,9% en 1991). Un gran número de 

familias rumanas (estimaciones no oficiales lo 

sitúan en torno al 9 %) viven por debajo del umbral 

de la pobreza. 

La educación básica es buena en general, con un 

índice de alfabetización muy elevado. No obstante, 

la educación secundaria ha estado tradicionalmente 

muy dirigida hacia la formación profesional, por lo 

que el porcentaje de matriculación en la enseñanza 

secundaria es bajo. Desde 1989 ha aumentado sig

nificativamente el número de estudiantes de ense

ñanza secundaria y universitaria, seguramente 

como resultado de la desaparición de las restriccio

nes de matrícula y del brusco aumento de desem

pleo juvenil. 

Diferencias regionales y sectoriales 

En Bucarest se concentra el 10 % de la población 

rumana, y su nivel de desarrollo es muy superior a 

la media nacional. La población goza de un acceso 

mucho más amplio a los servicios sanitarios y a los 

demás servicios públicos y el índice de desempleo 

es inferior. Ello se debe a una estructura económi

ca relativamente diversificada, la importancia del 

sector de servicios (que está creciendo) y la presen

cia de gran número de inversores extranjeros. 

Históricamente algunas regiones del país (Bucarest, 

Galati, Transilvania) estaban más industrializadas 

que otras. No obstante, durante la industrialización 

forzosa del período de postguerra las autoridades 

decidieron situar nuevos centros industriales en 

todas las regiones, muchas veces sin tener en cuen

ta las ventajas comparativas de la economía regio

nal (por ejemplo, el complejo siderúrgico de Cala

rasi). Actualmente algunas regiones siguen estando 

muy especializadas en industria pesada y unas 

pocas ciudades dependen casi exclusivamente de 

una industria o un gran complejo industrial (por 

ejemplo, Resita). 

En 1994 Rumania se caracterizaba por disparidades 

notables en los niveles de desempleo. Las regiones 

que arrojaban cifras superiores a la media incluían 

zonas con industria pesada obsoleta (CarasSeverin, 

Dolj y Olt en el sur; Galati, lasi y Bacau en el 

noreste) o en zonas relativamente menos industria

lizadas (Tulcea, Vaslui y Botosani en el noreste). 

2.2. La economía 
en la perspectiva 
de la adhesión 

Introducción 

El Consejo Europeo de Copenhague de 1993 defi

nió las condiciones que deben cumplir los países 

asociados de Europa Central y Oriental para su 

adhesión. Los criterios económicos son: 

□ la existencia de una economía de mercado en 

correcto funcionamiento; 

□ la capacidad para hacer frente a la presión de la 

competencia y a las fuerzas del mercado en la 

Unión. 

Ambos criterios están relacionados. En primer tér

mino, una economía de mercado en correcto fun

cionamiento estará en mejores condiciones de hacer 

frente a la presión de la competencia. En segundo 

lugar, en el contexto de la pertenencia a la Unión, 

el mercado en correcto funcionamiento es el mer

cado interior. Sin integración en el mercado interior, 

la pertenencia a la Unión perdería su sentido eco

nómico, tanto para Rumania como para sus socios. 

La adopción del acervo comunitario, y en particu

lar el acervo del mercado interior, resulta, por tanto, 

esencial para un país candidato, que debe compro

meterse deforma permanente con las obligaciones 

económicas de la integración. Este compromiso 

irreversible es necesario para obtener la certeza de 

que cada parte del mercado de la Unión Europea 

ampliada seguirá funcionando según reglas comu

nes. 
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La capacidad de asumir el acervo tiene varias 
dimensiones. Por una parte, Rumania debe ser 
capaz de asumir las obligaciones económicas de la 
integración, de suerte que el mercado único funcio
ne de forma armoniosa y justa. Por otra parte, para 
que Rumania aproveche de lleno las presiones de la 
competencia del mercado interior es preciso que el 
entorno económico subyacente sea propicio y que 
la economía rumana sea flexible y disponga de un 
nivel suficiente de capital humano y físico, espe
cialmente en infraestructuras. Si esto faltara, algu
nos sectores sociales considerarían probablemente 
las presiones de la competencia demasiado intensas 
y reclamarían medidas proteccionistas, las cuales, 
si se aplicaran, minarían el mercado único. 

La capacidad y determinación del país candidato 
para adoptar y aplicar el acervo serán cruciales, ya 
que sus costes y beneficios pueden estar desigual
mente repartidos en el tiempo, entre sectores indus
triales y grupos sociales. La existencia de un amplio 
consenso acerca de la naturaleza de los cambios de 
política económica que exige la integración en la 
Unión, junto con una trayectoria estable de aplica
ción de las reformas económicas frente a las pre
siones de los grupos de interés, reducen los riesgos 
de que un país sea incapaz de mantener su compro
miso con las obligaciones económicas de la inte
gración. 

En lo que respecta a los poderes públicos, la inte
gración en la Unión requiere la capacidad adminis
trativa y normativa de transponer y aplicar la exten
sa legislación técnica necesaria para eliminar los 
obstáculos a la libre circulación en la Unión y ase
gurar, así, el funcionamiento del mercado único. 
Estos aspectos se examinan en capítulos posterio
res. En cuanto a las empresas, el impacto de la 
adopción del acervo sobre su competitividad depen
derá de su capacidad de adaptación al nuevo entor
no económico. 

Existencia de una economía 
de mercado en funcionamiento 

La existencia de una economía de mercado exige 
que el equilibrio entre la oferta y la demanda venga 
establecido por el libre juego de las fuerzas de mer
cado. Una economía de mercado funciona correcta
mente cuando el ordenamiento jurídico, y dentro de 
él la normativa sobre los derechos de propiedad, 
está asentado y puede ser aplicado. Una economía 
de mercado funciona más fácilmente y mejor si 
existe estabilidad macroeconómica y consenso 
sobre los fundamentos de la política económica. Un 
sector financiero bien desarrollado y la ausencia de 
barreras significativas a la entrada y salida del mer

cado contribuyen a mejorar la eficiencia de la eco
nomía. 

Rumania ha progresado enormemente desde el 
comienzo de la transición, aunque todavía no puede 
considerarse una economía de mercado en correcto 
funcionamiento. Los precios se han liberalizado 
ampliamente y se han eliminado los principales 
obstáculos al comercio. A pesar de ello Rumania 
sigue caracterizándose por un grado importante de 
injerencia gubernamental en el funcionamiento de 
la economía. Los derechos de propiedad y su trans-
feribilidad aún no están plenamente garantizados 
para al menos un factor de producción: la tierra. 
Todavía están creándose órganos reguladores y aún 
hay que garantizar su capacidad para aplicar y hacer 
cumplir la legislación. 

La elaboración de políticas económicas no siempre 
ha sido coherente, por lo que el avance hacia la 
estabilidad macroeconómica no ha sido regular; los 
últimos años se han caracterizado por resultados 
muy fluctuantes en términos de crecimiento, infla
ción y desempleo. Los agentes económicos no per
ciben un clima económico lo bastante estable como 
para promover el nivel necesario de ahorro e inver
sión (tanto nacional como exterior). 

Si se aplica plenamente, el programa global de esta
bilización macroeconómica y reformas estructura
les anunciado por las autoridades a principios de 
1997 debería transformar radicalmente la economía 
rumana y poner las bases de un crecimiento sanea
do en los años venideros. Pero la ejecución de las 
características básicas del programa, especialmente 
en lo que respecta a la reestructuración, llevará 
muchos años. Todavía es demasiado pronto para 
saber si el programa se llevará a cabo en su totali
dad y con éxito. Es más, el curso desigual del pro
ceso de reforma y la inestabilidad macroeconómica 
en los últimos tiempos parecen indicar que algunos 
agentes económicos no parecen haberse compro
metido aún plenamente en la reforma. Algunos gru
pos poderosos, que tienen mucho que perder con las 
reformas en curso, piden una mayor intervención 
del Estado en la economía, unos precios más con
trolados y la vuelta a los viejos métodos de gestión 
económica. La consolidación de los mecanismos de 
mercado que están introduciéndose en todos los 
sectores de la economía depende en gran medida de 
que surja un consenso amplio y claro sobre una 
estrategia a medio plazo entre las fuerzas económi
cas, sociales y políticas más importantes. 

Con vistas a finalizar con éxito su proceso de trans
formación y prepararse para la adhesión a la Unión 
Europea, el país todavía debe aplicar muchas medi
das detalladas y complejas. El avance en la aplica
ción del Acuerdo europeo ayudará a completar el 
funcionamiento de la economía de mercado y 
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garantizará una transición relativamente sin trau
mas hacia la adhesión a la Unión. Para ello hace 
falta un sistema gubernamental y administrativo 
totalmente comprometido con estos fines. La apli
cación transparente, coherente y eficaz de las leyes, 
como esperan los agentes económicos, permitirá un 
mejor funcionamiento de la economía de mercado. 
La administración pública rumana (incluyendo 
tanto los órganos decisorios como los normativos y 
de control) todavía no puede garantizar la aplica
ción real de las leyes una vez aprobadas. En el pasa
do los inversores extranjeros pusieron de relieve la 
evolución imprevisible del sistema jurídico y las 
distintas interpretaciones de los tratados de doble 
imposición como obstáculos para hacer negocios en 
Rumania. 

Hasta ahora el sector financiero, característica esen
cial de una economía de mercado moderna, se ha 
mostrado incapaz de ejercer su papel de interme
diario financiero como corresponde. Es necesario 
reforzar la viabilidad de este sector a través de una 
mayor privatización y de la introducción de contro
les efectivos. Cuando el sector bancario esté con
venientemente controlado y privatizado podrá ayu
dar a imponer una disciplina financiera en el sector 
empresarial. Recientemente se ha aprobado una ley 
para la privatización de los bancos. 

Por último, la competencia ha aumentado gracias a 
la privatización y una mayor apertura al comercio 
exterior, aunque existen fuertes límites a la libre 
entrada y salida en actividades económicas especí
ficas. La participación privada en sectores como la 
energía y las telecomunicaciones sigue siendo prác
ticamente inexistente, a pesar de las ventajas evi
dentes que podría reportar en términos de aporta
ción de capital y «know-how». No obstante, sólo 
recientemente han comenzado a introducirse cam
bios: han empezado a operar dos redes de telefonía 
móvil GSM y las autoridades han decidido des
mantelar la Empresa Rumana de Petróleo. La 
ausencia de mecanismos de mercado en gran parte 
del sector agrícola ha dado lugar a precios elevados, 
altos niveles de protección e ineficacia. A pesar de 
las reformas radicales que están introduciéndose 
con la ayuda de las instituciones financieras inter
nacionales, será necesario un alto grado de rees
tructuración e inversión a lo largo de muchos años 
para aproximar más este sector a la evolución de los 
mercados europeos y mundiales. 

Capacidad de hacer frente 
a la presión competitiva 
y las fuerzas del mercado 

Es difícil, cuando faltan unos años para la adhesión 
prevista, y antes de que Rumania haya adoptado y 

aplicado la mayor parte de la legislación comunita
ria, formular un juicio definitivo sobre la capacidad 
del país para cumplir este criterio. No obstante, es 
posible definir una serie de aspectos del desarrollo 
de Rumania que ofrecen indicios de su capacidad 
eventual para afrontar las presiones de la compe
tencia y las fuerzas de mercado en la Unión. 

Será necesario un marco macroeconómico estable, 
en el que cada agente económico pueda tomar deci
siones en condiciones racionalmente predecibles. 
Debe existir suficiente capital humano y físico, 
también en el ámbito de las infraestructuras, que 
permita a las empresas adaptarse y hacer frente a las 
mayores presiones de la competencia en el merca
do único. Las empresas deberán invertir para 
aumentar su eficiencia, de forma que puedan simul
táneamente competir en el mercado nacional y 
aprovechar las economías de escala derivadas del 
acceso al mercado único. Esta capacidad de adap
tación será mayor cuanto mayor sea el acceso de las 
empresas a la financiación de inversiones, cuanto 
mejor sea la calidad de sus trabajadores y cuanto 
mayores sean sus logros en materia de innovación. 

Además, una economía tendrá mayor capacidad de 
asumir las obligaciones de la adhesión cuanto más 
elevado sea el grado de integración económica con 
la Unión que consiga antes de la adhesión. Cuanto 
más integrado con la Unión esté ya un país, meno
res serán las reestructuraciones adicionales que exi
girá la adhesión. El nivel de integración económica 
guarda relación tanto con la gama como con los 
volúmenes de bienes intercambiados con los Esta
dos miembros. Los beneficios directos del acceso al 
mercado único serán también mayores en aquellos 
sectores que cuenten con una proporción conside
rable de pequeñas empresas, relativamente más 
afectadas por los obstáculos al comercio. 

En el caso de Rumania resulta especialmente difícil 
evaluar la competitividad debido a las reformas 
importantes que se han puesto en marcha reciente
mente. De hecho, la capacidad de soportar las pre
siones de la competencia no sólo depende de la 
estructura actual de la economía, sino también de la 
forma en que evolucione en un futuro a corto-
medio plazo. En este aspecto, Rumania presenta 
una situación contradictoria: la estructura económi
ca existente indica la existencia de fallos estructu
rales muy importantes, mientras que las reformas 
anunciadas a principios de 1997 podrían tener unos 
efectos muy positivos en un plazo relativamente 
corto, especialmente si se consigue una privatiza
ción rápida y la inversión privada directa está pró
xima. No obstante, tanto el sector agrario como el 
industrial deberán experimentaruna transformación 
estructural importante para poder hacer frente a la 
competencia dentro de la Unión. 
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La base actual de producción industrial depende en 
gran medida, aunque no exclusivamente, de secto
res que utilizan la energía intensivamente, que 
dependen mucho de materias primas importadas o 
en los que se ha llevado a cabo una reducción de la 
capacidad. Vistos los costes de mano de obra en 
Rumania y el trabajo cualificado, la especialización 
en estos sectores (metalurgia, industria química, 
astilleros, manufacturas) no tiene por qué ser una 
mala estrategia, siempre que, evidentemente, los 
productos se adapten a las necesidades, normas y 
especificaciones de calidad de los mercados occi
dentales. Actualmente es necesario realizar un 
esfuerzo importante en estos aspectos. Es más, 
muchas de las grandes empresas públicas han goza
do de subvenciones directas e indirectas, que han 
ralentizado, e incluso impedido, las adaptaciones y 
la modernización necesarias. Las reformas estruc
turales actuales deberían apuntar a la reestructura
ción de los grandes complejos industriales públicos 
que, en su situación actual, se enfrentarían a unas 
presiones competitivas muy fuertes por parte de sus 
competidores occidentales. 

La diversificación de la base industrial hacia indus
trias más ligeras, que supone la creación de un gran 
número de nuevas pequeñas y medianas empresas 
y mayor participación de capital y «know-how» 
extranjero, ayudará a Rumania a adaptarse a la rees
tructuración de las grandes empresas. La industria 
ligera está ya bien desarrollada en algunos sectores 
(productos de la madera, cuero, productos textiles) 
y ha conseguido buenos resultados en los mercados 
de exportación. 

Aunque la agricultura se ha visto olvidada en los 
últimos decenios, representa una fuente importante 
de ventajas comparativas para Rumania, que era un 
exportador importante a los mercados europeos y 
mundiales antes de la Segunda Guerra Mundial. 
Pero el proceso de modernización del sector agra
rio acaba de empezar y requerirá una política diri
gida a estimular las inversiones tanto en las explo
taciones agrícolas como en la industria alimentaria. 

La inversión extranjera directa (IED) ha sido esca
sa para un país del tamaño de Rumania: a finales de 
junio de 1996 la IED acumulativa per capita era de 
50 dólares estadounidenses. Con unas pocas excep
ciones notables, la IED no ha contribuido de forma 
importante a la modernización de la industria ni de 
la agricultura. Ello significa que la producción en 
muchos sectores continúa basada en tecnologías 
antiguas y obsoletas. Para que aumenten las posibi
lidades de los productores rumanos de afrontar la 
competencia de mercancías europeas de alta calidad 
y altos estándares y para que mejore el nivel de las 
competencias económicas será necesaria una 
afluencia mucho mayor de IED. 

El nivel de IED está también vinculado al nivel tec
nológico de la economía. Actualmente las empresas 
comerciales dedican muy pocos recursos a investi
gación y desarrollo. La mayor parte de la investi
gación fundamental se lleva a cabo en laboratorios 
estatales, muchas veces dentro de programas mili
tares. El grueso del desarrollo en investigación y 
tecnología corresponde a las empresas públicas. La 
disponibilidad limitada de fondos públicos signifi
ca que las empresas deberán financiar una propor
ción cada vez mayor de su I+D o buscar la ayuda 
de socios extranjeros. De hecho, la IED supone una 
forma más rápida de aumentar el nivel de desarro
llo tecnológico a través de tecnologías incorporadas 
a los procesos industriales y a las técnicas de pro
ducción y gestión. 

Actualmente el nivel relativamente bajo de desa
rrollo tecnológico indica una ventaja comparativa 
en aquellas industrias con un alto contenido de fac
tores de producción de baja calidad. Es más, la 
mayor parte de la industria rumana no ha iniciado 
aún el proceso de modernización y mejora de la 
calidad de sus factores de producción. En estas cir
cunstancias, la mayor parte de la economía se 
encontrará en una situación difícil para hacer fren
te a las presiones de la competencia en el mercado 
único. 

En una economía de mercado el sector financiero es 
también un elemento importante para mejorar la 
competitividad de un país, al ayudar a distinguir las 
empresas viables de las no viables y crear las con
diciones necesarias para que las empresas viables 
puedan prosperar. A este respecto la situación de 
Rumania no es satisfactoria: es un sector demasia
do débil, plagado de créditos incobrables y domi
nado por bancos estatales. El acceso al capital de 
riesgo es más difícil para las pequeñas y medianas 
empresas privadas que para las grandes empresas 
públicas. No les resulta fácil conseguir préstamos a 
medio-largo plazo ni financiación de capital. No 
obstante, si se aplican plenamente las medidas 
puestas en marcha en los primeros meses de 1997, 
como iniciar el proceso de privatización de los ban
cos estatales y modernizar la legislación clave, se 
podrá reforzar mucho el sector financiero del país. 

El crecimiento económico y la privatización depen
den del desarrollo de infraestructuras de transporte 
adecuadas, así como del desarrollo del capital 
humano del país mediante la mejora de la atención 
sanitaria y la educación. En estos tres sectores, vis
tas las malas condiciones de partida, lo más proba
ble es que los esfuerzos actuales no basten para pro
porcionar a Rumania las bases necesarias para com
petir con éxito en el mercado único en un futuro 
próximo. 
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Rumania cuenta con una serie de ventajas clave: su 
situación geográfica en la encrucijada de muchas 
rutas comerciales y, concretamente, como salida al 
mar para acceder a los mercados centroeuropeos; el 
tamaño de la población que atraerá a industrias con 
economías de escala; el hecho de que la población 
sea relativamente joven, que indica grandes necesi
dades de bienes no perecederos y el bajo coste de 
su mano de obra. Todos estos factores podrían con
vertir a Rumania en una base de exportación para 
acceder a los mercados de sus vecinos más peque
ños, especialmente en lo que respecta a los bienes 
de consumo. 

En los dos últimos años se ha observado un aumen
to importante de la productividad, y se espera que 
aumente aún más en el futuro. Como parte del 
nuevo programa, los sindicatos han aceptado la 
reducción de la indización salarial, lo que debería 
garantizar que los salarios reales permanecerán 
relativamente bajos. Es más, aunque la tendencia 
inevitable del tipo de cambio real a apreciarse a 
medio plazo aumentará los costes de mano de obra 
de Rumania frente a sus competidores, ello no suce
derá pronto, vista la reciente depreciación real de la 
moneda. 

Rumania ha reorientado gran parte de su comercio 
a los mercados de la Unión Europea. El comercio 
con la Unión Europea en 1996 ha sido mediocre y 
seguramente seguirá así el próximo año, ya que la 
recesión en Rumania afecta negativamente al volu
men de comercio. Ello sugiere que la integración 
económica con la Unión se encuentra actualmente 
en un nivel relativamente bajo, y que una apertura 
prematura a las presiones de la competencia que 
supone el mercado único provocaría un trauma 
importante para la economía rumana. 

Perspectivas y prioridades 

El éxito relativo conseguido por Rumania en la 
estabilización económica durante 1995 y 1996 se 
apoyaba en unas bases muy frágiles. De hecho, 
visto el avance extremadamente lento de las refor
mas estructurales, los altos índices de crecimiento 
en este período no eran sostenibles ni compatibles 
con el objetivo de la integración del país en la eco
nomía europea y mundial. En este diagnóstico se 
basaba el programa económico y social del nuevo 
Gobierno elegido en noviembre de 1996. 

El programa de estabilización macroeconómica y 
reformas estructurales anunciado en febrero de 
1997 representa un intento muy ambicioso de trans
formar radicalmente, en un plazo relativamente 
breve, las viejas estructuras económicas y poner las 

bases de una economía de mercado en funciona
miento. Sin embargo, esto es sólo un primer paso y 
todavía queda mucho por hacer. 

Para establecer las bases de un crecimiento sosteni-
ble y de la modernización de los aspectos micro-
económicos, la primera condición clave es contar 
con un marco macroeconómico estable y previsible. 
La adopción de políticas monetarias y fiscales rigu
rosas a medio plazo será fundamental en este aspec
to y, entre otras cosas, debería evitar la reaparición 
de una inflación elevada y variable. En los prime
ros meses de 1997 la inflación se aceleró (hasta un 
174 % sobre una base anualizada en mayo), refle

jando la liberalización de los precios controlados y 
los ajustes en la estructura de los precios relativos. 
Aunque se advierte un claro descenso en la infla
ción mensual, las nuevas autoridades se enfrentarán 
al desafío de bajar el índice de inflación a unos 
niveles muy inferiores en los próximos años. 

El control estricto de las finanzas públicas traerá 
consigo una serie de ventajas. Al reducir las expec
tativas inflacionistas y eliminar unos programas 
públicos desfasados e ineficaces, se liberarán recur
sos públicos muy necesarios para la inversión en 
sectores críticos (por ejemplo, educación, sanidad, 
infraestructuras). 

La creciente deuda exterior podría convertirse en un 
factor de inestabilidad macroeconómica a medio 
plazo. El aumento de la deuda exterior en sí mismo 
no debería ser preocupante, siempre que el país 
obtenga las divisas suficientes para el servicio de la 
deuda, especialmente a través del dinamismo de las 
exportaciones, y que pueda financiarse el déficit de 
cuenta corriente, especialmente a través de una 
afluencia regular extranjera de inversión exterior a 
largo plazo. Aunque parece que las políticas del 
nuevo Gobierno van en este sentido, todavía no se 
han establecido firmemente estas condiciones en 
Rumania. 

Las nuevas autoridades rumanas ya han reconocido 
el papel crucial que desempeñarán los inversores 
extranjeros y las instituciones financieras interna
cionales en sus esfuerzos de reforma. Para devolver 
la confianza a los inversores y prestamistas interna
cionales, y garantizar las inversiones a medio plazo 
en Rumania, es necesario un marco macroeconó
mico estable, un compromiso permanente y creíble 
en las reformas estructurales, un consenso político 
amplio y claro sobre una estrategia a medio plazo y 
convencer a la población de la legitimidad de las 
reformas. Estas condiciones son indispensables 
para reducir la inseguridad política y económica y 
crear así las bases para una buena planificación de 
la inversión. 
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El nuevo programa económico prevé reformas 
estructurales muy importantes en casi todos los sec
tores económicos: reforma del sector financiero, 
reestructuración empresarial, agricultura y mercado 
de divisas. Se han aplicado ya medidas importantes: 
el mercado de divisas está casi totalmente liberali
zado, se han cerrado una serie de grandes empresas 
públicas que acarreaban pérdidas, se ha acelerado la 
privatización y la mayoría de los precios de los fac
tores de producción se han alineado con los niveles 
internacionales. Pero harán falta más reformas, 
además de las mencionadas en las secciones ante
riores, para prepararse a la adhesión a la Unión 
Europea. 

El sistema financiero continúa caracterizándose por 
la presencia abrumadora de bancos controlados por 
el Estado, vulnerables a una serie de influencias y 
que no siempre actúan con total transparencia. El 
objetivo último debería ser conseguir un marco ade
cuado para la mediación financiera y garantizar 
nuevas entradas en el sector, tanto en forma de 
creación de nuevas empresas como a través de la 
participación exterior. Es necesario avanzar más en 
la reestructuración y privatización los bancos esta
tales y conseguir un sistema de pagos más rápido y 
eficaz. 

Los reiterados intentos de imponer una disciplina 
financiera a las empresas públicas, especialmente 
en las «régies autonomes», se han enfrentado a 
diversos obstáculos. No existe la legislación nece
saria (que deberá aprobarse y aplicarse) para llevar 
a cabo los programas de reestructuración empresa
rial y recuperación económica y será necesario esta
blecer una buena administración en las empresas 
públicas que no está previsto privatizar. 

Desde un punto de vista más general, Rumania 
deberá desarrollar una cultura más eficaz de admi
nistración empresarial mediante la creación de una 
«casta» de directivos formados en los métodos 
occidentales de gestión, una mejor supervisión por 
parte de los bancos y los fondos de inversión de sus 
préstamos e inversiones, una apertura más transpa
rente de la información financiera y una participa
ción menos pasiva de los accionistas. A este res
pecto, la consecución del programa de privatización 
en los próximos años es una condición vital para 
preparar a la economía a operar en un entorno de 
mercado. 

La capacidad del sector público para llevar a cabo 
las reformas estructurales deberá adaptarse a las 
características básicas de una economía de merca
do. En concreto, la aplicación del acervo requerirá 
nuevas capacidades. 

La consolidación del marco institucional y jurídico 
de una economía de mercado es un factor impor
tante a la hora de crear un entorno en el que pueda 
florecer el gran número de pequeñas empresas esta
blecidas en los últimos años, así como la empresa 
privada en general. Indudablemente, algunos de los 
elementos típicos de las economías de mercado más 
avanzadas están todavía subdesarrollados. Concre
tamente, es necesario reforzar los mecanismos 
reguladores que permiten el funcionamiento efecti
vo de una economía de mercado. En el nivel más 
básico, ello significa garantizar la aplicación de los 
derechos de propiedad y de los contratos comercia
les. Probablemente los avances en este sector serán 
increméntales: un sistema eficaz de Derecho mer
cantil no surge de un día para otro. 

Más allá de este aspecto elemental, aunque crucial, 
del marco jurídico está la necesidad de una política 
de competencia eficaz. Ya se han creado los meca
nismos jurídicos: en abril de 1996 se aprobó una 
Ley sobre competencia y se creó un Consejo de 
Competencia. Tras la privatización de las empresas 
dominantes, Rumania deberá garantizar que operan 
en un entorno normativo y competitivo adecuado y 
que los competidores potenciales pueden entrar 
realmente en el mercado. 

La mala situación de las infraestructuras de trans
porte y telecomunicaciones en Rumania representa 
un «cuello de botella» grave para las perspectivas 
de crecimiento de la economía a medio plazo. Una 
mejor infraestructura aumentará la productividad 
total de los factores de producción: contribuirá a 
facilitar y expandir el comercio con los países cer
canos y alejados y ayudará también a Rumania a 
aprovechar las ventajas y ganancias que puede ofre
cerle el transporte gracias a su situación estratégica 
en la encrucijada de muchas rutas comerciales 
regionales. 

El último aspecto clave para las perspectivas eco
nómicas a medio plazo es la mejora del capital 
humano. En este aspecto existen tres retos interre
lacionados: reformar el sistema sanitario para mejo
rar la salud pública de la población en general, 
adaptar y desarrollar la enseñanza superior y técni
ca, y concebir y aplicar estrategias en el mercado de 
trabajo que ayuden a los trabajadores desplazados a 
adquirir pronto una serie de cualificaciones básicas 
necesarias en el nuevo entorno económico. Este 
último aspecto será especialmente relevante en 
aquellos sectores dominados por industrias únicas 
que vayan a cerrarse o a experimentar una reestruc
turación importante. 
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2.3. Evaluación general 

Rumania ha realizado progresos considerables en la 
creación de una economía de mercado. La reorien
tación de su política económica desde el reciente 
cambio de Gobierno ha supuesto un cambio para 
mejor, pero aún queda mucho por hacer. Mientras 
que los precios ya están casi totalmente liberaliza
dos, todavía no está plenamente garantizado el 
derecho a la propiedad de la tierra, el sistema jurí
dico es aún frágil y la formulación de políticas 
sobre asuntos económicos no siempre ha sido cohe
rente. Habrá que trabajar aún más para consolidar 
el marco jurídico y administrativo y solucionar los 
desequilibrios macroeconómicos persistentes si se 
quiere garantizar un entorno estable. 

Las presiones competitivas y las fuerzas de merca
do dentro de la Unión plantearán a Rumania graves 
dificultades a medio plazo. Recientemente ha mejo
rado la capacidad competitiva de su economía, 
especialmente poniendo fin a unas condiciones de 
falseamiento de la competencia importantes, como 
los bajos precios de la energía, acelerando el pro
ceso de privatización y empezando a liquidar las 
grandes empresas públicas que experimentan serias 
pérdidas. No obstante, gran parte de la industria 
rumana es obsoleta y es necesario modernizar la 
agricultura. Los bajos niveles de investigación y 
desarrollo y la escasa capacitación de la mano de 
obra indican también que la economía necesita 
varios años de reforma estructural ininterrumpida. 

3. Capacidad de asumir las obligaciones de la adhesión 

El Consejo Europeo de Copenhague incluyó entre 
los criterios para la adhesión «la capacidad de asu
mir las obligaciones de adhesión, incluida la obser
vancia de los fines de la unión política, económica 
y monetaria». 

Con su solicitud de adhesión sobre la base del Tra
tado, Rumania ha aceptado sin reservas los fines 
esenciales de la Unión, con sus políticas e instru
mentos. El presente capítulo examina la capacidad 
de Rumania para asumir las obligaciones de adhe
sión, es decir, el marco jurídico e institucional 
(el acervo comunitario) mediante el que la Unión 
lleva a la práctica sus objetivos. 

Con el desarrollo de la Unión, el acervo se ha hecho 
cada vez más oneroso y presenta para las futuras 
adhesiones mayores retos que en el pasado. La 
capacidad de Rumania para aplicar el acervo será 
decisiva para su eficaz funcionamiento dentro de la 
Unión. 

Esta sección examina, en cada uno de los ámbitos 
principales de actividad de la Unión, la situación 
actual y las perspectivas de Rumania. El punto de 
partida es una breve descripción del acervo y la 
mención de las disposiciones pertinentes del Acuer
do europeo y del Libro blanco. Por último, se hace, 
para cada ámbito, una breve evaluación de la capa
cidad de Rumania para asumir las obligaciones de 
adhesión en una perspectiva de medio plazo. 

3.1. Un mercado interior 
sin fronteras 

El mercado único de la Unión es definido por el 
artículo 7 A del Tratado como un espacio sin fron
teras interiores, en el que la libre circulación de 
mercancías, personas, servicios y capitales está 
garantizada. El mercado único, central para el pro
ceso de integración comunitaria, se basa en una 
economía de mercado abierta, donde la competen
cia y la cohesión económica y social deben operar 
de lleno. 

La aplicación efectiva de las libertades inscritas en 
el Tratado supone no sólo el respeto de principios 
tan importantes como, por ejemplo, la no discrimi
nación o el reconocimiento mutuo de las normas 
nacionales (tal como han sido clarificados por la 
jurisprudencia lel Tribunal de Justicia), sino tam
bién la aplicación concomitante y eficaz de un con
junto de disposiciones comunes específicas. Estas 
disposiciones específicas están destinadas, en parti
cular, a facilitar la seguridad y la salud públicas, la 
protección del medio ambiente y del consumidor, a 
conservar la confianza del público en el sector de 
los servicios o garantizar una adecuada cualifica-
ción de las personas que ejercen determinadas pro
fesiones especializadas, y, en su caso, a instaurar o 
coordinar una serie de mecanismos de regulación y 
de vigilancia; todos los controles y comprobaciones 
sistemáticos necesarios para garantizar la buena 
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aplicación de las normas deben efectuarse dentro 
del mercado y no en las fronteras. 

Es importante que la legislación comunitaria esté 
efectivamente incorporada a nivel nacional, pero 
más aún que sea correctamente aplicada sobre el 
terreno por las correspondientes estructuras admi
nistrativas y judiciales de los Estados miembros, y 
respetada por las empresas. Es condición necesaria 
para instaurar la confianza mutua indispensable 
para el buen funcionamiento del mercado interior. 

Conviene leer este capítulo en relación, en particu
lar, con los capítulos relativos a la política social, al 
medio ambiente, a la protección de los consumido
res y a las políticas sectoriales. 

Las cuatro libertades 

La incorporación del acervo por parte de los países 
candidatos se basa en un enfoque gradual. 

D El Acuerdo de asociación entre la Comunidad 
Europea y sus Estados miembros y Rumania se 
firmó en febrero de f 995 y se encuentra en fase de 
ratificación. En lo que se refiere a las cuatro liber
tades y a la aproximación de las legislaciones, el 
Acuerdo establece, en particular, la aplicación 
inmediata o progresiva de un cierto número de obli
gaciones, recíprocas o no, especialmente en mate
ria del derecho de establecimiento, el trato nacional, 
el libre comercio y los ámbitos de la propiedad inte
lectual y de los contratos públicos. 

D Las directrices del Libro blanco de la Comisión 
de 1995 [COM(95) 163 final], dirigidas a ayudar a 
los países candidatos a prepararse a la integración 
en el mercado único, delimita de forma más preci
sa la legislación afectada; determina los temas y 
«medidas clave» que afectan directamente a la libre 
circulación de mercancías, servicios, capitales y 
personas y expone las condiciones necesarias para 
su aplicación, incluidas las estructuras jurídicas y 
de organización. Considera veintitrés ámbitos de la 
actividad comunitaria, distribuyendo las medidas 
afectadas en dos etapas en función de su prioridad, 
y establece un programa de trabajo para el período 
de preadhesión. La Oficina de asistencia técnica e 
intercambio de información (TAIEX) se creó con el 
objetivo de ofrecer asistencia técnica complemen
taria y centrada en los ámbitos de la legislación 
cubiertos por el Libro blanco, y recientemente ha 
creado una base de datos legislativa. 

D La adhesión a la Unión Europea implica, para los 
países candidatos, la transposición y la aplicación 
de la totalidad del acervo. Hay que subrayar, a este 

respecto, que el plan de acción para el mercado 
interior presentado al Consejo Europeo de Amster
dam prevé las medidas prioritarias necesarias para 
mejorar el funcionamiento del mercado único de la 
Europa de los Quince, teniendo en cuenta la intro
ducción de la moneda única. Ello se traducirá nece
sariamente por una evolución del acervo comunita
rio. 

Marco general 

Las empresas deben poder ejercer sus actividades 
sobre la base de normas comunes, independiente
mente de su ámbito de actividad. Estas normas 
comunes son importantes, ya que determinan el 
marco general de funcionamiento de las economías 
y, por tanto, las condiciones generales de compe
tencia. En este ámbito figuran, además de las nor
mas de competencia (empresas y ayudas públicas) 
y las disposiciones fiscales consideradas en otras 
secciones del presente dictamen, la apertura de los 
contratos públicos de obras, suministros y servicios, 
la armonización de las reglas en materia de Dere
cho de sociedades y legislación contable, la pro
tección de los datos personales y la transmisión de 
los procedimientos judiciales y el reconocimiento 
de las decisiones judiciales (artículo 220 de los con
venios). 

Breve descripción 

Los contratos públicos se rigen por la Ordenanza 
n° 12/1993 relativa a las adquisiciones de bienes y 
a las inversiones públicas, que describe los proce
dimientos aplicables. 

La propiedad intelectual y comercial se rige por la 
ley sobre patentes (1992), la ley sobre semiconduc
tores (Ley n° 16/1996), la ley sobre derechos de 
autor y derechos conexos (Ley n° 8/1996) y la ley 
sobre protección de diseños y modelos (Ley 
n° 129/1992). 

Antes del fin de 1997, Rumania solicitará la adhe
sión al Convenio de Munich. Según vaya realizan
do su adaptación legislativa interna, Rumania tiene 
previsto adherirse a los convenios pertinentes de la 
OMPI (Organización Mundial de la Propiedad Inte
lectual). Es miembro de los Acuerdos ADPIC 
(aspectos de los derechos de propiedad intelectual 
relacionados con el comercio), que serán de plena 
aplicación para Rumania a partir del 1 de enero del 
año 2000. 

El Derecho de sociedades está regulado por la 
Ley n° 31/1990, modificada en julio de 1996. Con
templa diversas categorías de sociedades: socie-
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dades colectivas y en comandita, y sociedades limi
tadas públicas y privadas. Existen unas 500 000 
sociedades. Las acciones pueden ser al portador o 
nominativas, al igual que las emisiones de obliga
ciones. 

En el caso de las sociedades de capitales, la res
ponsabilidad patrimonial de los accionistas se limi
ta a su aportación. La constitución y la salvaguarda 
del capital, incluido el capital mínimo, están cubier
tas por la ley. Los derechos de los acreedores están 
protegidos, especialmente por la Ley n° 64/96 
sobre el procedimiento de reorganización y liqui

dación judicial. Existe un registro de sociedades 
obligatorio en el que deben inscribirse todas las 
sociedades incluyendo todos los datos importantes 
pertinentes. 

En cuanto a la legislación contable, se ha creado un 
plan contable normalizado para las sociedades. 
Las normas oficiales han sido publicadas por el 
Ministerio de Hacienda. Los ministerios y organi
zaciones estatales pueden elaborar normas específi
cas para determinados sectores industriales, previa 
autorización del Ministerio de Hacienda. No exis
ten normas en materia de consolidación de las cuen
tas. La Ordenanza n° 65/1994, relativa a los censo
res de cuentas, regula las auditorias. 

Rumania no dispone de legislación general sobre 
protección de datos personales, pero está elabo
rándose un proyecto de ley. 

Situación y perspectivas: evaluación 

La legislación rumana en materia de contratos 
públicos no se ajusta a los principios del Derecho 
comunitario. En general, la ley no ofrece un funda
mento suficiente para evaluar si se ha respetado el 
alcance de las distintas directivas, especialmente en 
lo que se refiere a los servicios. Las disposiciones 
comunitarias relativas a los sectores del agua, la 
energía, el transporte y las telecomunicaciones no 
están cubiertas por la legislación rumana. Rumania 
aplica una preferencia nacional general para los 
contratos de bienes y servicios de un valor inferior 
a 1 500 millones y 7 000 millones de leus, respec
tivamente. Las estructuras de aplicación y control 
de la aplicación de las normas implican a seis 
ministerios y siguen siendo excesivamente farrago
sas: la lentitud y la falta de eficacia de los procedi
mientos no permiten garantizar el respeto de los 
derechos de las partes denunciantes. Aunque está 
prevista una serie de modificaciones para la armo
nización con las directivas comunitarias, aún no se 
ha presentado un calendario. 

Se ha trabajado mucho en la armonización legisla
tiva en materia de propiedad intelectual y está 
garantizada en su conjunto la conformidad al Con
venio de Munich (1973) y a las directivas comuni
tarias. 

Hay que realizar todavía las adaptaciones necesa
rias en materia de marcas, la aplicación real en las 
fronteras («border enforcement») y el certificado 
complementario de protección necesario en ciertos 
ámbitos. A este fin existen proyectos de ley previs
tos para 1996/1997 para los dos primeros aspectos 
y para 1998 para el último. 

En materia de Derecho de sociedades, la legislación 
nacional se ajusta, en líneas generales, a las directi
vas primera, segunda, tercera, undécima y duodéci
ma. Las modificaciones posteriores previstas para 
antes de 1998 harán que la legislación rumana sea 
totalmente conforme a las directivas comunitarias. 

Se ha puesto en marcha un programa de trabajo 
ambicioso sobre contabilidad y auditoría, que inclu
ye modificaciones a la normativa actual y nuevas 
regulaciones y normas. La mayoría de los cambios 
se introducirán a lo largo de 1997 y tienen como 
objetivo conseguir la plena conformidad a las direc
tivas sobre contabilidad, aunque aún no se dispone 
de los textos de las propuestas de ley. Se plantean 
una serie de problemas transitorios en lo que res
pecta a la aplicación práctica de las nuevas reglas, 
entre ellos la escasez de auditores y censores de 
cuentas cualificados, y no parece probable que se 
puedan solucionar a medio plazo. 

En materia de protección de datos, el proyecto de 
ley en preparación tiene como objetivo hacer la 
legislación rumana compatible con la directiva 
marco comunitaria. Establece, especialmente, la 
creación de un organismo de control independiente 
encargado de velar por la aplicación de la ley. La 
adhesión al Convenio n° 108 del Consejo de Euro
pa está prevista para 1999. 

En cuanto al Derecho civil hay que observar que el 
Convenio de Lugano relativo a la competencia judi
cial y a la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil no está abierto a Rumania 
por el momento, ya que debe progresar antes en 
materia de protección de los intereses civiles. 

Conclusión 

Rumania deberá realizar un esfuerzo especialmen
te importante para ajustarse a las normas comunita
rias en el ámbito de los comíalos públicos. 

Con el esfuerzo legislativo realizado en materia de 
propiedad intelectual. Rumania ha demostrado su 
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voluntad de adaptarse al acervo comunitario, aun
que habrá que seguir atentamente su aplicación. 

No se plantearán problemas importantes en la 
incorporación del acervo en materia de Derecho de 
sociedades. La información disponible sobre los 
trabajos en curso en materia de contabilidad y audi
toría no es suficiente para evaluar su conformidad 
con el acervo o valorar las perspectivas de conse
guirla a medio plazo. 

Todavía debe conseguirse la armonización con el 
Derecho comunitario en materia de protección de 
datos. 

Libre circulación de mercancías 

La libre circulación de mercancías supone la desa
parición de las medidas que imponen restricciones 
a los intercambios, es decir, no sólo los derechos de 
aduana y las restricciones cuantitativas a los inter
cambios, sino también todas las medidas de efecto 
equivalente, a saber, las medidas que, distinta o 
indistintamente aplicables a los productos naciona
les o importados, tienen efectos proteccionistas. En 
la medida en que no están armonizadas las exigen
cias técnicas, la aplicación del principio de recono
cimiento mutuo de las reglamentaciones nacionales 
y la aceptación del principio por el cual las exigen
cias nacionales deberán limitarse únicamente a las 
exigencias proporcionadas a los objetivos persegui
dos resultan esenciales para garantizar la libre cir
culación de mercancías en aplicación de la juris
prudencia (sentencia Cassis de Dijon). 

A fines de la armonización la Comunidad Europea 
ha desarrollado el «nuevo enfoque», cuidadosa
mente equilibrado entre los organismos guberna
mentales y los organismos privados y en el que la 
legislación de la Unión Europea y las normas euro
peas desempeñan un claro papel complementario. 
De esta forma, en vez de imponer soluciones técni
cas, la legislación comunitaria se limita a fijar los 
requisitos esenciales que deben satisfacer los pro
ductos. Se presupone que los productos fabricados 
con arreglo a las normas europeas cumplen dichos 
requisitos esenciales, aunque las normas europeas 
no son la única forma de demostrar la conformidad. 
El «nuevo enfoque» se aplica en conjunción con el 
«enfoque global» sobre certificación de productos 
que rige la colocación de la «marca CE» sobre los 
productos. En otros productos como los productos 
farmacéuticos y químicos, los vehículos a motor y 
los alimentos, las directivas comunitarias siguen el 
modelo reglamentario tradicional, ofreciendo reglas 
detalladas. 

En consecuencia, la libre circulación de mercancías 
se basa también en la transposición de un cierto 

número de medidas comunitarias de armonización. 
A este respecto hay que prestar gran atención a la 
aplicación de las reglas de armonización adoptadas 
en materia de protección de la seguridad y la salud, 
que implican la creación de mecanismos y organi
zaciones adecuados tanto en las empresas como en 
las administraciones. 

Entre las directivas «horizontales» indispensables 
para el buen funcionamiento del mercado sin fron
teras figuran, especialmente, la Directiva sobre la 
seguridad general de los productos y la Directiva 
sobre responsabilidad por los daños causados por 
productos defectuosos. La sección sobre la protec
ción de los consumidores incluye las disposiciones 
relativas a la seguridad general de los productos. 

Las disposiciones específicas sobre los productos 
agrícolas (respeto de las normas veterinarias y fito-
sanitarias) se presentan detalladamente en la sec
ción sobre agricultura. 

Breve descripción 

En febrero de 1997 Rumania anunció la liberaliza
ción total de los precios, abandonando el régimen 
anterior de precios administrados, y liberó defacto 
el mercado de intercambios. No obstante, algunos 
productos básicos (derivados del petróleo, pan) 
siguen estando intervenidos para permitir una adap
tación más progresiva. 

Las exportaciones, sometidas a restricciones en 
algunos casos (licencias, autorizaciones administra
tivas, incluso prohibiciones de exportación), se 
liberalizarán totalmente en 1998 como muy tarde, 
tal y como lo prevé el Acuerdo de asociación. 

De conformidad con la Ley n° 21/1996, las compe
tencias en materia de regulación de los precios han 
sido transferidas a la Oficina de la Competencia, 
bajo la égida del Ministerio de Hacienda. 

En cuanto a la legislación administrativa, el Gobier
no elaboró su planificación en 1995. Rumania apli
ca sus normas nacionales de calidad a los produc
tos importados y ha reconocido recientemente el 
principio de reconocimiento automático de la marca 
CE (abril de 1997), pero todavía no se han elabora
do las disposiciones de aplicación en materia de 
certificación con arreglo a los nuevos principios. 

Respecto a las estructuras necesarias para aplicar el 
acervo, Rumania estableció una serie de institucio
nes nuevas en 1992, entre ellas el Instituto rumano 
de normalización (1RS) y la Oficina de metrología 
(BRML). El 1RS es miembro tanto del Comité euro
peo de normalización (CEN) como del Comité euro
peo de normalización electrotécnica (Cenelec). 
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Situación y perspectivas: evaluación 

El sistema de consumos específicos introduce una 
serie de discriminaciones en favor de la población 
nacional (alcohol, tabaco, etc.). 

Hasta el momento no se ha avanzado mucho en la 
armonización de legislaciones. Se han establecido 
algunas de las bases jurídicas necesarias para la 
introducción de las reglas comunitarias, pero la 
legislación marco general, es decir, la legislación 
sobre normalización y evaluación de la conformi
dad, no cumple los principios de la Unión Europea. 
La planificación legislativa del Gobierno, estable
cida en 1995, no abarca toda la legislación enume
rada en el Libro blanco y parece poco coherente en 
general. 

Es de suponer que las nuevas propuestas de legisla
ción conseguirán un grado aceptable de compatibi
lidad. En el sector del automóvil las directivas rele
vantes deberán aplicarse en 1998. aunque es posi
ble que lleve más tiempo y que se soliciten perío
dos transitorios respecto a las directivas comunita
rias en materia de emisiones. Aún se ha avanzado 
menos en los sectores de la alimentación y de los 
productos químicos y farmacéuticos. En general, 
parece que el proceso es bastante lento y, en cual
quier caso, hay que recordar que normalmente es 
necesaria legislación secundaria para aplicar el 
marco legislativo general. Las actividades de nor
malización son lentas y se ven obstaculizadas por la 
ausencia de una distinción clara entre normas 
voluntarias y obligatorias. Varias de las normas 
vigentes en Rumania parecen corresponder a nor
mas europeas. 

Es necesario completar la distinción necesaria entre 
las funciones reguladoras, de acreditación, de nor
malización y de certificación de productos, debien
do corresponder las dos últimas fundamentalmente 
al sector privado. Por ejemplo, el 1RS forma parte 
del Ministerio de Investigación y desempeña fun
ciones de normalización, acreditación y certifica
ción de productos. La vigilancia del mercado debe 
ser una responsabilidad ministerial, pero adolece de 
falta de coordinación, equipo y recursos humanos 
necesarios y se ve afectada por la situación econó
mica predominante. 

La legislación rumana sobre la responsabilidad civil 
por los productos no es conforme a las disposicio
nes comunitarias y todavía no se ha mencionado 
una posible modificación de dicha legislación. 

En los ámbitos regulados a nivel nacional y no 
cubiertos por una armonización comunitaria falta 
información sobre la aplicación real de los princi
pios del Derecho comunitario correspondientes a la 

libre circulación de mercancías en Rumania. Esta 
situación se debe, especialmente, a la ausencia de 
los mecanismos de transparencia que están vincu
lados al funcionamiento del mercado interior, por lo 
que no pueden utilizarse como tales en un contexto 
de preadhesión: se trata, especialmente, de la Direc
tiva 83/189/CEE, que prevé la notificación de los 
proyectos de normas y reglas técnicas nacionales, la 
Decisión n° 3052/95/CE. sobre las medidas nacio
nales de excepción al principio de libre circulación 
de mercancías, los procedimientos de denuncia ante 
la Comisión e, incluso, la existencia del recurso 
prejudicial ante el Tribunal de Justicia previsto en 
el artículo 177 del Tratado. Igualmente, la evalua
ción de la aplicación del principio de reconoci
miento mutuo por parte de Rumania exigiría contar 
con informaciones más detalladas sobre las regla
mentaciones nacionales, así como sobre las prácti
cas administrativas nacionales que puedan afectar a 
la comercialización de los productos. 

Conclusión 

Tras un período en el que han podido observarse 
algunas dificultades en el comercio con Rumania, 
las nuevas orientaciones adoptadas a principios de 
1997 por las autoridades permiten augurar una evo
lución positiva, así como la voluntad de respetar el 
calendario previsto por el Acuerdo europeo para la 
eliminación de las limitaciones al comercio bilate
ral. Asimismo, las autoridades rumanas deberán 
garantizar que, en los ámbitos no cubiertos por la 
armonización comunitaria, su legislación nacional 
no obstaculizará el comercio, verificando especial
mente la proporcionalidad de las medidas vigentes 
con los objetivos que persiguen. 

Habrá que realizar un esfuerzo considerable antes 
de que exista una situación lo suficientemente desa
rrollada que permita concluir que Rumania puede 
aplicar total y efectivamente el acervo comunitario. 

Libre circulación de capitales 

El Acuerdo de asociación establece el principio de 
la libre circulación de capitales entre Rumania y la 
Unión Europea. En lo que respecta a las obligacio
nes de Rumania, este principio se aplica a las inver
siones directas de las empresas ya establecidas en 
Rumania y. en lo que se refiere a las sucursales y 
filiales de empresas comunitarias (así como a los 
trabajadores independientes), gradualmente duran
te el período transitorio. 

El Acuerdo europeo establece que las partes debe
rán consultarse mutuamente con vistas a facilitar la 
circulación de capitales entre la Unión y Rumania 
con el fin de promover los objetivos del Acuerdo. 
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El Libro blanco subraya la relación entre la libre 
circulación de capitales y la libre circulación de ser
vicios. Sugiere una secuencia de liberalización de la 
circulación de capitales que empiece con los movi
mientos de capitales a medio y largo plazo y los 
vinculados a las transacciones comerciales hasta 
llegar al capital a corto plazo. 

Breve descripción 

Rumania registra uno de los volúmenes de inver
sión extranjera más bajos de la región, con un 
importe acumulado en el período 1989-1996 de 
1 400 millones de dólares estadounidenses, aunque, 
según otras fuentes, este importe podría ser más 
elevado. El escaso volumen de inversión extranjera 
se explica por el importante retraso acumulado en 
la privatización de la práctica totalidad de los sec
tores secundarios y terciarios y por un entorno 
legislativo, reglamentario y administrativo desfavo
rable. 

El leu rumano es convertible para la mayoría de las 
transacciones de cuenta corriente. Las autoridades 
rumanas esperan poder asumir las obligaciones del 
artículo VIH de los Acuerdos del FMI en 1997. Los 
movimientos de capital (transferencias y préstamos 
extranjeros) requieren en general la autorización del 
banco central, aunque los siguientes movimientos 
de capital están exentos de esta regla: 

D depósitos de no residentes en instituciones cre
diticias de Rumania, 

D préstamos y créditos a residentes garantizados 
por el Estado y 

D depósitos efectuados o recibidos por los bancos 
por cuenta propia. 

La Ley sobre la inversión extranjera de 3 de mayo 
de 1991 no impone límites a la participación de 
capital extranjero en las empresas comerciales esta
blecidas en Rumania, y puede existir inversión 
extranjera en todos los sectores de la economía con 
la excepción de los ámbitos considerados de interés 
nacional por motivos de defensa o protección del 
medio ambiente. Los beneficios y el capital inver
tido pueden ser repatriados en monedas converti
bles. 

El régimen de movimientos de capitales en Ruma
nia sigue, en general, la misma línea que las dispo
siciones del Acuerdo europeo en esta materia. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Son numerosas las disposiciones que regulan la 
inversión extranjera y sus actividades. La Ley 
n° 35/1991 sobre la inversión extranjera fue com
pletada en mayo de 1997 por una nueva ley con la 
perspectiva de mejorar las condiciones de repatria
ción de los fondos invertidos y, sobre todo, de con
ceder estímulos fiscales a las grandes inversiones 
(más de 4 millones de ecus) y a los compradores de 
títulos en las empresas privatizadas. Se ha suprimi
do la obligación de inscripción en el registro de la 
Agencia rumana de desarrollo, que constituía un 
freno para el establecimiento. Las filiales rumanas 
de empresas extranjeras ya tienen acceso a la pro
piedad inmobiliaria para el ejercicio de sus activi
dades, lo que no se aplica a las sucursales y ofici
nas de representación. 

Todavía subsisten algunos problemas para la crea
ción de un mercado de capitales eficaz y seguro, 
especialmente la transferencia de la gestión del con
junto de los activos intangibles a registros indepen
dientes, la organización de la transparencia en las 
informaciones financieras de las empresas y la 
determinación de los activos de los antiguos fondos 
de la propiedad privada. 

Hasta hace poco los inversores extranjeros no te
nían acceso a los mercados de valores mobiliarios. 
Esta laguna ha sido salvada por la nueva ley sobre 
la inversión extranjera, que incluye disposiciones 
específicas para los «inversores de cartera», es 
decir. los inversores en bolsa o en el mercado 
secundario de los títulos de las empresas privatiza
das (Rasdaq). No obstante, la transferencia de la 
plusvalía y los dividendos sigue sujeta a una com
probación previa de la inversión en divisas. 

Conclusión 

La legislación rumana evoluciona en el sentido de 
una mayor apertura del mercado a la inversión 
directa. El volumen de inversión, muy escaso, se 
explica fundamentalmente por prácticas adminis
trativas, a menudo comunicadas por los inversores, 
que limitan mucho la seguridad jurídica y de las 
transacciones (tanto en el ámbito comercial como 
en las aduanas, la fiscalidad, etc.). Resulta primor
dial una mejora notable del entorno administrativo 
y judicial para aumentar el volumen de inversión. 

En cuanto a los mercados financieros, Rumania ha 
avanzado notablemente en los dos últimos años. El 
establecimiento de un mercado real no plantea 
dudas a medio plazo, con la excepción de los ries
gos inherentes a un mercado emergente y a la falta 
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de experiencia de las instituciones de control, de 
muy reciente creación. 

La libre circulación de capitales ya está garantiza
da sobre el papel, pero la práctica deberá confirmar 
la supresión de las limitaciones al desarrollo de un 
mercado en libre competencia. Rumania ha llevado 
a cabo una liberalización limitada de los movi
mientos de capital; las transacciones liberalizadas, 
especialmente inversiones directas, se refieren 
exclusivamente a flujos de capital hacia el país. Si 
se sigue esforzando en solucionar los fallos estruc
turales del sistema financiero y estabilizar y refor
mar la economía, Rumania podría asumir a medio 
plazo el acervo comunitario en el ámbito de los 
movimientos de capital. 

Libre circulación de servicios 

El fundamento de la libre circulación de servicios 
son el principio de no discriminación, especialmen
te por motivos de nacionalidad, y las reglas de 
armonización de las normativas nacionales. Estas 
reglas se refieren muchas veces tanto al derecho de 
establecimiento, que está incluido en el ámbito de 
la libre circulación de las personas, como a la libre 
prestación de servicios. Su aplicación supone la ins
tauración de estructuras administrativas (comisio
nes de control bancario, autoridades de control del 
sector audiovisual, autoridades normativas) y el for
talecimiento de la cooperación entre los Estados 
miembros en materia de controles (regímenes de 
reconocimiento mutuo). 

Una importante parte de la legislación aplicable en 
materia de libre circulación de servicios se refiere a 
los servicios financieros. Trata también de los pro
blemas relativos a la apertura de los mercados 
nacionales en sectores tradicionalmente dominados 
por monopolios, como las telecomunicaciones y, en 
parte, la energía y los transportes. Estos temas se 
abordan en secciones específicas del presente Dic
tamen. 

Breve descripción 

La modernización del sector bancario se inició en 
1991, cuando se atribuyeron al Banco Central de 
Rumania las responsabilidades propias de un banco 
central. 

El sector bancario continúa dominado por las cinco 
instituciones del sector público, debido especial
mente a su cobertura geográfica en todo el país, que 
representan más del 70 % del mercado. En conse
cuencia, los bancos privados siguen siendo peque
ños en términos de cuota de mercado y se dedican 

a sectores especializados: comercio internacional, 
bancos de inversión, bancos cooperativos, etc. Los 
principales bancos del Estado creados por la Ley 
n° 15/1990 reflejan la antigua estructura. Su capital 
pertenece al Fondo para la Propiedad Estatal (70 %) 
y a los cinco antiguos Fondos de la Propiedad Pri
vada (6 % cada uno). Por otra parte, Rumania ha 
mantenido la Caja de Ahorros (CEC) bajo la tutela 
del Ministerio de Hacienda y con un estatuto jurí
dico especial como institución especializada en el 
ahorro familiar. 

Aunque existían indicios precursores evidentes, el 
sistema de vigilancia actual no impidió la quiebra 
de dos bancos privados (que representaban más del 
10 % del total de activos) con unas pérdidas de 
unos 400 millones de ecus refinanciadas por la 
Hacienda Pública. Otros bancos, como el Banco 
Agrícola, banco estatal que representa por sí solo el 
30 % de los activos bancários, continúan sometidos 
a estrecha vigilancia en razón de los riesgos que 
representan. 

Los bancos adolecen generalmente de exceso de 
personal, unos sistemas de información deficientes 
y carteras importantes de deudas de cobro dudoso 
(principalmente vinculadas a las empresas públicas 
con pérdidas: siderurgia, equipo pesado, petroquí
mica, etc.). 

Hasta finales de 1996 los bancos estatales gozaban 
de un monopolio de hecho sobre el mercado cam
biario; el Banco Central sólo había concedido cua
tro licencias, de las que tres correspondían a bancos 
estatales. A principios de 1997 el Gobierno decidió 
liberalizar totalmente el mercado cambiario. Los 
bancos todavía no pueden cotizar en bolsa. 

El Banco Central tiene una sección que se encarga 
de la vigilancia cautelar. 

En agosto de 1996 el Gobierno decidió crear un sis
tema de garantía de depósitos (Ordenanza guberna
tiva nc 39/1996). Se trata de una entidad de Dere
cho público que garantiza los depósitos de las per
sonas físicas, residentes y no residentes, hasta 10 
millones de leus por persona (1 100 ecus) sin dis
tinción entre divisas. 

Los mercados de valores mobiliarios son recientes 
y están desarrollándose rápidamente. La Bolsa de 
Bucarest fue inaugurada en junio de 1995, el núme
ro de sociedades que cotizan en ella está aumentan
do (unas cuarenta en mayo de 1997) y se advierte 
una gran demanda por parte de los fondos de inver
sión; actualmente las cotizaciones son diarias. En 
septiembre de 1996 se inauguró un nuevo mercado 
al contado, el Rasdaq, dedicado a los activos intan
gibles de las cuatro mil empresas privatizadas en el 
marco del programa de privatización masiva, que 
está evolucionando rápidamente. 
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Los mercados están bajo el control de la Comisión 
Nacional de Valores Mobiliarios (CNVM), creada 
por la Ley n° 52/1994, que tiene poderes normati
vos y de supervisión, así como la facultad de dar su 
conformidad a los operadores e instituciones del 
mercado (registros de accionistas y Sociedad 
Nacional de Regulación y Compensación, creada al 
mismo tiempo que el Rasdaq). 

Mediante la Ley n° 133/1996, los cinco Fondos de 
la Propiedad Privada, creados en 1991 como ins
trumentos de transición hacia la privatización, fue
ron transformados en sociedades financieras de 
inversión de tipo privado a partir del 1 de noviem
bre de 1996. 

El sector de los seguros está regulado por la Ley 
n° 47/1991, sobre la creación, organización y fun
cionamiento de las sociedades de seguros, y la Ley 
n° 136/1995, sobre seguros y reaseguros. La Ofici
na de Vigilancia de las Actividades de Seguros y 
Reaseguros, creada por la Ley n° 47/1991 y que 
cuenta con catorce empleados, se ocupa de super
visar el sector. 

Aunque ya no existe un monopolio legal, Rumania 
sigue experimentando un monopolio de hecho. El 
mercado está dominado por ocho empresas que, en 
1995, representaban el 92 % del total de las primas 
ingresadas. La mayor parte del mercado correspon
de a tres sociedades controladas por el Estado. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Desde 1989 no se ha producido ninguna privatiza
ción en el sector bancario. El proceso de privatiza
ción, iniciado en diversas ocasiones, se ha visto 
siempre bloqueado por el Parlamento. En abril de 
1997 el Parlamento aprobó un nuevo proyecto de 
privatización de este sector, que permite la privati
zación a través de la cesión de títulos o mediante 
ampliaciones de capital a personas o sociedades pri
vadas rumanas y extranjeras. La votación de este 
texto representa un avance significativo, aunque 
algunas de sus disposiciones siguen planteando pro
blemas (posibilidad de que el Fondo de la Propie
dad Estatal mantenga el 10 % del capital o una 
acción de control que le permita oponerse a deci
siones contrarias al «interés del Estado»; determi
nación, por parte del Gobierno, de la «estructura 
óptima del accionariado»; limitación del porcenta
je máximo de participación; derecho de pignoración 
de los títulos adquiridos, etc.). Todas estas restric
ciones pueden obstaculizar la necesaria reestructu
ración del sector, aunque no existen restricciones al 
derecho de establecimiento de bancos extranjeros. 

Las normas cautelares (Ley bancaria n° 33/1991 y 
normas promulgadas por el Banco Central) son, en 

su conjunto, conformes a la primera Directiva ban
caria y a las Directivas sobre fondos propios y sol
vencia de los bancos. Existe un cierto retraso en la 
introducción de la segunda Directiva bancaria y las 
medidas relativas a: i) el blanqueo de capitales, ii) 
la vigilancia de los bancos sobre una base consoli
dada, iii) la limitación de los riesgos de crédito asu
midos por las entidades crediticias y iv) la vigilan
cia de los riesgos de mercado que afectan a las enti
dades crediticias. Está preparándose la transposi
ción de la Directiva sobre grandes riesgos y de la 
Directiva sobre cuentas anuales y cuentas consoli
dadas. El cobro de los créditos de los deudores que 
incumplen sus compromisos resulta muy difícil, 
debido a la aplicación deficiente de la Ley de quie
bras. 

En cuanto a la prevención de la utilización del sis
tema financiero para el blanqueo de dinero, el 
Gobierno rumano se ha fijado como prioridad para 
1997 la aprobación de un proyecto de ley sobre este 
tema. Este proyecto ha sido redactado de conformi
dad con la legislación comunitaria en la materia. 

En el sector de los valores mobiliarios la legislación 
está armonizada parcialmente mediante la Ley 
n° 52/1994 sobre valores mobiliarios y bolsas de 
valores. Para poder completar esta armonización el 
Gobierno se ha propuesto modificar dicha ley 
durante 1997: este texto forma parte del Programa 
Legislativo para la aplicación del programa de 
reformas. La legislación sobre fondos de inversión 
está también armonizada parcialmente por la Orden 
gubernativa n° 24/1993 sobre la creación y funcio
namiento de los fondos de inversión abiertos de 
las sociedades de inversión en su función de inter
mediarios financieros (aprobada por la Ley 
n° 83/1994). 

Según sus propias informaciones, Rumania ha 
avanzado muy poco en el establecimiento de una 
legislación sobre seguros que corresponda a las dis
posiciones comunitarias básicas (medidas de la pri
mera etapa). Así, las autoridades establecen el 
mismo coeficiente de solvencia para las compañías 
de seguros de vida y de seguros distintos al seguro 
de vida, lo que, en principio, no es conforme a la 
legislación comunitaria y perjudica a las compa
ñías de seguros de vida. 

La actividad en el ámbito de los seguros está regu
lada actualmente por la Ley n° 47/1991 sobre la 
creación, organización y funcionamiento de empre
sas comerciales en el sector de los seguros. Las dis
posiciones de esta ley están totalmente armoniza
das con las disposiciones de la Directiva 
72/166/CEE sobre el sistema de la Carta Verde y de 
la Directiva 90/232/CEE, que salva las lagunas 
existentes sobre el seguro obligatorio de los ocu-
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pantes de vehículos dentro de la Unión. El Gobier
no rumano se ha propuesto aprobar en 1997 un pro
yecto de ley sobre la vigilancia de los seguros. 

El acceso al mercado para las empresas extranjeras 
está limitado a los contratos de seguros dirigidos a 
los extranjeros y a las operaciones de reaseguro. 
Estas empresas sólo pueden operar en Rumania a 
través de una empresa conjunta de Derecho ruma
no con un socio rumano. Está esperándose la apro
bación de una nueva ley que solucione esta situa
ción. 

Conclusión 

Es en el sector bancario donde se han tomado las 
decisiones más importantes con vistas a su rees
tructuración. No obstante, todavía hay que reforzar 
el respeto de las normas cautelares, y sobre todo de 
la capacidad de inspección del banco central, para 
garantizar la solidez de este sector. 

La independencia del banco central frente al Esta
do no está totalmente garantizada: continúa actuan
do como tesorero del Estado y participa de forma 
importante en la financiación del déficit presupues
tario. 

El sector bancario sigue siendo muy frágil. Es nece
sario que el texto legislativo que se está preparando 
permita consolidarlo y sanearlo y que la privatiza
ción de los bancos del Estado, para la que todavía 
no se ha fijado un calendario, lo haga más transpa
rente y competitivo. En cualquier caso, se trata de 
un proceso a largo plazo que no permite prever, a 
medio plazo, la integración del sistema bancario 
rumano en el mercado interior. 

El mercado de los valores mobiliarios está poco 
desarrollado todavía. El sistema de vigilancia actual 
es insuficiente y pueden plantearse dudas sobre su 
eficacia. No obstante, la continuación y la acelera
ción del programa de privatización colaborarán a la 
expansión de este mercado, lo que hace aún más 
necesaria la adopción y la rápida aplicación de la 
nueva ley sobre la bolsa y los valores mobiliarios. 

En cuanto a los seguros, resulta patente que todavía 
queda mucho por hacer tanto en materia de aproba
ción y aplicación de las disposiciones legislativas 
necesarias como en la supresión de los obstáculos 
al acceso al mercado que existen actualmente. 

Libre circulación de personas 

La libre circulación de personas implica dos con
ceptos que no pertenecen a la misma lógica del Tra
tado. Por una parte, el artículo 7 A. en la primera 

parte del Tratado, consagrada a los «Principios», se 
inscribe en la construcción del mercado interior e 
implica el paso sin controles de las fronteras inte
riores de los Estados miembros. Por otra parte, el 
artículo 8 A, en la segunda parte del Tratado, con
sagrada a la ciudadanía de la Unión, confiere a todo 
ciudadano de la Unión el derecho personal a circu
lar libremente y a residir en el territorio de los Esta
dos miembros, con ciertas condiciones. La supre
sión de los controles en las fronteras vale para todas 
las personas, cualquiera que sea su nacionalidad, so 
pena de privar al artículo 7 A de todo efecto prácti
co. Mientras que los derechos que se derivan del 
artículo 8 A son aplicables en todos los Estados 
miembros, los derechos que se derivan del artículo 
7 A no están aún plenamente vigentes en la Unión. 

a) Libre circulación de los ciudadanos 
de la Unión, libertad de establecimiento, 
reconocimiento mutuo de diplomas 
y cualificaciones 

El Acuerdo europeo establece el trato no discrimi
natorio a los trabajadores legalmente empleados 
(así como a sus familias). Incluye la posibilidad de 
acumular o transferir derechos de seguridad social, 
y anima a los Estados miembros a celebrar acuer
dos bilaterales con Rumania sobre el acceso al mer
cado de trabajo. Durante la segunda fase del perío
do transitorio, el Consejo de Asociación examinará 
otras maneras de mejorar la libre circulación de los 
trabajadores. 

El Libro blanco considera los requisitos legislativos 
para un desarrollo armonioso del mercado de traba
jo, que impida al mismo tiempo distorsiones de la 
competencia. 

La libre circulación de los trabajadores es una de las 
libertades fundamentales reconocidas por el Trata
do; el acceso a algunas profesiones (por ejemplo, de 
los ámbitos jurídico o de la salud) puede, sin 
embargo, estar sujeto a determinadas condiciones, 
en particular de cualificación, las cuales, según el 
caso, son objeto de coordinación o de aplicación del 
principio de reconocimiento mutuo. La libertad de 
establecimiento está también garantizada por el 
Tratado y se refiere a las actividades económicas de 
las personas físicas no asalariadas y de las socieda
des. 

La libre elección de residencia puede estar sujeta a 
condiciones mínimas de recursos y de cobertura por 
un seguro de enfermedad cuando no se ejerce una 
actividad profesional en el país de residencia. 
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Breve descripción Evaluación general 

En 1996 se creó una Oficina para el reconocimien
to mutuo de los planes de estudios, títulos y forma
ción profesional bajo la égida del Ministerio de 
Educación. Están previstos una serie de proyectos 
de ley para 1997. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Los datos disponibles sobre el contenido y la dura
ción de los estudios no permiten pronunciarse sobre 
la equivalencia de los diplomas y cualificaciones 
profesionales. No se ha realizado la transposición 
del acervo comunitario, ni siquiera formalmente. La 
situación se ve empeorada por la falta de institucio
nes responsables de la certificación de los títulos y 
la aplicación del acervo. 

Conclusión 

Si no se realiza un esfuerzo importante en materia 
de armonización legislativa y creación y refuerzo 
de las estructuras de aplicación en este ámbito, no 
podrá llevarse a cabo a medio plazo el reconoci
miento de los títulos y cualificaciones rumanos en 
la Comunidad. 

b) Supresión de los controles 
de las personas en las fronteras 
interiores 

La libre circulación, en el sentido del artículo 7 A 
del Tratado CE, es decir, la supresión de los con
troles de las personas, cualquiera que sea su nacio
nalidad, en las fronteras interiores, aún no está ple
namente vigente en la Unión Europea. En efecto, la 
supresión de los controles de las personas está con
dicionada por la aplicación de un gran número de 
medidas complementarias, algunas de ellas aún no 
aprobadas y aplicadas por los Estados miembros 
(véase la sección «Justicia y asuntos de interior). 
Sin embargo, este objetivo ha sido realizado por un 
número limitado de Estados miembros sobre la 
base del Convenio de Schengen (lo aplican siete 
Estados miembros y otros seis preparan su aplica
ción). 

El proyecto de Tratado pretende facilitar la realiza
ción de este objetivo en el marco de la Unión 
mediante la introducción de un nuevo capítulo, «Un 
espacio de libertad, seguridad y justicia», y median
te la integración del acervo de Schengen en la UE. 

1. Los progresos realizados por Rumania en la 
aplicación de la legislación relacionada con el Libro 
blanco se resumen en anexo. En el cuadro del anexo 
se muestra que Rumania considera que, a 30 de 
junio de 1997, ha realizado la transposición en su 
legislación nacional de 426 de las 899 directivas o 
reglamentos recogidos en el Libro blanco. Estos 
datos se refieren a la legislación que Rumania con
sidera que ya ha incorporado o en la que ha verifi
cado su compatibilidad con las reglas comunitarias. 
Estos datos no prejuzgan la compatibilidad de los 
textos, sobre la cual la Comunidad no está en situa
ción de pronunciarse en el momento actual. 

2. En el conjunto de los sectores importantes del 
mercado interior, la legislación rumana sólo recoge 
muy parcialmente el acervo comunitario, con la sal
vedad del sector de la propiedad intelectual e indus
trial. La amplitud de los problemas existentes 
requiere un esfuerzo muy notable y continuado, 
tanto en lo que se refiere a la aproximación de legis
laciones como a la creación de las estructuras que 
permitan su aplicación. La reestructuración com
pleta del sector financiero, con el fin de mantener el 
nivel indispensable de confianza entre la población 
y los inversores, constituye la prioridad más impor
tante. 

3. De manera general, las deficiencias de las admi
nistraciones públicas rumanas constituyen un pro
blema importante que compromete tanto el ritmo de 
las actividades de aproximación de las legislaciones 
como su calidad. Las distintas estructuras indispen
sables para la aplicación de la legislación en mate
ria de mercado interior carecen actualmente de la 
capacidad de hacer frente a su misión. Pueden plan
tearse las mismas reservas en lo que se refiere a la 
capacidad de los operadores económicos, y espe
cialmente de las PYME, para respetar la legisla
ción. 

4. La eliminación de los controles en las fronteras 
interiores de la UE sólo puede realizarse una vez 
conseguido un grado suficiente de armonización de 
las legislaciones. Ello implica una confianza mutua 
basada especialmente en el buen nivel de las admi
nistraciones (por ejemplo, son importantes los con
troles de seguridad de determinados productos rea
lizados en el lugar de salida). Así, para la libre cir
culación de mercancías, la realización del espacio 
sin fronteras a 1 de enero de 1993 se consiguió gra
cias a la eliminación del conjunto de formalidades 
exigidas y de controles practicados por los Estados 
miembros en el paso de las fronteras territoriales 
entre los Estados miembros de la Unión. Eran fun
damentalmente controles técnicos (sobre la seguri-
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dad de los productos), veterinarios, sanitarios, fito-
sanitarios, económicos y comerciales (por ejemplo, 
lucha contra las falsificaciones), de seguridad 
(armas, etc.) y medioambientales (residuos, etc.). 
En la mayoría de los casos la eliminación de las for
malidades fue posible gracias a la adopción y la 
aplicación de medidas comunitarias que permitían 
armonizar las reglas de circulación o de comercia
lización (sobre todo en materia de la seguridad de 
los productos) y, en su caso, al traslado de los con
troles y formalidades dentro del territorio o en el 
mercado de los Estados miembros (especialmente 
en materia de IVA y consumos especiales, contro
les veterinarios y fitosanitarios o de recopilación de 
estadísticas). 

Una parte de las fronteras actuales de Rumania 
pasará a ser frontera exterior de la Unión, lo que 
implicará el refuerzo de los controles en las fronte
ras (véase la sección relativa a las aduanas). 

Habida cuenta de la evaluación de conjunto que ha 
podido realizarse sobre el ritmo de los avances en 
los distintos ámbitos, resulta difícil predecir en este 
momento en qué plazo podría Rumania incorporar 
a su legislación y aplicar el conjunto de medidas 
necesarias para la eliminación de los controles en 
las fronteras interiores y trasladar dichos controles 
a la frontera exterior de la Unión. 

5. Rumania todavía no ha incorporado los elemen
tos fundamentales del acervo comunitario sobre el 
mercado único, con la salvedad de los relativos a la 
propiedad intelectual e industrial. Será necesario un 
esfuerzo considerable para que pueda adoptar y 
aplicar la legislación del mercado único y conseguir 
los mecanismos necesarios para su aplicación. 
Actualmente no parece que Rumania esté en situa
ción de participar plenamente en el mercado inte
rior a medio plazo. 

Competencia 

La política de competencia de la Comunidad Euro
pea se basa en la letra g) del artículo 3 del Tratado, 
que establece que la Comunidad tendrá un régimen 
que garantice que la competencia no será falseada 
en el merecido interior. Sus principales ámbitos de 
aplicación son la lucha contra los monopolios y las 
ayudas de Estado. 

El Acuerdo europeo prevé la aplicación de un régi
men de competencia a las relaciones comerciales 
entre la Comunidad y Rumania basado en los crite
rios establecidos en los artículos 85 y 86 (acuerdos 
entre empresas, abusos de posición dominante) y en 
el artículo 92 del Tratado CE (ayudas de Estado), 
así como la aplicación de normas en la materia que 

se adoptarán en un plazo de tres años a partir de la 
entrada en vigor del Acuerdo. Asimismo, establece 
que Rumania hará que su legislación en materia de 
competencia sea compatible con la de la Comuni
dad. El Libro blanco habla de la aplicación progre
siva de las citadas disposiciones y de las del Regla
mento (CEE) n° 4064/89 sobre concentraciones, y 
de los artículos 37 y 90 (monopolios y derechos 
especiales). 

Breve descripción 

La nueva Ley n° 21/1996 sobre la competencia, 
basada en los principios emanados de las normas 
comunitarias, fue aprobada por el Parlamento en 
febrero de 1996 y entró en vigor en febrero de 
1997. Abarca los acuerdos entre empresas, los abu
sos de posición dominante y las concentraciones. 

La Ley prevé la creación, por una parte, de un Con
sejo de la competencia que gozará de poderes de 
investigación y de decisión y, por otra, de una Ofi
cina de la competencia bajo la autoridad del 
Gobierno. Creados en 1996, ambos organismos han 
recibido el personal y los medios financieros de su 
predecesor (MOF). 

La liberalización en los sectores sometidos tradi
cionalmente a monopolios se va aplicando progre
sivamente, especialmente en el sector de las teleco
municaciones. La liberalización es menor, sin em
bargo, en los sectores del transporte aéreo, correos 
y energía. 

En lo que se refiere a los derechos exclusivos, 
Rumania mantiene un régimen de este tipo de dere
chos para la concesión de explotaciones mineras. 
Se ha instalado defacto un régimen de este tipo 
para 83 «régies autonomes» consideradas de interés 
estratégico (armamento, energía, transporte ferro
viario, etc.). Se han concedido monopolios de pro
ducción en sectores industriales (tabaco, cigarrillos, 
bebidas destiladas, medicamentos que contienen 
sustancias estupefacientes, etc.). Abarcan general
mente la producción y la importación de dichos 
productos. En determinadas condiciones, pueden 
concederse licencias en ciertos sectores a operado
res nacionales. 

En materia de ayudas de Estado, las informaciones 
disponibles son muy incompletas y no garantizan la 
transparencia exigida por las reglas comunitarias. 
Por otra parte, todavía no existen normas de proce
dimiento sobre la aplicación del control de las ayu
das de Estado. Es más, se han encontrado regíme
nes de ayuda para favorecer las exportaciones, así 
como ayudas al funcionamiento de empresas en 
dificultades. 
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Situación y perspectivas: evaluación Conclusión 

La legislación sobre la competencia en materia de 
acuerdos entre empresas, abusos de posición domi
nante y concentración evoluciona de forma global
mente correcta, de conformidad con la legislación 
comunitaria. Las instituciones de control tienen, en 
principio, un grado de autonomía suficiente para 
funcionar con total independencia, aunque existe 
riesgo de conflicto entre ellas debido a un cierto 
solapamiento de sus competencias. 

Rumania mantiene monopolios de Estado que jus
tifica por intereses denominados «estratégicos» o 
de interés público, en sectores que deberían corres
ponder al sector privado (alcohol, tabaco, explota
ciones forestales, etc.). Las posibles licencias, que 
sólo pueden concederse a operadores rumanos, tie
nen un carácter discriminatorio respecto a los no 
nacionales, incompatible con el Acuerdo europeo. 

Las facultades de la Oficina de la competencia en 
materia de regulación de precios siguen siendo muy 
amplias y deberían limitarse a los servicios y pro
ductos de utilidad pública. 

En el ámbito de las ayudas de Estado, Rumania no 
reúne actualmente las condiciones de un sistema 
creíble de control de dichas ayudas. Todavía hay 
que establecer el marco legislativo. La atribución 
de ayudas no tiene la transparencia necesaria y es 
indispensable realizar rápidamente un inventario de 
las ayudas de Estado existentes que incluya todas 
las medidas de ayuda nacionales, regionales o loca
les y todas las medidas financiadas con fondos 
públicos. 

Hay que añadir, además, que determinadas medidas 
de ayuda parecen depender del funcionamiento de 
las exportaciones, lo que es claramente incompati
ble con el Acuerdo europeo, y una parte importan
te de las ayudas de Estado parecen concederse de 
forma indirecta, a través de beneficios fiscales, anu
laciones de deudas e impuestos vencidos. Estas 
medidas de ayuda constituyen ayudas de explota
ción que sólo están permitidas en condiciones muy 
estrictas. Debido a la falta de transparencia, todavía 
no está claro si se cumplen las condiciones para la 
concesión de ayudas de explotación. 

Además de la aprobación de legislación que se 
aproxime suficientemente a la de la Unión Europea, 
la aplicación creíble de la legislación sobre compe
tencia requiere el establecimiento de autoridades 
eficaces de control en la lucha contra los monopo
lios y en materia de ayudas de Estado. Requiere 
también que el sistema judicial, la administración 
pública y los operadores económicos relevantes 
comprendan suficientemente la política y la legis
lación en materia de competencia. 

Se ha avanzado mucho en la aproximación de las 
legislaciones contra monopolios. Ahora lo que 
importa es la aplicación de la ley, para lo que resul
ta indispensable un grado considerable de forma
ción del personal de los dos órganos encargados de 
la competencia. 

En cuanto a las ayudas de Estado no se ha avanza
do mucho hasta ahora, y será necesario un esfuerzo 
importante para satisfacer las exigencias en materia 
de control de las ayudas de Estado a medio plazo, 
especialmente en lo que respecta a la consecución 
de la transparencia a través de un inventario creíble 
de las ayudas, con arreglo a la práctica comunitaria, 
y la aprobación de las reglas necesarias para una 
supervisión creíble de las ayudas. 

Uno de los desafíos inmediatos en esta materia es 
garantizar la aplicación de las reglas de la compe
tencia a las denominadas «régies autonomes», que 
parecen estar excluidas de la aplicación normal de 
dichas reglas, incluidas las ayudas de Estado. 

Parece además que en determinados sectores exis
ten derechos exclusivos o especiales que no son 
compatibles con el acervo comunitario. Habrá que 
solucionar estos problemas en un futuro próximo. 

3.2. Innovación 

Sociedad de la información 

Situación actual 

Las ventajas económicas y sociales que ofrece la 
combinación de la tecnología de la información y 
las telecomunicaciones resultan especialmente 
patentes en Rumania. Hasta 1989 estas posibilida
des habían sido desaprovechadas, aunque la educa
ción básica se consideraba especialmente priorita
ria. En consecuencia, la demanda de ordenadores 
personales se ha desarrollado con mucha más rapi
dez de lo que correspondería al crecimiento normal. 
Si las conexiones a Internet siguen el mismo patrón 
de crecimiento, la infraestructura de telecomunica
ciones, actualmente unos cuarenta años por detrás 
de la media de la UE, supondrá un freno para el 
desarrollo de la sociedad de la información. A prin
cipios de 1997 el número de ordenadores principa
les conectados a Internet se estimaba en un 0,4 por 
1 000 habitantes. El número total de ordenadores 
personales en el país era de 65 000, con un índice 
de crecimiento de alrededor del 17 %. En mayo de 
1997 RoEduNet, una red pública para la educación 
superior, puso en marcha su conexión de alta velo
cidad a través de un VSAT. 
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A principios de 1997 el Gobierno creó una Comi
sión nacional de informática, bajo la responsabili
dad del Secretario General del Gobierno, que ela
boró una «Estrategia para preparar la adhesión de 
Rumania a la Unión Europea en el sector de la tec
nología de la información». Su objetivo es promo
ver una arquitectura que incluya: 

D una red principal nacional; 

D gestión de documentos en la administración (se 
ha publicado una licitación a este fin); 

D un núcleo de los sistemas nacionales (registros y 
nomenclaturas); 

ü el marco legislativo para la información (inclu
yendo los derechos a la protección de los datos per
sonales y la intimidad basados en la legislación de 
la UE); 

D promoción de industrias de «software». 

Conclusión 

Al avanzar tan lentamente la liberalización y seguir 
contando con uno de los PIB per capita más bajos 
de la región, es posible que el potencial de la socie
dad de la información se plasme más tarde que en 
la media de los PECO si no se consiguen mejoras 
sustanciales. 

Hay 3 600 000 alumnos de enseñanza primaría, 
350 000 estudiantes de enseñanza superior y 
280 000 profesores (22 600 en la enseñanza supe
rior). El sistema preuniversitario cuenta con más de 
29 000 escuelas, entre ellas 1 300 institutos, 800 
escuelas de formación profesional y I 300 escuelas 
postinstitutos especiales y técnicas. El sistema uni
versitario consta de 325 unidades formadas por 63 
instituciones públicas y 262 privadas. 

Los organismos institucionales que operan en este 
sector son: el Ministerio de Educación, el Ministe
rio de Trabajo, junto con los interlocutores sociales, 
la Comisión nacional de Rumania para la Unesco, 
el Instituto de ciencias de la educación, las univer
sidades y otras partes interesadas (interlocutores 
sociales, empresas). 
Se ha establecido un ambicioso calendario de refor
mas para todos los niveles de la enseñanza (básica, 
secundaria, profesional y superior). La ley de edu
cación promulgada en julio de 1995 es una ley pro
gresiva, en la misma línea que las normas de la UE. 
El programa Tempus ha contribuido en la consecu
ción de los en objetivos de la reforma de la ense
ñanza superior y en poner las bases para la coope
ración con las instituciones de enseñanza superior 
de la UE. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Educación, formación profesional 
y juventud 

Los artículos 126 y 127 del Tratado de la CE esta
blecen que la comunidad contribuirá al desarrollo 
de una educación de calidad y llevará a cabo una 
política de formación profesional destinada a pro
mover la dimensión europea en la enseñanza y faci
litar la adaptación a las transformaciones industria
les y la inserción en el mercado laboral. 

El Acuerdo europeo y su protocolo adicional esta
blecen la cooperación en estos ámbitos, especial
mente a través de la participación en el programa 
marco. El Libro blanco no contiene medidas en esta 
materia. 

Breve descripción 

Rumania dedica a la educación un 3,4 % del PIB. 
El gasto público en educación es de alrededor del 
9,9 %. El 75 % del presupuesto del Ministerio de 
Educación se dedica a sueldos, el 5 % a reparacio
nes e inversiones importantes y el resto a gastos 
operativos y libros de texto base. 

El Gobierno está convencido de la necesidad de 
reformar su sistema educativo para hacer frente a 
las nuevas necesidades de una sociedad democráti
ca y una economía de mercado y mejorar la calidad 
del sistema con arreglo a las normas de la UE, y se 
ha comprometido a hacerlo. 
El principal problema de la reforma es la escasez de 
recursos públicos dedicados al sector de la educa
ción para mejorar y mantener la infraestructura, 
adquirir material y equipo didáctico y pagar unos 
sueldos atractivos al personal docente. 
Otros riesgos importantes que pueden afectar al 
éxito de la reforma son la escasa capacidad institu
cional del Ministerio de Educación para llevarla a 
cabo y la resistencia ante los cambios a nivel nacio
nal y local. 
A partir de 1997 Rumania participará en los pro
gramas comunitarios Sócrates, Leonardo da Vinci y 
«La juventud con Europa», lo que contribuirá aún 
más a la preparación del país para su integración. 

Conclusión 

En la perspectiva de la adhesión no se plantean pro
blemas importantes en este sector. 
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Investigación y desarrollo 
tecnológico 

Las actividades comunitarias de investigación y 

desarrollo tecnológico, en virtud del Tratado y del 

programa marco, persiguen la mejora de la compe

titividad de la industria europea, la calidad de vida, 

el desarrollo sostenible. la protección del medio 

ambiente y otras políticas comunes. 

El Acuerdo europeo y su protocolo adicional esta

blecen una cooperación en estos ámbitos, especial

mente mediante la participación en el programa 

marco. El Libro blanco no contiene medidas direc

tas en la materia. 

Breve descripción 

En este sector operan los organismos siguientes, 

bajo la supervisión del Ministerio de Investigación 

y Tecnología: universidades, unidades de investiga

ción dependientes de los ministerios, institutos de 

las academias (Academia rumana, Academia de 

agricultura y montes, Academia de medicina). 

El gasto total es actualmente del 0,68 % del PIB; 

para el año 2000 se ha fijado como objetivo la cifra 

del 1 %. 

Las principales prioridades del Gobierno son: 

Π la preservación del potencial nacional teniendo 

en cuenta las necesidades actuales del país; 

D la reestructuración e integración en el sistema de 

la Unión Europea; 

D la conformidad con la transición a la economía 

de mercado. 

En 1992 se inició la cooperación regular con la 

Comunidad Europea a través del tercer programa 

marco de investigación y desarrollo tecnológico. 

Hasta el momento, la cooperación se ha centrado 

principalmente en Copernicus (programa específi

co de cooperación con los PECO y los NEI) y la 

participación en el cuarto programa marco sigue 

siendo bastante escasa. Rumania es miembro de 

COST (Cooperación europea en el campo de la 

cooperación científica y técnica) y Eureka (Agen

cia europea para la coordinación de la investiga

ción). 

Se ha aprobado recientemente un programa nacio

nal de amplio alcance relativo al «Horizonte 2000» 

y se ha creado un fondo especial que será gestiona

do por la Agencia nacional de innovación y trans

ferencia tecnológica, dirigido a la industria y las 

pequeñas y medianas empresas. 

Las estadísticas en este sector no son aún compati

bles con las normas de la OCDE. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Desde la creación del Ministerio de Investigación y 

Tecnología en 1992 se han realizado grandes 

esfuerzos para racionalizar y modernizar las estruc

turas generales, dentro de un Estado que sigue 

caracterizándose por su gran centralismo y en el 

que la iniciativa privada es escasa e insegura. Estas 

medidas, unidas a una reducción drástica del núme

ro total de investigadores, han arrojado resultados 

positivos, aunque el sistema rumano sigue estando 

muy influido por la gran concentración de recursos 

en el sector público y la escasa demanda de resul

tados de la investigación por parte de la industria 

(pública y privada). 

La cooperación bilateral y multilateral (especial

mente con la Unión Europea) muestra que las 

estructuras de investigadores y científicos son aptas 

para la asociación internacional. Ahora bien, a 

menos que se apliquen reformas económicas drás

ticas, las estructuras continuarán dependiendo de 

las decisiones y el apoyo financiero del Gobierno, 

con lo que la competitividad del sistema en general 

seguirá siendo débil y no permitirá la plena partici

pación de los científicos rumanos en actividades de 

cooperación internacional. Por ello es necesario 

apoyar las iniciativas dirigidas a la racionalización 

del sistema, la mejora de la infraestructura y el 

equipo y la profesión científica. 

Conclusión 

Aunque habrá que trabajar mucho para conseguir 

que el sistema rumano de investigación y desarro

llo tecnológico sea eficiente y competitivo a escala 

internacional, la perspectiva de la adhesión no 

parece plantear problemas importantes en este 

sector. 

Telecomunicaciones 

Los objetivos de la política de telecomunicaciones 

de la UE son la eliminación de obstáculos para el 

eficaz funcionamiento del mercado interior de los 

equipos, servicios y redes de telecomunicaciones, la 

apertura de los mercados exteriores a las empresas 

de la UE y la disponibilidad universal de servicios 

modernos para los individuos y las empresas. Estos 

objetivos se consiguen mediante la armonización de 

las normas y condiciones aplicables a la oferta de 
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servicios, la liberalización de los mercados de ter
minales, servicios y redes, y la adopción de los ins
trumentos de regulación necesarios. Están ya esta
blecidas las directivas y las políticas necesarias, 
pero la liberalización de la telefonía de voz pública 
y de la correspondiente infraestructura en 1998 se 
hará con plazos adicionales de uno o dos años para 
algunos Estados miembros. 

El Acuerdo europeo establece una cooperación des
tinada a mejorar las normas y las prácticas y situar
las al nivel de la UE en materia de telecomunica
ciones y servicios postales, normalización, regula
ción y modernización de la infraestructura. El Libro 
blanco se centra en la aproximación de la normati
va, las redes y los servicios, seguida de pasos adi
cionales hacia una liberalización gradual del sector. 

vistas concesiones para servicios locales de teleco
municaciones en zonas rurales. A partir de marzo de 
1997 se permite la utilización de redes de distribu
ción por clave (CATV) para el suministro de servi
cios de transmisión de datos. 

Durante 1997 el Gobierno ha concedido una serie 
de medidas que definen el cambio gradual en el 
estatus de Rom Telecom hacia un tipo de empresa 
más orientado al comercio. Se ha anunciado una 
estrategia de privatización parcial a principios de 
1997 y está prevista una alianza con un socio estra
tégico para 1998. 

Aproximación a la legislación cíe la UE 

Breve descripción 

A finales de la década de los ochenta la red rumana 
estaba muy poco desarrollada, con equipo electro
mecánico obsoleto, y en la mayor parte de las zonas 
rurales sólo había conmutadores manuales. El índi
ce de penetración telefónica en 1991 era del 10,8 %, 
aumentando al 13,9 % en enero de 1997 (se espera 
que llegue al 30 % en el 2005). El período medio de 
espera para conseguir una línea telefónica es de 4,8 
años. La autoridad reguladora es el Ministerio de 
Comunicaciones y el operador, Rom Telecom, es 
ostensiblemente independiente de él. En junio de 
1996 se aprobó una nueva ley de telecomunicacio
nes que completará el marco institucional median
te un organismo regulador separado, la Inspección 
general de comunicaciones, responsable de la apli
cación de las regulaciones postal y de telecomuni
caciones. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Grado de liberalización 

Con arreglo a los compromisos en las negociacio
nes de la OMC de 1997, el Gobierno eliminará los 
derechos exclusivos de Rom Telecom para la ope
ración de la red fija y el suministro de telefonía de 
voz el 1 de enero del 2000. Además de la red móvil 
analógica, a finales de 1996 se concedieron licen
cias a dos redes de telefonía móvil digital (GSM). 
En junio de 1997 se concedió licencia para otra red 
móvil digital (norma DCS 1800) a Rom Telecom. 
Se han autorizado veinticinco operadores de siste
mas de radio búsqueda y dos operadores de trans
misión de datos. Es más, existen 8 500 redes VSAT 
con 160 000 abonados. Tras el año 2002 están pre-

Antes de 1996 algunos elementos de este sector ya 
se habían adaptado en parte· al acervo comunitario 
mediante la apertura de segmentos del mercado por 
decretos ministeriales y licencias, por ejemplo, en 
el sector de la transmisión de datos, servicios de 
VSAT y telefonía móvil analógica. Se han aproba
do, también por decreto, algunos principios de 
armonización, como la disposición de red abierta 
para líneas arrendadas. 

En junio de 1996 se aprobó una nueva ley de tele
comunicaciones elaborada con la asesoría de la 
Comisión Europea y en línea con la legislación de 
la UE, introduciendo una autoridad reguladora que 
deberá convertirse en 1998 en un Organismo nacio
nal regulador con todas las de la ley. 

La supervisión de propiedad en relación con Rom 
Telecom será transferida del Ministerio de Comu
nicaciones al Fondo de propiedad estatal, separan
do así sus funciones reguladoras y operativas bajo 
la égida del Gobierno. Habrá que tomar medidas 
importantes para aplicar la ley, como explotación 
de licencias, servicio universal y regulación de las 
interconexiones. 

En 1988 se espera aprobar una propuesta de ley 
sobre el uso del espectro de frecuencias de radio, 
que establecerá un marco para un procedimiento 
más transparente y no discriminatorio en la asigna
ción y gestión de frecuencias. 

No parece existir una capacidad administrativa sufi
ciente para promulgar nuevas regulaciones que per
mitan la adaptación al acervo comunitario e imple-
menten la nueva legislación, en particular para con
trolar las condiciones justas de competencia. Sin 
embargo, es de esperar que la nueva autoridad regu
ladora mejore las capacidades para hacer frente a 
las exigencias de la aproximación. 
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Infraestructura 

Los objetivos políticos a largo plazo son completar 
la digitalización de la red para el año 2005 y com
pletar la red nacional principal de cable de fibra 
óptica. A principios de 1997 se habían instalado 
3 000 km, interconectando los principales centros 
regionales, y se está trabajando en la extensión de 
la red para llegar hasta los 7 000 km. En 1998 se 
aplicarán servicios de RDSI. El equipo de conmu
tación digital se fabrica en el país, unas 200 000 
líneas al año, a través de empresas conjuntas con 
Siemens y Alcatel. 

De 1991 a 1997 el índice de penetración telefónica 
pasó de 10,8 a 13,9 líneas por cada 100 habitantes. 
Está previsto llegar a las 28 líneas por 100 habitan
tes a finales del año 2005 (comparado con una 
media de 44 líneas por cada 100 habitantes actual
mente en Irlanda, Portugal y Grecia). La digitaliza
ción de la red avanza a un ritmo razonable y llegó 
al 28 % a finales de 1996 (comparado con una 
media del 62,4 % en Irlanda, Portugal y Grecia). El 
Gobierno tiene previsto digitalizar totalmente la red 
para el año 2005. En 1995 y 1996 la inversión en el 
sector fue reducida, con sólo un 1,1 % del PIB dedi
cado a las telecomunicaciones. Se espera que se tri
plique el número de líneas que se instalarán en 
1997, lo que requerirá una inversión importante. El 
número de abonados a servicios analógicos de tele
fonía móvil a finales de 1996 era de unos 20 000. 
equivalente a un índice de penetración de 1,2 
líneas por cada 100 habitantes. Los servicios de 
telefonía móvil (GSM) que se lanzaron en abril y 
junio de 1997, suscitaron un gran interés entre el 
público, con más de 30 000 abonados en pocas 
semanas. Están conectados unos 2 000 000 de abo
nados a la CATV (varios cientos de operadores de 
red; está cubierto el 80 % del territorio). 

Una serie de empresas extranjeras participan en 
Telefonica Romania para la operación de un siste
ma analógico de telefonía móvil (59,9 % Telefóni
ca de España, 19,9 % para Rom Telecom y Radio 
Comunicatii), en el operador de transmisión de 
datos Global One Romania (Global One 50,3 %, 
Rom Telecom 49,5 %) y en los dos operadores de 
red GSM Mobilrom (France Telecom 51 %, empre
sas rumanas 41 %) y Mobifon (Telesystems, Cana
dá 39,9%, Airtouch 10%, empresas rumanas 
50,1 %). 

Competitividad del sector 

En 1995 había 17 900 empleados en este sector por 
1 000 líneas (la media es de alrededor de 6 200 en 
Irlanda, Portugal y Grecia). En 1996 había un gran 

número de demandas de instalación de línea y el 
tiempo medio de espera era de 4,8 años. Las zonas 
rurales especialmente carecen de infraestructuras. El 
precio de una línea estándar para fines comerciales 
(112 ecus) es de los más bajos de la región. Los 
ingresos por línea (unos 90 ecus en 1995) son tam
bién de los más bajos en la región y no bastan para 
garantizar el aumento de inversiones de Rom Tele
com sin un apoyo exterior importante. No obstante, 
en 1997 se inició una readaptación de las tarifas. 

Conclusión 

Rumania se enfrentará a ciertas dificultades para 
adoptar el modelo de liberalización en este sector 
existente en la UE, debido al lento desarrollo del 
sector y a los retrasos en la liberalización. Con la 
aplicación de la nueva legislación durante los pró
ximos pocos años, Rumania puede esperar conse
guir plenamente la aproximación a la normativa de 
la UE a medio plazo. La competitividad del sector 
dependerá básicamente de la aceleración del pro
grama de modernización de redes y servicios, el 
aumento de inversión extranjera y una gestión más 
flexible y orientada al mercado por parte del opera
dor público de la red. 

Sector audiovisual 

El acervo audiovisual persigue, en el contexto del 
mercado interior, la producción y libre circulación 
de servicios audiovisuales en la UE, así como el 
fomento de la industria europea de programas. El 
acervo en esta materia es la directiva sobre televi
sión sin fronteras, aplicable a todas las emisoras sin 
distinción de modos de transmisión (terrestre, saté
lite, cable) o de propiedad (pública o privada), que 
establece la normativa básica para la emisión trans-
fronteriza. Sus principales puntos son los siguien
tes: garantizar la libre circulación de las emisiones 
de televisión en todos los Estados miembros; pro
mover la producción y distribución de obras audio
visuales europeas (mediante el establecimiento de 
un porcentaje mínimo de tiempo de emisión para 
obras europeas y de productores independientes); 
establecer una normativa de base en materia de 
publicidad televisiva; protegera los menores, y per
mitir el derecho de réplica. 

El Acuerdo europeo establece una cooperación para 
la promoción y modernización de la industria 
audiovisual y para la armonización de los aspectos 
normativos de la política audiovisual. 

La directiva sobre la televisión sin fronteras es una 
de las medidas de la fase I del Libro blanco. 
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Breve descripción 

El marco jurídico del sector audiovisual está deter
minado en la ley sobre radio y televisión. En julio 
de 1992 se creó un Consejo nacional del sector 
audiovisual como órgano reglamentador indepen
diente. 

La emisora pública es la Televisión Rumana, aun
que durante la década de los noventa se establecie
ron muchas compañías privadas nacionales y loca
les; ProtoTV, un canal nacional comercial privado, 
es actualmente (principios de 1997) el canal líder de 
televisión. La televisión por cable tiene una cuota 
de mercado importante. 

El monopolio estatal sobre la producción cinema
tográfica finalizó en 1990 con la creación del Cen
tro nacional de cinematografía, organismo indepen
diente de producción y distribución. Actualmente 
operan en Rumania una serie de productoras priva
das. El sector estatal, dependiente del Ministerio de 
Cultura, sigue produciendo películas aunque su 
financiación se ha reducido drásticamente. La dis
tribución se lleva a cabo a través del monopolio 
estatal RADEF-Romaniafilm. En el sector de la dis
tribución cinematográfica no participa directamen
te ninguna empresa extranjera. 

Situación y perspectivas: evaluación 

El sector audiovisual rumano está intentando recu
perarse tras una época de gran agitación en los últi
mos años, y atraviesa un período de rápido creci
miento y cambios constantes. Para asumir el acer
vo comunitario es necesario mejorar la capacidad 
de la industria de programas con el fin de que pueda 
responder al reto de un marco regulador adaptado. 

La legislación sobre este sector no es totalmente 
compatible con la directiva sobre televisión sin 
fronteras; persisten numerosas deficiencias, espe
cialmente en aspectos fundamentales como libertad 
de recepción, promoción de obras europeas (aunque 
se está preparando una modificación), producción 
independiente y contenido de la publicidad. 

Se han preparado modificaciones a la legislación en 
materia audiovisual que deberán debatirse en el 
Parlamento a finales de 1997. Las propuestas de 
modificaciones siguen la línea del acervo comuni
tario en este ámbito y se espera que se introduzcan 
a lo largo de 1998. 

Conclusión 

Una vez realizadas las adaptaciones estructurales 
necesarias en el sector, habrá que seguir trabajando 

para introducir modificaciones legislativas con el 
fin de que Rumania satisfaga las exigencias de la 
UE en el sector audiovisual a medio plazo. 

3.3. Asuntos económicos 
y fiscales 

Unión económica y monetaria 

En el momento de la adhesión de Rumania, habrá 
comenzado la tercera fase de la UEM. Implicará 
grandes cambios para todos los Estados miembros, 
incluso para los que no participen en el euro. Todos, 
incluidos los nuevos, participarán plenamente en la 
unión. Sus políticas económicas serán objeto de 
atención común y participarán en la coordinación 
de las políticas económicas (programas nacionales 
de convergencia, grandes orientaciones económi
cas, vigilancia multilateral, procedimientos en 
materia de déficit excesivos). Deberán respetar el 
pacto de estabilidad y crecimiento, renunciar a 
cualquier financiación directa del déficit público 
por el banco central y a un acceso privilegiado de 
las autoridades a las instituciones financieras, y ten
drán que haber ultimado la liberalización de los 
movimientos de capital. 

La adhesión implica una más estrecha cooperación 
con la UE en el ámbito monetario y de tipos de 
cambio. Las políticas en esta materia exigirán el 
refuerzo de las reformas estructurales. Los Estados 
miembros que no participen en el euro deberán ser 
capaces de regir una política monetaria autónoma y 
participar en el Sistema Europeo de Bancos Cen
trales (SEBC) con limitaciones. Los bancos centra
les deberán ser independientes y tener como primer 
objetivo la estabilidad de los precios. La política 
monetaria deberá regirse por instrumentos de mer
cado y deberá ser «eficiente» en la transmisión de 
sus impulsos a la economía real. Por tanto, serán 
necesarias reformas para hacer frente a factores que 
limitan la eficacia de la política monetaria, como 
son la falta de competencia en el sector bancario, la 
falta de desarrollo de los mercados financieros y el 
problema de los créditos incobrables en el sector 
bancario. Por último, todos los Estados miembros 
deberán tratar su política de tipos de cambio como 
un asunto de interés común y estar en condiciones 
de estabilizar sus tipos de cambio en un mecanismo 
aún por decidir. 

Dado que la integración en la UE implica la acep
tación del objetivo de la UEM, Rumania deberá 
cumplir plenamente los criterios de convergencia, 
aunque no necesariamente desde el primer momen
to. El cumplimiento de los criterios de convergen-

50 S. 8/97 



cia no es condición previa para el ingreso en la UE, 
pero son puntos de referencia clave para la estabili
dad de las políticas macroeconómicas, y a su debi
do tiempo los nuevos Estados miembros deberán 
cumplirlos de forma permanente. De ahí la necesi
dad de culminar la transformación del sistema y las 
reformas estructurales de mercado. La situación 
económica y sus progresos han sido analizados en 
anteriores capítulos de este Dictamen. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Formalmente, el banco central de Rumania es rela
tivamente independiente del Gobierno, tanto en lo 
que respecta al procedimiento de designación de su 
Gobernador como en la realización de la política 
monetaria. El objetivo estatutario del banco central 
es la estabilidad de la moneda nacional, pero este 
objetivo no siempre se ha interpretado como esta
bilidad de precios. La ley sobre el banco central 
sigue sin ser compatible con la disposición del Tra
tado que prohibe la financiación del déficit presu
puestario, y en el pasado el banco central de Ruma
nia no ha respetado las disposiciones de dicha ley 
relativas a los límites aplicables a la financiación 
del déficit presupuestario. El Gobierno elegido en 
noviembre de 1996 se ha comprometido a apoyar 
las medidas restrictivas en materia de política 
monetaria, lo que implica que no es de esperar más 
financiación del déficit presupuestario por parte del 
banco central. 

La política monetaria no siempre ha estado dirigida 
a la estabilidad de precios. Concretamente, tras tres 
años de descenso, el índice de inflación volvió a 
aumentar en 1996 debido a la financiación del 
importante déficit presupuestario (provocado por 
las elecciones de noviembre) y a las actividades de 
refinanciación del banco central. Además el banco 
central ha concedido créditos de interés reducido a 
sectores ineficientes de la economía a través de 
bancos «especializados». El nuevo Gobierno ha 
puesto en marcha una estrategia monetaria y fiscal 
más estricta, pero la eficiencia de la política mone
taria se ve obstaculizada por todos los factores 
comunes a una economía que se está reestructuran
do lentamente. El sector bancario continúa domina
do por bancos de propiedad pública y está muy 
fragmentado. Los mercados financieros están aún 
dando sus primeros pasos y el banco central carece 
de experiencia en la utilización de instrumentos de 
política monetaria basados en el mercado. Por últi
mo, sigue siendo difícil aplicar la ley sobre quiebra 
recientemente aprobada y los créditos incobrables 
suponen un problema importante. 

Desde 1991 el régimen rumano de tipo de cambio 
ha sido formalmente de fluctuación libre. Desde 

principios de 1994 el banco central de Rumania ha 
intervenido ampliamente en el mercado de divisas: 
el régimen de tipo de cambio ha funcionado en la 
práctica como un sistema de paridad escalonada. 
Además, en momentos de presiones devaluacionis-
tas sobre el tipo de cambio comercial, el banco cen
tral ha reaccionado introduciendo restricciones 
administrativas al mercado interbancario de divisas. 
Así sucedió notablemente en 1996, cuando el banco 
central retiró las licencias de divisas a todos los 
bancos privados con el fin de evitar una deprecia
ción del tipo de cambio comercial como respuesta 
a una serie de políticas despilfarradoras. El nuevo 
Gobierno ha favorecido la unificación de los tipos 
de cambio «oficial» y «comercial», que actualmen
te es estable gracias a unas estrictas políticas mone
taria y fiscal. 

Conclusión 

Es prematuro juzgar si Rumania estará en situación, 
en el momento de su adhesión, de participar en la 
zona del euro; ello dependerá del éxito de su trans
formación estructural para conseguir, y cumplir 
permanentemente, los criterios de convergencia 
que, sin embargo, no constituyen una condición 
para la adhesión. 

La participación de Rumania en la tercera fase de la 
UEM como no-participante en la zona del euro 
sigue planteando problemas a medio plazo. La 
legislación del banco central no es totalmente com
patible con las normas de la UE, y las políticas 
monetarias y de tipo de cambio todavía tienen que 
demostrar que están orientadas a la estabilidad. 

Fiscalidad 

En el ámbito de la fiscalidad directa, el acervo se 
ocupa básicamente de algunos aspectos de la fisca
lidad de las empresas y de los capitales. Las cuatro 
libertades del Tratado CE tienen una influencia más 
amplia en los sistemas tributarios nacionales. 

En materia de impuestos indirectos, el acervo con
siste principalmente en una armonización legislati
va del impuesto sobre el valor añadido y los 
impuestos sobre consumos específicos. Comprende 
la aplicación de un impuesto general no acumulati
vo al consumo (IVA) que se percibe en todas las 
fases de la producción y distribución de los bienes 
y servicios e implica la igualdad de trato fiscal para 
las transacciones internas y externas (importacio
nes). El acervo sobre el IVA contiene también dis
posiciones transitorias sobre la fiscalidad de las 
transacciones entre sujetos pasivos dentro de la UE. 
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En materia de impuestos sobre consumos específi
cos, el acervo contiene estructuras fiscales armoni
zadas y tipos mínimos de derechos, junto con reglas 
comunes para la tenencia y circulación de mercan
cias sujetas a impuestos específicos armonizados 
(uso de depósitos francos, entre otras). Como resul
tado del establecimiento del mercado único, todos 
los controles fiscales en las fronteras interiores de 
la Comunidad quedaron abolidos en enero de 1993. 

La asistencia mutua entre las autoridades fiscales de 
los Estados miembros es un importante capítulo de 
la cooperación administrativa en el mercado único; 
la directiva correspondiente trata de la fiscalidad 
directa e indirecta. 

El Acuerdo europeo contiene disposiciones sobre la 
armonización de las legislaciones en materia de fis
calidad indirecta. 

El Libro blanco contiene medidas para la fase I que 
equivalen a los requisitos básicos del acervo en 
materia de fiscalidad indirecta (esencialmente las 
medidas aplicadas en la Comunidad hasta 1993), 
así como, para la fase II, las medidas adicionales 
necesarias para cumplir la totalidad del acervo en 
materia de fiscalidad indirecta. 

Breve descripción 

Fiscalidad directa 

Las dos directivas sobre fiscalidad de las empresas 
y el Convenio de arbitraje establecen un mecanis
mo que se aplica sobre la base de la reciprocidad. 
Por definición, estas disposiciones no caben con 
anterioridad a la adhesión. 

Fiscalidad indirecta 

La contribución global de la recaudación del IVA y 
de los impuestos sobre consumos específicos al pre
supuesto nacional de Rumania fue de alrededor de 
un 27 % y un 6 %. respectivamente, en 1995. No se 
dispone de estadísticas más recientes que indiquen 
la tendencia de estas cifras. 

Impuesto sobre el valor añadido 

El sistema actual de IVA en Rumania se introdujo 
el 1 de julio de 1993, sustituyendo al antiguo 
impuesto sobre mercancías en circulación. Ruma
nia aplica un sistema de dos tipos de IVA: un tipo 
normal del 18 % y un tipo reducido del 9 %. El tipo 
normal se aplica a todos los bienes y servicios, 

incluidas las importaciones, a los que no se aplica 
específicamente el tipo reducido. 

El suministro de determinados bienes y servicios 
está exento del IVA sin derecho a reclamar el 
impuesto soportado sobre dicho suministro. La ley 
rumana del IVA no diferencia entre el suministro de 
bienes y el de servicios. 

En principio los sujetos pasivos tienen derecho a 
deducir el IVA soportado en sus adquisiciones de 
bienes y servicios con fines comerciales. No está 
claro si la legislación rumana del IVA incluye dis
posiciones que permitan la devolución del impues
to a los sujetos pasivos no establecidos en el país. 

Consumos específicos 

El sistema actual de impuestos sobre consumos 
específicos en Rumania se introdujo simultánea
mente al sistema de IVA. Los impuestos sobre con
sumos específicos se aplican a una amplia gama de 
productos, incluidos productos distintos a los some
tidos a derechos comunes sobre consumos específi
cos dentro de la Comunidad (aceites minerales, 
alcohol y bebidas alcohólicas y tabaco manufactu
rado). Para cada categoría de producto, con la 
excepción de los cigarrillos, se trata de un derecho 
ad valorem. 

Asistencia mutua 

La administración fiscal todavía no ha tenido que 
desarrollar su capacidad de asistencia mutua con las 
autoridades fiscales de los Estados miembros, ya 
que la asistencia mutua es una característica que 
sólo es de aplicación tras la adhesión. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Impuesto sobre el valor añadido 

El sistema actual de IVA en Rumania se ha basado 
en los principios fundamentales de la legislación 
del IVA en la Comunidad, aunque es relativamente 
general y poco coherente en su aplicación. 

La gama de transacciones exentas con arreglo a la 
ley rumana del IVA es notablemente más amplia 
que la de la Comunidad. Asimismo, al no existir 
disposiciones para la devolución del IVA a los suje
tos pasivos extranjeros no registrados, el IVA puede 
representar un coste añadido para dichos operado
res. 
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La adhesión de Rumania a la Unión Europea reque
rirá ajustes sustanciales para aproximar la legisla
ción sobre el IVA a las exigencias del acervo comu
nitario, tanto respecto a las disposiciones generales 
de la legislación comunitaria sobre el IVA como 
respecto al sistema de,imposición necesario en una 
Comunidad sin controles fronterizos internos. 

El plan estratégico nacional rumano para aplicar las 
recomendaciones del Libro blanco en materia de 
IVA no incluye detalles específicos sobre la futura 
adaptación a la legislación comunitaria. No obstan
te, Rumania prevé que su legislación sobre el IVA 
será conforme a la de la Comunidad a finales de 
1997, con la excepción de las disposiciones comu
nitarias transitorias sobre el IVA. 

Consumos específicos 

Existen discrepancias importantes entre el régimen 
aplicable en Rumania a los consumos específicos y 
las exigencias de la UE. 

En primer lugar, no existe un sistema de suspensión 
en virtud del cual las mercancías puedan moverse 
entre depósitos fiscales autorizados sin el pago del 
derecho. 

En segundo lugar, existen diferencias en la tributa
ción de las bebidas alcohólicas y los cigarrillos que 
permiten un nivel más elevado de imposición sobre 
los productos importados que sobre los productos 
nacionales similares. 

Si se produjese la adhesión podrían continuar apli
cándose impuestos sobre consumos específicos a 
los productos no pertenecientes a las categorías 
anteriormente mencionadas, siempre que ello no 
diese lugar a formalidades transfronterizas en el 
comercio entre Estados miembros y cumpliese los 
principios de no discriminación entre productos 
nacionales y productos originarios de otros Estados 
miembros. 

Con el fin de garantizar la correcta aplicación de la 
legislación comunitaria sobre consumos específicos 
es esencial que Rumania establezca lo antes posible 
un sistema de depósitos basado en el modelo comu
nitario, refuerce los procedimientos de control y 
adapte la estructura y el nivel de sus tipos de 
impuestos sobre consumos específicos de forma 
que cumplan el principio comunitario de no discri
minación entre productos nacionales y productos 
originarios de otros Estados miembros. 

El plan estratégico nacional rumano para aplicar las 
disposiciones del Libro blanco no establece un 
calendario claro y detallado para futuros ajustes en 
la legislación rumana sobre consumos específicos. 

Existe legislación para introducir el marcado fiscal 
en las bebidas alcohólicas (aunque ello no forma 
parte del acervo comunitario). Otros objetivos 
incluyen la aproximación gradual de los tipos de 
impuestos específicos sobre productos del tabaco, 
alejándose del sistema de derechos ad valorem 
sobre las bebidas alcohólicas y reduciendo la gama 
de productos que pueden ser sometidos a impuestos 
espeificos. No obstante, no está prevista la total 
armonización de la legislación. 

Asistencia mutua 

Si se produce la adhesión, será también necesario 
implementar las medidas necesarias para la coope
ración administrativa y la asistencia mutua entre 
Estados miembros. Estas exigencias son esenciales 
para el funcionamiento del mercado interior. 

Conclusión 

El acervo comunitario en materia de fiscalidad 
directa no presentará dificultades notables. 

En cuanto a la fiscalidad indirecta, aunque se ha 
realizado un primer movimiento será necesario un 
esfuerzo considerable para cumplir el acervo comu
nitario en lo que se refiere al IVA y los impuestos 
sobre consumos específicos a medio plazo. 

Rumania podría comenzar a participar en la asis
tencia mutua, al ir desarrollando la administración 
fiscal su experiencia en esta materia. 

Estadísticas 

Los principios básicos del acervo hacen referencia 
a la imparcialidad, fiabilidad, transparencia, confi
dencialidad (de la información individual) y divul
gación de las estadísticas oficiales. Existe, además, 
un importante corpus de principios y prácticas en 
cuanto al uso de las clasificaciones europeas e inter
nacionales, los sistemas de cuentas nacionales, los 
registros mercantiles y distintas categorías de esta
dísticas. 

El Acuerdo europeo establece una cooperación para 
la elaboración de estadísticas eficaces y fiables, 
armonizadas con las normas y clasificaciones inter
nacionales. 

El Libro blanco no contiene disposición alguna en 
esta materia. 
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Breve descripción 

La Comisión nacional de estadísticas, organismo 
público independiente, es la responsable de elabo
rar y divulgar las estadísticas oficiales de Rumania. 

El fundamento jurídico de las estadísticas oficiales 
rumanas es el Decreto gubernamental n° 9/1992 y 
la Ley n° 1/1994. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Salvo contadas excepciones, la legislación rumana 
es compatible con las normas actuales aplicadas en 
la Unión Europea. 

Las estadísticas oficiales son de elevada calidad en 
general, aunque presentan deficiencias en sectores 
como las estadísticas familiares, regionales y 
medioambientales, así como las cuentas nacionales 
trimestrales y financieras. Debe mejorarse la cali
dad y la cobertura del registro mercantil. 

Conclusión 

Si se sigue avanzando. Rumania podrá cumplir las 
exigencias de la UE en materia de estadísticas ofi
ciales dentro de pocos años. 

3.4. Políticas sectoriales 

Industria 

La política industrial de la UE persigue la mejora 
de la competitividad con objeto de aumentar el 
nivel de vida y conseguir elevadas tasas de empleo. 
Está destinada a acelerar el ajuste al cambio estruc
tural, fomentar un entorno favorable a la iniciativa, 
desarrollar las empresas en toda la Comunidad y la 
cooperación industrial, y mejorar el aprovecha
miento del potencial de las políticas de innovación 
y de la investigación y el desarrollo tecnológico. La 
política industrial de la UE es horizontal por natu
raleza. Las comunicaciones sectoriales están desti
nadas a transponer conceptos horizontales a ámbi
tos específicos. La política industrial de la UE surge 
de la articulación de instrumentos de distintas polí
ticas comunitarias, y comprende tanto instrumentos 
relacionados con el funcionamiento de los merca
dos (especificación de productos y acceso al mer
cado, política comercial, políticas de ayudas de 
Estado y de competencia) como medidas relaciona
das con la capacidad de adaptación de la industria 

a los cambios (entorno macroeconómico estable, 
tecnología, formación, etc.). 

Para hacer frente a las presiones competitivas y a 
las fuerzas del mercado en la Unión, la industria de 
los países candidatos debe alcanzar un cierto grado 
de competitividad para el momento de la adhesión. 
Los países candidatos deben mantener políticas 
destinadas a establecer mercados abiertos y compe
titivos en línea con las disposiciones del artículo 
130 del Tratado. La cooperación entre los Estados 
de la UE y los países candidatos en la industria, la 
inversión, la normalización y la certificación de 
conformidad, según lo establecido en el Acuerdo 
europeo, constituye un importante indicador de 
avance en la buena dirección. 

Breve descripción 

La producción industrial de Rumania en 1995 fue 
de unos 11 600 millones de ecus, ligeramente infe
rior a la de Irlanda. En el período 1990-1995 la 
parte de la industria en el PIB bajó del 46 % al 
42 %. El empleo total en la industria es de unos 2,7 
millones de personas. El número total de empresas 
industriales se estima en 34 000, de las que el 96 % 
tienen menos de 500 empleados. No obstante, las 
PYME suponen sólo el 18 % de la producción 
industrial. En 1994 se exportó aproximadamente la 
quinta parte de la producción. 

Antes de iniciarse la transición a una economía de 
mercado en 1989, la industria rumana estaba muy 
controlada por el Gobierno, con un elevado nivel de 
concentración y muy centrada en la industria pesa
da. Son varias las industrias que se caracterizan por 
tecnologías obsoletas de producción, productos no 
adaptados a las condiciones del mercado, bajos índi
ces de aprovechamiento de las capacidades, escaso 
nivel de gestión empresarial y grandes pérdidas. La 
inversión industrial ha disminuido desde 1990, pero 
los productores se muestran cada vez más activos en 
los mercados de exportación, lo que refleja una 
competitividad creciente en algunos sectores. 

Alimentación. Es uno de los sectores más impor
tantes de la industria. La mayoría de las empresas 
son de propiedad estatal y las principales deficien
cias son su baja productividad, infrautilización de 
la capacidad de producción y falta de adaptación. El 
Gobierno aplicaba una política proteccionista 
aumentando los derechos de importación e introdu
ciendo también gravámenes discriminatorios. Debi
do a la baja calidad de la producción, las exporta
ciones no son significativas y se dirigen principal
mente a otros países de Europa Central y Oriental. 
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Principales sectores industriales en Rumania en 1995 

Alimentación 

Ingeniería mecánica y electrónica 

Siderurgia, metalurgia, materiales no ferrosos 

Química 

Textil, vestido y cuero 

Transformación de materias primas (incluidos cemento. 
vidrio, cerámica, papel y madera) 

Automóvil 

Mueble 

Farmacéutica 

Tecnologías de la información 

Otras 

Subtotal 

Construcción 

Total 

Producción industrial en % del PIB 

% de la producción 
industrial 

15 

12 

14 

10 

8 

6 

6 

2 

1 

1 

16 

91 

9 

100 

36 

% del empleo 
en la industria 

9 

21 

6 

4 

4 

8 

7 

4 

1 

1 

5 

84 

16 

100 

Ingeniería mecánica. Es el segundo sector indus
trial por tamaño y se considera que está muy lejos 
de contar con la capacidad, especialización, pro
ductividad de la mano de obra y tecnología necesa
rias para competir a escala internacional. Una gran 
parte de la capacidad de producción instalada 
(actualmente utilizada por debajo del 50 %) deberá 
ser desmantelada en los próximos años. Por otra 
parte la industria, basada en gran medida en unos 
salarios bajos, tiene la esperanza de salvar parte de 
la producción y la exportación de maquinaria sen
cilla y componentes que exigen gran intensidad de 
mano de obra. 

El sector de los productos del metal sufre una cri
sis grave y las posibilidades de mejorar su compe
titividad son limitadas. La producción está dispersa 
y la productividad de la mano de obra es baja. Los 
fabricantes se enfrentan a una excesiva capacidad 
de producción y un mercado nacional deprimido. 
Sigue existiendo un cierto grado de exportación, 
aunque pequeño en términos absolutos. La mayoría 
de las capacidades de producción instaladas debe
rán eliminarse en los próximos años. El descenso de 
los aranceles de importación aplicables a terceros 
países al mismo nivel de la UE expondrá a Ruma
nia a un gran aumento de las importaciones de Asia 

oriental. No obstante, están aumentando los víncu
los con la industria de la UE (especialmente la 
industria italiana de fabricación de herramientas) 
para piezas con bajo valor añadido. 

El sector químico es el tercer mayor sector indus
trial. El índice de utilización de la capacidad de pro
ducción es bajo y la mayoría de las instalaciones 
son obsoletas. Es necesaria una racionalización y 
reestructuración profunda, y la privatización toda
vía no ha despegado. 

La industria siderúrgica se caracteriza por su gran 
escala (la capacidad de producción de acero bruto 
en 1995 era sólo ligeramente inferior a la de Polo
nia) y unas instalaciones obsoletas. Está muy con
centrada en productos con bajo valor añadido y 
gran sensibilidad en los mercados. El proceso de 
reestructuración necesario aún no ha comenzado, a 
pesar de que existe una estrategia formal para ello. 
Se ha retrasado debido principalmente a la falta de 
un organismo único para la toma de decisiones y a 
la ausencia de recursos financieros. 

El sector textil y del vestido se caracteriza por un 
gran número de pequeñas empresas junto a unas 
pocas grandes empresas, en su mayoría de propie
dad estatal, con problemas importantes y grandes 
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perdidas. La inversión extranjera directa está 
aumentando rápidamente y modernizando toda la 
cadena de producción. La mayoría de los intercam
bios comerciales se realizan con la UE y, a 1 de 
enero de 1998, habrán desaparecido los aranceles y 
las restricciones cuantitativas para las exportaciones 
rumanas a la UE. 

El sector del cuero y el calzado es un sector tradi
cionalmente importante, con una mano de obra 
especialmente barata. La importación de pieles y 
productos de cuero está liberalizada, así como la 
exportación de cuero y productos de cuero. No obs
tante, en 1996 se introdujeron contingentes de 
exportación y una prohibición temporal de exporta
ción de algunas pieles en bruto. Esta situación ofre
ce una ventaja competitiva al sector del curtido, 
pero está previsto que finalice en 1998. 

La industria del mueble es una de las más impor
tantes de Europa Oriental. Se sigue una política de 
fomento de la inversión y las exportaciones con el 
fin de solucionar su baja productividad. 

En el sector del automóvil existen tres productores 
de automóviles y dos fabricantes de vehículos 
comerciales. La utilización de capacidades, en el 
caso de los coches, es baja. Se exporta alrededor de 
un tercio de la producción, principalmente a mer
cados sensibles a los precios y a otros mercados de 
Europa Oriental. El primer ensayo de inversión a 
gran escala es una empresa conjunta entre un fabri
cante coreano y el Gobierno, pero, en un momento 
en que las perspectivas de crecimiento son limita
das, corre el riesgo de provocar un exceso de capa
cidad en la región. Los derechos de importación 
aplicables a los automóviles procedentes de la UE 
se redujeron para volver a incrementarse posterior
mente. 

El sector de la tecnología de la información se ini
ció a principios de la década de los setenta con 
licencias de importación, y su crecimiento se debió 
principalmente a la importante actividad de la red 
de I+D. Se fabrican una serie de componentes des
tinados a los procesos de producción automatizada, 
pero todavía no desempeña un papel importante 
como base productiva. 

El sector farmacéutico sigue siendo reducido y la 
producción se dirige principalmente al consumo 
local. Es más, las empresas locales dependen 
mucho de materias primas importadas y tienen un 
bajo potencial de I+D. 

La industria aeronáutica es bastante reducida. 
Este sector existía, antes de 1991, como subcontra-
tista de la industria soviética y ahora ha perdido su 
principal mercado de exportación. Una opción para 
aprovechar la mano de obra especializada es el esta
blecimiento de empresas conjuntas o la subcontra-

tación con empresas europeas. Rumania cuenta 
también con ciertas capacidades de tecnología 
espacial y participó en el acuerdo Intercosmos de 
1967, suministrando equipo físico y otros tipos de 
apoyo a las misiones científicas soviéticas. El sec
tor muestra ciertas posibilidades para la industria 
europea en materia de comunicaciones por satélite, 
como las redes privadas, difusión directa, comuni
caciones personales y servicios de banda ancha. 

Existe una larga tradición en el sector de los asti
lleros. Todas las empresas siguen siendo, al menos 
en parte, de propiedad estatal. En los últimos años 
ha disminuido la inversión. 

La propiedad pública de las empresas sigue siendo 
una característica predominante en la industria. De 
un total de 2,7 millones de puestos de trabajo, 2 
millones corresponden al sector público. Sólo una 
quinta parte de la producción industrial es genera
da por el sector privado. A pesar de que en 1995 se 
aprobó un programa global de privatización masi
va, la privatización está siendo muy lenta. El Fondo 
para la propiedad estatal, creado en 1991, es el res
ponsable de las empresas comerciales estatales y de 
todas las medidas de reestructuración previas a la 
privatización. 

Tras tres años de declive económico durante el 
«trauma» inicial de la transición, la economía se 
recuperó a partir de 1993, con cuatro años conse
cutivos de crecimiento. La producción ha aumenta
do como respuesta a la creciente demanda nacional 
e internacional. En 1994 se exportó una quinta parte 
de la producción total, especialmente en lo que se 
refiere a la industria ligera. La inversión industrial 
ha disminuido desde 1990 y la afluyencia de inver
siones hacia el país sigue siendo escasa (2 000 
millones dólares estadounidenses entre 1989 y 
1996). 

Situación y perspectivas: evaluación 

La industria rumana todavía no ha avanzado mucho 
en el proceso de adaptación a una economía de 
mercado. Las tecnologías obsoletas de producción 
siguen estando muy extendidas, los productos no 
suelen estar adaptados a las condiciones del merca
do, los índices de utilización de las capacidades son 
normalmente muy bajos y las capacidades de ges
tión empresarial son casi inexistentes, especialmen
te en las empresas públicas. 

Los atrasos en los pagos entre empresas siguen 
constituyendo un problema, especialmente para la 
industria. Este año se producirá otro intento de esta
bilización, pero no es probable que consiga resulta
dos duraderos si no se solucionan otros problemas 
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más profundos (como los créditos dirigidos a bajo 
interés y las grandes pérdidas de las empresas 
públicas). La industria pesada, basada en fuentes 
nacionales de energía y materias primas, consume 
menos energía que la de otros países candidatos, ya 
que Rumania no podía apoyarse en suministros 
soviéticos baratos. No obstante el futuro no es pro
metedor, ya que los costes de las materias primas 
nacionales están subiendo al irse agotando las reser
vas. La centralización del mercado del petróleo no 
parece un signo de que la reestructuración vaya a 
ser rápida. Si el Gobierno actual fuerza reformas 
profundas, es posible que la producción industrial 
disminuya con relación al nivel alcanzado el año 
pasado gracias a las subvenciones. 

Es necesaria una reestructuración de gran alcance 
(especialmente en la industria alimentaria y side
rúrgica, otras industrias pesadas y la minería). No 
obstante, la capacidad de la industria rumana para 
introducir los cambios necesarios se ve obstaculi
zada por una serie de factores como las deficiencias 
infraestructurales, los retrasos en el desarrollo de 
las tecnologías de la información, los fallos en la 
administración empresarial, la falta de recursos 
financieros y las presiones inflacionistas. Aún no se 
ha conseguido realizar el proceso de privatización 
y disminuir la participación pública en las empre
sas. 

Rumania mantiene un sistema de derechos y con
cesiones exclusivos para la prospección y la pro
ducción petrolífera, así como para la minería. Se 
estableció un régimen exclusivo para ochenta y tres 
«régies autonomes» de importancia estratégica 
nacional. Se mantienen monopolios estatales en 
algunos sectores de la industria como el tabaco, el 
alcohol o las medicinas, sistema que habrá que 
adaptar a la legislación de la UE. 

El compromiso del nuevo Gobierno elegido en 
noviembre de 1996 en una política económica basa
da en restricciones presupuestarias estrictas tendrá 
repercusiones considerables en la industria. Así, a 
principios de 1997 se anunció la intención de liqui
dar las diez mayores empresas que realizan pérdi
das, pero probablemente este proceso tendrá unas 
ramificaciones políticas y jurídicas que harán difí
cil observar sus resultados a corto plazo. En lo que 
respecta a la siderurgia concretamente, el Gobierno 
ha adoptado una estrategia para la reestructuración 
de la industria siderúrgica que deberá implementar-
se. En este momento la política gubernamental 
sigue protegiendo sectores industriales concretos, 
especialmente la alimentación, el cuero y el calza
do y los automóviles, mediante medidas arancela
rias, restricciones a la importación de vehículos 
usados, etc., que será necesario adaptar. 

Conclusión sobre la competitividad 
industrial 

Rumania todavía no ha creado las condiciones 
necesarias para un sector privado dinámico y com
petitivo, por lo que sólo a largo plazo podrá su 
industria enfrentarse a las presiones competitivas 
del mercado único. Es necesario llevar a cabo una 
reestructuración general como preparación para la 
adhesión. La eliminación de los obstáculos al cre
cimiento del sector privado exigirá un alto grado de 
compromiso político y competencia administrativa. 
Aunque se han conseguido éxitos notables en el 
proceso de reforma industrial, aún queda mucho 
por hacer, concretamente la reestructuración de las 
mayores empresas públicas que realizan pérdidas. 

En la sección sobre mercado interior se realiza una 
evaluación del acervo específico en materia de libre 
circulación de bienes industriales. 

Agricultura 

La política agrícola común tiene como finalidad 
mantener y desarrollar un sistema moderno que 
garantice un nivel de vida equitativo a la población 
agraria, un suministro de alimentos a precios razo
nables al consumidor y la libre circulación de mer
cancías dentro de la UE. En ella se presta especial 
atención al medio ambiente y al desarrollo rural. 
Las organizaciones comunes de mercado tienen una 
función concreta en la gestión de la PAC. Se com
plementan con reglamentos sobre cuestiones vete
rinarias y fitosanitarias, nutrición animal e higiene 
de los alimentos. La legislación abarca también el 
ámbito de la política estructural, en un principio 
desarrollada sobre todo para modernizar y potenciar 
la agricultura, pero más recientemente con una 
mayor atención a las cuestiones de medio ambien
te y la diferenciación regional de la política. Desde 
las reformas de 1992, el aumento de las contribu
ciones a las ayudas agrícolas procedentes de pagos 
directos viene a compensar los recortes, cada vez 
mayores, de apoyo al mercado. 

El comercio de productos agrícolas entre Rumania 
y la Comunidad se basa en el Acuerdo europeo, 
entre cuyos objetivos está el de fomentar la coope
ración en materia de modernización, reestructura
ción, privatización del sector agrario rumano y la 
asistencia en lo que se refiere al sector agroindus-
trial y las normas fitosanitarias. Por su parte, el 
Libro blanco se refiere a los aspectos relacionados 
con los controles veterinarios, fitosanitarios y de la 
nutrición animal y a las exigencias comerciales 
aplicables a cada uno de los productos. El objetivo 
de dicha legislación es proteger al consumidor, la 
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salud pública y los aspectos zoosanitarios y fitosa-
nitaríos. 

Situación general 

Situación de la agricultura 

El valor de la producción agrícola en 1995 fue de 
aproximadamente el 4,93 % del total de la Unión. 

En 1995 la agricultura representó alrededor del 
20 % del PIB de Rumania y el empleo agrario fue 
de un 34,4 % de la población activa. 

Al principio del período de transición el sector 
agrario experimentó una caída menor que la de los 
demás sectores económicos y en 1994 la produc
ción agrícola ya había vuelto al nivel de 1989. No 
obstante sigue siendo frágil, especialmente por la 
reducción del uso de abonos y de riego, y fluctúa 
mucho de un año a otro. En 1996 la producción de 
cultivos se vino abajo, sobre todo en los cereales, 
debido especialmente a las desfavorables condicio
nes climáticas. La situación del sector ganadero 
parece estabilizarse. 

La superficie agrícola (sin contar los bosques) es de 
14.8 millones de hectáreas (62 % de la superficie 
total del país). Las zonas montañosas representan 
un 30 % de la superficie total de las tierras. 

Los bosques cubren 6,69 millones de hectáreas, es 
decir, el 28 % del territorio rumano; la producción 
de madera (14 millones de m' en 1994) ha bajado 
un tercio desde el principio del período de transi
ción, aunque este sector sigue siendo una de las 
principales fuentes de exportación del país. 

Para gran parte de las tierras agrícolas rumanas el 
riego es vital. Con 3,1 millones de hectáreas rega
bles, Rumania cuenta con la segunda superficie 
regable de toda Europa, aunque actualmente sólo 
800 000 hectáreas están en regadío (instalaciones 
ineficaces, parcelación de los terrenos, créditos 
insuficientes). 

Hasta 1989 el sector estaba dominado por 51 1 
explotaciones estatales (14 % de la superficie agri
cola utilizada — SAU) y 3 776 cooperativas de pro
ducción agrícola (61 % de la SAU), mientras que el 
25 % de las tierras estaban en manos del sector pri
vado. Con la disolución de las cooperativas agríco
las en 1990-1991 se instauró un nuevo régimen de 
propiedad de la tierra (1991) que llevó a la coexis
tencia de diversos tipos de explotaciones: empresas 
comerciales no privatizadas (antiguas explotaciones 
del Estado; 12 % de la SAU) de un tamaño medio 
de 2 002 hectáreas; explotaciones de tipo asociati
vo (13 % de la SAU; tamaño medio: 366 hectáre
as); asociaciones familiares ( 14% de la SAU; 

tamaño medio: 113.6 hectáreas); explotaciones 
individuales (38 % de la SAU; tamaño medio: 1,8 
hectáreas) y otras estructuras (centros de investiga
ción, superficies comunales: 23 % de la SAU). Ello 
se plasmó en la fragmentación de las parcelas y las 
explotaciones agrícolas. La actividad del sector pri
vado en producción primaria de cultivos y ganade
ría supuso más del 85 % de la producción agrícola 
bruta en 1996, aunque con unos porcentajes del 
total de ventas y compras de mercancías notable
mente inferiores en las empresas de propiedad esta
tal, debido al gran volumen de economía de auto-
subsistencia en el sector privado. 

Durante el período 1989-1993 la reducción del 
tamaño de las explotaciones agrícolas y la insufi
ciencia de los recursos financieros llevaron a los 
agricultores a aumentar la superficie de cultivo de 
cereales, reduciendo las superficies destinadas a 
otros cultivos (especialmente remolacha). Paralela
mente se observó un aumento en la producción de 
maíz en grano en detrimento del trigo; no obstante, 
la producción global de cereales fue sólo de 14,25 
millones de toneladas en 1996, una disminución 
neta respecto a 1995 (19,9 millones de toneladas). 

Comparado con 1995, 1996 fue un buen año para la 
producción de frutos (+ 70 %), patatas (+ 20) y 
girasol (+ 17 %). También ha aumentado el cultivo 
de viña (+ 10 %) a un ritmo regular durante la déca
da de los años noventa, y actualmente supera el 
nivel de producción de mediados de la década de 
los años ochenta. 

Tras una reducción progresiva en el volumen de la 
ganadería entre 1989 y 1995, en 1996 aumentó el 
número de ganado porcino y vacuno en un 2 % y un 
5 % respectivamente. El ganado ovino y caprino 
continúa disminuyendo. En 1995 la producción lác
tea (3,9 millones de toneladas) y de carne de vacu
no (240 000 toneladas) estaban por encima de las 
de 1989, mientras que la producción de carne de 
porcino (647 000 toneladas) y de aves (274 000 
toneladas) seguían siendo claramente inferiores. No 
obstante, la producción global de carne aumentó 
ligeramente en 1996 y las producciones de huevos 
y leche aumentaron en un 2 % y un 3 % en 1995. El 
grueso de estos aumentos correspondió a la activi
dad agrícola privada, aunque las explotaciones por
cinas y avícolas estatales siguen dominando sus res
pectivos sectores. 

Las industrias agroalimentarias representan un 20-
25 % de la actividad industrial total del país; sus 
deficiencias estructurales (creación de unidades de 
producción, en los años setenta, en función de deci
siones políticas y no de criterios económicos) se 
ven agravadas por una tecnologia y un «know
how» anticuados, debido a la falta de inversiones 
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importantes desde la creación de dichas unidades y 
a la inadecuada gestión de los recursos humanos. 

En estas condiciones, se han privatizado menos de 
un tercio de las empresas y la inversión extranjera 
sigue siendo muy escasa. 

La balanza comercial agrícola se ha deteriorado cla
ramente desde 1989; en 1995 las importaciones 
agrícolas rumanas (8,4 % del total de importacio
nes) ascendían a 835 millones de ecus (de los que 
267 procedían de la UE) y las exportaciones agrí
colas a 460 millones de ecus (6,5 % del total de las 
exportaciones), de los cuales, 117 millones de ecus 
a la UE. 

Política agrícola 

A continuación se describen los elementos princi
pales de la política agrícola rumana, desde el 
comienzo del período de transición hasta finales de 
1996. Las reformas puestas en marcha desde prin
cipios de 1997 se presentan en la sección «Situa
ción y perspectivas: evaluación». 

Durante los primeros años de la transición el 
Gobierno rumano intentó mantener un mecanismo 
que obligase a los productores a vender a precios 
bajos a través del sistema de suministro del Estado, 
en una estrategia que favorecía el mantenimiento 
del consenso social y la lucha contra la inflación. 

El sistema de precios se fue liberalizando y suavi
zando progresivamente: los precios a los producto
res y al consumo en los mercados locales ya son 
libres, lo que ha hecho que aumenten rápidamente 
en términos reales, aunque en el marco de la Ley 
n° 83/1993 (noviembre de 1993) el Gobierno puede 
fijar, a 1 de marzo de cada año y para los productos 
«de importancia nacional», unos «precios mínimos 
de compra garantizados» iguales al 80 % del precio 
mundial medio del año anterior. La ley abarca una 
amplia gama de productos vegetales (cereales, olea
ginosos, verduras, remolachas azucareras, patatas, 
etc.), así como la leche, la carne de porcino y la 
carne de ave, pero en 1995 sólo se consideraron 
productos «de importancia nacional» el trigo, la 
leche, la carne de porcino y la carne de ave, que 
fueron sometidos a este sistema. El «precio mínimo 
garantizado» (PMG) es de hecho el precio mínimo 
ofrecido a los productores por los organismos del 
Estado (u organismos delegados del Estado). 

Ello da lugar a un sistema doble de precios para 
estos cuatro productos (vinculado a regímenes res
trictivos en materia de concesión de subvenciones 
a la producción), mientras que para todos los demás 
productos agrícolas puede considerarse que los pre

cios del mercado nacional rumano son totalmente 
libres. 

Desde 1993 se ha instaurado una política de sub
vención de los factores de producción; en la mayo
ría de los casos las subvenciones están reservadas, 
u ofrecen un acceso privilegiado, a las explotacio
nes que entregan toda su producción, o parte de 
ella, a los organismos estatales a un precio inferior 
al del mercado libre. Parece que, de hecho, los pro
ductores agrícolas que comercializan sus productos 
en el mercado libre sólo gozan de un apoyo limita
do. 

Por otra parte, las empresas estatales se benefician 
de condiciones fiscales ventajosas, préstamos 
gubernamentales con bonificación de intereses y, en 
algunos casos, ayudas directas. 

Las fluctuaciones de los precios agrícolas rumanos 
están vinculadas a las de los precios mundiales; en 
consecuencia, desde 1993 los precios del trigo se 
han alineado prácticamente con los precios comu
nitarios, lo que corresponde a una evolución relati
va de los precios comunitarios e internacionales; en 
el caso del ganado porcino y las aves, los precios 
institucionales y de mercado, expresados en ecus, 
se han mantenido relativamente estables, a unos 
niveles cercanos a los de los precios del mercado 
comunitario. Los precios de los pollos en el merca
do libre se han mantenido superiores al PMG en un 
40 %, lo que indica la situación de importador neto 
del país. 

En cuanto a la leche, la comparación con los pre
cios comunitarios es especialmente delicada; los 
precios del mercado libre parecen determinados por 
la competencia de las leches reconstituidas a partir 
de leche en polvo comunitaria. El coste «controla
do» real de compra de leche sólo representa, debi
do a las primas concedidas a las empresas lácteas 
públicas, un tercio del precio del mercado libre. 

El Ministerio de Alimentación y Agricultura supo
nía, en 1994, el 9,5 % del gasto presupuestario del 
Estado: las subvenciones al consumo se suprimie
ron en 1993, pero las primas para las cuatro princi
pales producciones agrícolas consumieron en 1995 
cerca de la mitad del presupuesto agrícola, es decir, 
cerca del 5 % del gasto presupuestario total. Las 
transferencias combinadas a la agricultura a partir 
de recursos estatales en 1996 ascendieron al 4 % 
del PIB. Alrededor de la mitad de estas transferen
cias fueron transferencias presupuestarias directas 
(subvenciones de tipos de interés, primas a los pro
ductores); el resto eran transferencias parafiscales a 
través de créditos dirigidos financiados por el banco 
central. La expansión de las transferencias parafis
cales en 1996 no era sostenible y contribuyó signi-
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ficativamente a la inflación y a la excesiva relaja
ción de la política monetaria nacional. Los ingresos 
fiscales procedentes de la agricultura contribuyeron 
en un 1 % a los ingresos públicos, en comparación 
con la afluencia de ingresos mencionada más arri
ba. 

Para aplicar los acuerdos de la Ronda Uruguay, 
Rumania ha suscrito sus compromisos en moneda 
nacional pero en términos reales, y ha optado tam
bién por el estatuto de país en vías de desarrollo, 
que le permite un período transitorio más prolon
gado (diez años). No ha precisado sus compromisos 
para apoyo interno y en consecuencia, como país en 
vías de desarrollo, debe limitar sus gastos al 10 % 
del valor de su producción. 

Desde el 1 de julio de 1995 la tarifación de las 
medidas de importación se ha plasmado en un 
aumento considerable de la protección del mercado 
interior rumano de productos agrícolas y agroali-
mentarios. En la mayoría de los productos, los dere
chos de importación son más importantes que los 
aplicados por la UE. El compromiso de Rumania en 
materia de subvenciones a la exportación limita los 
gastos para las exportaciones a 2 200 millones de 
leis (menos de un millón de ecus) para el año 2004. 

El Acuerdo europeo con Rumania se aplica desde 
1995. 

Por otra parte, con carácter coyuntural y para garan
tizar el suministro del mercado nacional a precios 
inferiores a los precios mundiales, el Gobierno apli
ca prohibiciones temporales de exportación. 
Actualmente no parece que Rumania subvencione 
sus exportaciones. 

La legislación veterinaria y fitosanitaria se está 
armonizando con las disposiciones comunitarias 
enunciadas en el Libro blanco, y han comenzado ya 
las negociaciones con vistas a la conclusión de un 
acuerdo de equivalencia. 

El Ministerio de Agricultura es el responsable de 
aplicar la política agrícola; no existen organismos 
de intervención comparables a los existentes en los 
Estados miembros de la UE de los Quince. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Hasta principios de 1997 las autoridades rumanas 
han gestionado el proceso de liberalización de la 
economía agrícola del país intentando minimizar sus 
consecuencias inmediatas sobre la producción agrí
cola, y sobre las industrias correspondientes a todas 
las fases de la producción agrícola, y retrasando de 
hecho las reestructuraciones necesarias para el paso 
a una economía totalmente liberalizada. 

El hecho de que los créditos se ofrezcan a unos 
tipos de interés bastante reducidos y de que las 
medidas de apoyo a los productores consistan en 
ayudas al abastecimiento de semillas y abonos ha 
permitido una cierta recuperación de la producción 
de cultivos. A medio plazo es probable que Ruma
nia recupere una posición exportadora para los 
cereales. 

No obstante, no puede considerarse el manteni
miento de esta política, ya que genera déficit públi
co y consolida las estructuras estatales de distribu
ción y comercialización; la privatización de las 
industrias agroalimentarias va demasiado retrasada 
y las empresas públicas siguen gozando de apoyos 
directos o indirectos. En ausencia de reestructura
ciones e inversiones, sus resultados económicos 
siguen degradándose, sin permitir la aparición de 
operadores económicos privados. 

Los sistemas de PMG no tienen efectos similares o 
comparables a los sistemas previstos por la PAC 
para los mismos productos. En efecto, se fijan en 
función de la evolución de los precios del mercado 
libre, a niveles suficientemente atractivos para per
mitir el abastecimiento de los compradores-trans
formadores públicos. Durante los tres últimos años 
han aumentado, como reacción a la subida de los 
precios internacionales y a la inflación local, pero 
una bajada de los precios mundiales en el futuro se 
plasmaría en una bajada de estos PMG. 

En consecuencia, actualmente no existe en Ruma
nia ningún precio institucional que pueda compa
rarse directamente con los precios institucionales 
comunitarios. 

El «Programa de salvamento de la economía nacio
nal» anunciado en febrero por el Primer Ministro 
rumano, previa negociación con el FMI y el Banco 
Mundial, supone no obstante una ruptura total con 
el planteamiento anterior de las autoridades ruma
nas, sin que ello suponga que se hayan comenzado 
a crear mecanismos correspondientes a los de las 
organizaciones comunes de mercado. Desde el 18 
de febrero se han liberalizado totalmente los precios 
de todos los productos agrícolas y se han anuncia
do medidas importantes (aceleración de la reforma 
del catastro de la propiedad rústica, privatización, 
reducción de las ayudas directas a las empresas 
agroalimentarias y reforma de las ayudas a los pro
ductores agrícolas, disminución de los obstáculos a 
la exportación y reducción de los derechos de adua
na aplicables a la importación). Las medidas relati
vas al comercio exterior se aplican efecti mámente 
desde marzo y se han suprimido algunas ayudas a 
los factores de producción. 
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Es muy difícil hacer previsiones sobre la evolución 
de los precios durante el período precedente a la 
adhesión; ello dependerá de una serie de factores 
como la economía nacional, la situación de los mer
cados de exportación y la evolución de las ayudas 
a los precios en la Unión. 

Habrá que aplicar también las normas europeas de 
comercialización y los sistemas de clasificación. 
Los principales instrumentos de gestión de los mer
cados y de apoyo a la agricultura vigentes en la 
Comunidad (cuotas lecheras, pagos compensato
rios, primas en el sector ganadero, etc.) no existen 
en Rumania, ni existen tampoco medidas dirigidas 
al desarrollo rural. Su gestión y control exigirían 
procedimientos administrativos relativamente sofis
ticados; si hubiera que aplicar estas medidas en 
Rumania ello supondría un reto importante para la 
administración del país. 

Rumania aplica correctamente las disposiciones del 
Acuerdo europeo sobre el comercio de productos 
agrícolas con la Unión. 

Rumania ha avanzado en la adaptación de su legis
lación a las medidas contempladas en el Libro blan
co. La legislación veterinaria concretamente está 
bien armonizada, pero la legislación sobre bienes
tar de los animales no cumple las exigencias comu
nitarias. Se ha fijado el objetivo de armonizarla en 
1997, pero no se ha establecido un calendario para 
su aplicación efectiva. Los dispositivos de inspec
ción en las fronteras no corresponden a las normas 
comunitarias; no incluyen procedimientos de ins
pección de animales vivos y productos animales y 
generalmente se limitan a controles documentales, 
realizándose la mayoría de los controles físicos en 
el destino final. En cuanto a los dispositivos inter
nos, corresponde a las autoridades rumanas demos
trar la situación zoosanitaria de su país respecto a 
las exigencias comunitarias y proceder a las adap
taciones necesarias en materia de identificación y 
registro del ganado. Por otra parte, la eliminación 
de la vacuna contra la peste porcina clásica, nece
saria para la conformidad con la legislación comu
nitaria, no será fácil de aplicar. Será también nece
sario adaptar las instalaciones de transformación a 
las normas comunitarias. 

La reglamentación rumana prevé la creación de un 
servicio nacional de inspección, pero parece que 
existen problemas financieros para ello, lo que no 
permite actualmente contar con garantías suficien
tes para la aplicación del mercado interior. 

El calendario presentado en materia fitosanitaria 
prevé la armonización de la legislación en 1997; 
será necesario un intercambio suplementario de 
información para evaluar la capacidad real de los 

servicios afectados, en vías de reestructuración, 
para aplicar estos procedimientos. 

La legislación sobre semillas y materiales de 
reproducción deberá estar armonizada a mediados 
de 1997; se reconoce la equivalencia para nume
rosas variedades, pero los servicios de certifica
ción necesitarán medios suplementarios. Se ha rea
lizado la armonización para gran parte de los resi
duos de plaguicidas, mientras que sólo de forma 
muy parcial en materia de nutrición animal, y no 
parece que se haya avanzado nada en materia de 
productos fitofarmacéuticos y de producción bio
lógica. 

Conclusión 

Los avances en la adaptación al acervo comunitario 
han sido limitados y será necesario un esfuerzo con
tinuado en lo que respecta a la reestructuración de 
la agricultura y del sector agroalimentario, así como 
a la reforma de la política agrícola, como prepara
ción para que Rumania pueda aplicar el acervo 
comunitario. 

Será necesario un esfuerzo particular en lo que res
pecta a: 

D la aplicación y obligatoriedad de los requisitos 
veterinarios y fitosanitarios y de la mejora de insta
laciones para satisfacer las normas de la CE; este 
aspecto reviste especial importancia en lo que res
pecta a las disposiciones de inspección y control 
para proteger las fronteras exteriores de la UE: 

D el refuerzo de las estructuras administrativas con 
objeto de garantizar la capacidad necesaria para 
aplicar y hacer cumplir los instrumentos de la PAC; 

D la reestructuración de los sectores agrícola y 
agroalimentario para mejorar su competitividad. 

Habrá que realizar una serie de reformas funda
mentales antes de que Rumania esté en condiciones 
de satisfacer las obligaciones de la adhesión. 

Pesca 

La política pesquera común abarca las organizacio
nes comunes de mercados, la política estructural, 
los acuerdos con terceros países, la gestión y con
servación de los recursos pesqueros y la investiga
ción científica necesaria para llevar a cabo esas 
actividades. 

El Acuerdo europeo incluye medidas relacionadas 
con el comercio de productos de la pesca con los 
países de la Comunidad. El Libro blanco no contie-
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ne ninguna disposición específica en relación con el 
sector pesquero. 

riores, aunque hay varios organismos facultados 
para aplicar la legislación. 

Breve descripción 

En 1995 el sector pesquero rumano empleaba 6 000 
trabajadores. La producción era de unas 69 000 
toneladas de pescado y productos de la pesca, valo
rados en 232 millones de ecus, equivalente al 2,8 % 
de! valor de la producción de la UE. 

En 1995 la flota consistía en 34 buques, 19 de ellos 
(en los que trabajaban I 300 personas) registrados 
para pesca de altura y 15 (en los que trabajaban 109 
personas) para las aguas costeras del Mar Negro. Es 
necesaria más información sobre el número de 
buques de pesca activos: datos sobre su estructura 
por antigüedad, desplazamiento y eslora, dado el 
número significativamente inferior del total (que va 
de 14 a 21 buques). 

El total de capturas fue de 39 000 toneladas (1 400 
toneladas en el Mar Negro más I 300 toneladas de 
pesca de altura en 1993). El 95 % de las capturas en 
el año 1995 procedían del Atlántico nororiental 
(principalmente caballas y arenques) y el resto 
(1 500 toneladas) del Mar Negro (principalmente 
espadilla). 

La acuicultura de agua dulce, fundamentalmente 
carpas (28 000 toneladas), y las importaciones, 
principalmente de los Estados miembros de la UE 
(46 300 toneladas), supusieron también una parte 
importante de este sector en 1995. 

El sector de la transformación cuenta con 14 empre
sas con 1 700 empleados, concentradas en 4 gran
des firmas. En 1995 arrojaron un rendimiento de 
69 105 toneladas (el doble que en 1993), el 30 % de 
las cuales correspondieron al sector privado. 

En 1995 Rumania importó 46 300 toneladas y 
exportó 5 099 toneladas de pescado y productos de 
la pesca. En los primeros nueve meses de 1996 se 
importaron 13 000 toneladas de pescado y se expor
taron 230 toneladas, una reducción importante si se 
compara con 1995. Como socio comercial, Ruma
nia representa el 0,02 % de las importaciones tota
les de pescado de la UE y el 0,8 % de las importa
ciones de la UE de productos de la pesca proceden
tes de los países candidatos (en términos de valor). 
En lo que respecta a las exportaciones de la Unión, 
Rumania recibe el 0,39 % del total de las exporta
ciones comunitarias de productos de la pesca y el 
4,7 % de las exportaciones de dichos productos a 
los países candidatos (en términos económicos). 

No existen estructuras o capacidades instituciona
les especificas para supervisar o aplicar cuotas de 
captura en alta mar, el Mar Negro o las aguas inte-

Situación y perspectivas: evaluación 

Los datos relativos a la producción y el comercio 
exterior de Rumania, comparados con las cifras 
correspondientes de la UE, son bastante bajos y 
aparentemente siguen disminuyendo. En conse
cuencia, no tendrán efectos notables en el conjunto 
de la Comunidad 

Rumania pretende modernizar su flota de altura y 
aumentar sus capturas hasta 80 000-100 000 tone
ladas anuales para el año 2000, tras reestructurar las 
empresas pesqueras estatales de altura y del Mar 
Negro con objeto de facilitar una privatización ace
lerada. Es necesario un mayor intercambio de infor
mación sobre las fuentes de las nuevas capturas y 
los avances de la reestructuración para evaluar la 
viabilidad y la aceptación, por parte del nuevo 
Gobierno, de estos objetivos ambiciosos. 

Se trata de una industria desfasada que requerirá 
modernización. Será necesario establecer una admi
nistración del sector pesquero capaz de aplicar la 
política pesquera común —en particular la gestión 
de recursos, el mantenimiento de un registro de la 
flota pesquera, la aplicación de una política estruc
tural para el sector, la gestión del régimen de mer
cados y la recopilación de todos los datos estadísti
cos y científicos— así como las políticas comuni
tarias en materia de sanidad, higiene y medio 
ambiente. 

Es necesario un mayor intercambio de información 
para evaluar la situación en lo que respecta a los 
acuerdos con otros países. 

Conclusión 

Será necesario un esfuerzo importante de adapta
ción del sector para la adhesión. La integración de 
la industria pesquera rumana en la política pesque
ra común no planteará problemas importantes. 

Energía 

Entre los principales objetivos de la política ener
gética de la Unión, enunciados en el Libro blanco 
de la Comisión Una política energética para la UE, 
figuran el aumento de la competitividad, la seguri
dad del abastecimiento energético y la protección 
del medio ambiente. Aspectos clave de este acervo 
son las disposiciones del Tratado y el Derecho deri
vado, en particular en materia de competencia y 
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ayudas de Estado, mercado interior de la energía 
(singularmente las directivas sobre la electricidad, 
transparencia de precios, tránsito de gas y electrici
dad, hidrocarburos, concesión de licencias, res
puesta ante situaciones de emergencia, que incluye 
las obligaciones sobre reservas de seguridad, etc.), 
energía nuclear, eficiencia energética y normativa 
de medio ambiente. Otros aspectos importantes de 
la política energética son las redes transeuropeas de 
la energía y el apoyo a la investigación y desarrollo 
en el sector. Entre las novedades en curso se 
encuentran la liberalización del sector del gas, el 
acervo en materia de eficiencia energética y el pro
grama «Auto-Oil». 

En el ámbito de la energía nuclear, el acervo comu
nitario ha evolucionado sustancialmente desde el 
Tratado CEEA hasta formar un marco de instrumen
tos jurídicos y políticos, en el que hay que incluir 
acuerdos internacionales. En la actualidad se ocupa 
de la salud y seguridad, que comprende la protección 
contra las radiaciones, la seguridad de las instalacio
nes nucleares, la gestión de los residuos radiactivos, 
las inversiones, con los instrumentos financieros 
Euratom, el fomento de la investigación, el mercado 
común nuclear, el abastecimiento, las salvaguardias 
y las relaciones internacionales. 

El Acuerdo europeo prevé la cooperación para 
desarrollar la integración progresiva de los merca
dos energéticos en Europa e incluye disposiciones 
para la asistencia en los ámbitos estratégicos rela
cionados. El Libro blanco para preparar a los PECO 
para el mercado interior de la energía subraya la 
necesidad de una plena aplicación de las directivas 
clave sobre mercado interioren combinación con la 
legislación de la UE sobre competencia. En lo que 
respecta al sector nuclear, el Libro blanco hace refe
rencia a las salvaguardas de suministro nuclear y a 
los envíos de residuos nucleares. 

Breve descripción 

Dentro del sudeste europeo Rumania es el país que 
cuenta con mayores recursos energéticos propios, 
especialmente petróleo y gas (tanto en mar como en 
tierra), pero también lignito, hulla, uranio y energía 
hidráulica. Es autosuficiente en un 70 %. El gas, 
importado de Rusia para la mitad de las necesida
des del país, supone más del 40 % del balance ener
gético. 

La industria petrolífera incluye grandes instalacio
nes de refinado (34 millones de toneladas anuales) 
con las instalaciones relacionadas como oleoductos 
y terminales de importación y exportación en el 
Mar Negro. 

El petróleo crudo (procedente de Rusia y también 
de Oriente Medio) se importa a través de Constan
ta. El gas llega a Rumania desde Rusia, Ucrania y 
Moldavia. 

Rumania es también un corredor estratégico para el 
gas ruso hacia los Balcanes, incluida Grecia. La 
estrategia rumana de conectar sus redes de electri
cidad en el futuro a la red UCPTE de Europa occi
dental contribuye a su papel como país de tránsito 
a la vez que colabora a integrarla en las redes tran
seuropeas de energía. La reciente conexión sincró
nica de prueba, de las redes de electricidad rumana, 
búlgara, griega, serbia y albanesa es un paso preli
minar a la futura conexión a la UCPTE. 

El sector de los combustibles sólidos (que produce 
fundamentalmente lignito y emplea a 115 000 tra
bajadores) está subvencionado por el Gobierno y 
necesita una reestructuración de amplio alcance. 

El sector energético supone una parte mayor de la 
producción del país que cualquier otro sector eco
nómico rumano. Es tres veces menos eficiente que 
la media de la UE, debido a la herencia del pasado: 
precios bajos, políticas energéticas insuficientes, 
tecnologías obsoletas, etc. Sus ineficiências, pero 
también el sector energético, los combustibles sóli
dos y el sector del petróleo, contribuyen a la degra
dación del medio ambiente. 

La primera central nuclear rumana en Cernavoda 
(reactor canadiense de tipo CANDU. construida con 
participación canadiense e italiana) es operativa y ya 
en 1996 representaba un 8 % de la producción de 
electricidad. El Gobierno considera un objetivo fun
damental la construcción de la unidad dos en los pró
ximos cinco años. También está prevista, a más largo 
plazo, la construcción de otras unidades que serían 
conformes a los objetivos de seguridad generalmen
te aceptados en la UE, pero aún no se ha fijado el sis
tema de financiación. El uranio natural utilizado 
como combustible del reactor es extraído y transfor
mado en Rumania y Canadá. 

Rumania tiene también dos reactores de investiga
ción. El uranio enriquecido procede de Rusia o de 
Estados Unidos. La devolución del combustible 
agotado a Estados Unidos ya está organizada, pero 
hay que aclarar la situación en lo que respecta a 
Rusia. Se está fijando la estructura de la tarifa de 
energía eléctrica, que integra los distintos costes 
asociados a la producción de energía nuclear. 

Situación y perspectivas: evaluación 

El gran sector energético de Rumania experimenta 
una aguda ausencia de fondos de inversión, y su 
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reestructuración se ve también obstaculizada por la 
falta de una política energética general clara. Las 
políticas y la legislación necesaria (por ejemplo, la 
ley del petróleo) se han aplicado sólo en parte, y 
aún hay muchos proyectos pendientes de aproba
ción por el Parlamento o de aplicación (por ejem
plo, la futura ley sobre energía térmica/eléctrica). 

El marco de la competencia en el sector de la ener
gía no cumple todavía las directivas del mercado 
interior de la energía en combinación con la aplica
ción de la legislación de la UE sobre competencia. 
Grandes empresas con participación estatal mayo-
ritaria y verticalmente integradas monopolizan la 
producción, transmisión y distribución, aunque las 
empresas extranjeras se muestran ya activas en 
algunos sectores como el del petróleo (prospeccio
nes y comercio al por menor de productos del 
petróleo). Los precios de la energía, con la excep
ción de los precios del petróleo, que están casi a 
nivel mundial, reciben subvenciones cruzadas, por 
lo que falsean las condiciones de competencia. 
Concretamente, los precios de la energía para uso 
doméstico son muy bajos por razones sociales. 

Rumania no cumple el acervo sobre respuesta ante 
situaciones de emergencia, incluida la obligación de 
mantener reservas de petróleo para noventa días. 
Las reservas actuales son para unos treinta días, 
aunque hay que tener en cuenta la producción 
nacional, que reduce esta obligación en un máximo 
del 15 %. La adaptación al acervo comunitario 
requerirá legislación e inversiones importantes en 
depósitos y reservas. 

En el sector de los combustibles sólidos habrá que 
evaluar las intervenciones estatales en relación con 
las normas comunitarias y la legislación específica 
de la CECA sobre ayudas de Estado. 

El cumplimiento de las normas comunitarias sobre 
eficiencia energética (por ejemplo, especificaciones 
de etiquetado y eficiencia mínima) y medio 
ambiente (por ejemplo, calidad de los combusti
bles) se ve obstaculizado por la falta de fondos de 
inversión, aunque ya han comenzado los trabajos 
sobre especificación del rendimiento energético. 
Todavía queda mucho por hacer. 

En este contexto hay que observar que la industria 
del petróleo, y concretamente las refinerías, debe
rán ajustarse a las normas comunitarias y enfrentar
se a un mercado europeo saturado. 

Si Rumania sigue cubriendo sus necesidades de 
uranio con la producción nacional ello será un fac
tor positivo para la seguridad de abastecimiento a 
largo plazo en una UE ampliada. En los contratos 
celebrados después de la adhesión, será de aplica
ción la política de seguridad sobre el suministro de 

materiales nucleares a través de la diversificación 
de las fuentes. El combustible agotado de la central 
nuclear de Cernavoda se almacenará durante los 
primeros años de operación en la central. Aún no se 
han decidido soluciones a más largo plazo. 

Si se produce la adhesión, Rumania deberá satisfa
cer las disposiciones del Tratado Euratom, espe
cialmente las relativas al suministro de material 
nuclear, el mercado común nuclear, las salvaguar
das, la salud y la seguridad y los acuerdos interna
cionales. No está claro si Rumania ha aplicado ple
namente algunos regímenes internacionales en este 
sector (especialmente el Convenio de Viena sobre 
responsabilidad civil en caso de daños nucleares, el 
Convenio sobre protección física y las Orientacio
nes a los suministradores nucleares), lo que puede 
plantear dificultades. Rumania ha celebrado tam
bién un acuerdo de salvaguarda de pleno alcance 
con el OIEA, por lo que no se esperan problemas 
importantes al aplicar la legislación comunitaria en 
este ámbito. La central nuclear de diseño occiden
tal no presenta problemas, aunque deberá prestarse 
especial atención a su seguridad operativa. Es nece
sario apoyar la independencia del organismo de 
seguridad. 

Conclusión 

Rumania debe incrementar considerablemente sus 
esfuerzos en el sector energético para prepararse a 
la integración. 

Concretamente, los siguientes temas requieren 
atención: la adaptación de los monopolios, inclui
dos los de importación y exportación, la tarificación 
de la energía, la prevención de situaciones de emer
gencia, incluida la constitución de las reservas 
petrolíferas obligatorias, las intervenciones estata
les en el sector de los combustibles sólidos, los 
avances en materia de eficiencia energética y las 
normas de calidad de los combustibles. 

No se prevén dificultades importantes para el cum
plimiento del Tratado Euratom, pero Rumania 
deberá aplicar algunos regímenes nucleares inter
nacionales. Habrá que tratar adecuadamente las 
normas de seguridad nuclear, principalmente las 
relativas al funcionamiento de las centrales, y hay 
que encontrar soluciones a largo plazo para los resi
duos. 

Transporte 

La política comunitaria de transportes consiste en 
políticas e iniciativas en tres ámbitos principales: 
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D Ia mejora de la calidad mediante el desarrollo de 
sistemas de transportes integrados y competitivos 
basados en tecnologías avanzadas, que contribuyan 
además a los objetivos ambientales y de seguridad: 

D la mejora del funcionamiento del mercado único 
con objeto de promover la eficiencia, las posibili
dades de elección y servicios de transportes conce
bidos para el usuario, protegiendo al mismo tiempo 
los niveles sociales; 

D la ampliación de la dimensión exterior, mejoran
do los vínculos con terceros países y favoreciendo 
el acceso de los operadores de la UE a otros mer
cados del transporte (programa de acción para una 
política común de transportes, 1995-2000'). 

El Acuerdo europeo establece la aproximación a la 
legislación comunitaria y una cooperación destina
da a reestructurar y modernizar el transporte, mejo
rar el acceso al mercado, facilitar el tránsito y 
alcanzar estándares de operación comparables a los 
de la Comunidad. El Libro blanco se centra en las 
medidas para el cumplimiento de las condiciones 
del mercado único en el sector del transporte, con 
aspectos como la competencia, la armonización 
legislativa y las normas. 

Breve descripción 

Rumania no tiene fronteras con la Unión, pero la 
guerra en la antigua Yugoslavia provocó un aumen
to importante del tráfico de tránsito a través de 
Rumania para evitar el territorio de la antigua 
Yugoslavia y, en la mayoría de los casos, utilizando 
una infraestructura vial que no estaba construida 
para soportar un tráfico tan pesado. Rumania se ha 
visto enfrentada a la necesidad de invertir en mejo
ras rápidas e importantes de su red de carreteras, la 
mayoría de las cuales aún se están realizando, así 
como a desarrollar las infraestructuras fronterizas, 
anteriormente bastante limitadas. El territorio 
rumano está atravesado por tres corredores transeu
ropeos, tal y como se definieron en la Conferencia 
paneuropea de Creta. 

Tras los cambios políticos en 1990 y la apertura del 
país, Rumania ha atravesado un período difícil, con 
una importante recesión económica que ha provo
cado la abrupta disminución del tráfico. La deman
da de transporte aún no ha vuelto a su nivel ante
rior, excepto en lo que se refiere a la navegación 
interior y el transporte aéreo. El cambio más impor
tante se ha dado en el transporte de mercancías, con 
un aumento significativo en la proporción del trans
porte por carretera si se compara con otros modos. 
Concretamente el ferrocarril, que en el pasado tuvo 

un papel artificialmente hinchado, ha perdido cuota 
de mercado. 

Rumania debe hacer frente a muchas desventajas en 
el transporte: la anterior política de autarquía y la 
necesidad de reembolsar plenamente las deudas 
exteriores condujeron a la falta de inversión en 
infraestructuras y equipo de transporte, especial
mente en una situación en la que la mayor parte del 
equipo de transporte público era importado. El 
hecho de que la mayoría de este equipo venía de la 
antigua Unión Soviética exacerba este problema, ya 
que Rumania debe conseguir una inversión impor
tante en transporte simplemente para sustituir el 
equipo no normalizado y obsoleto, y no cuenta con 
recursos financieros para ello. En consecuencia, 
habrá que seguir muy de cerca la evolución futura 
de la demanda de transporte durante el período de 
preadhesión. 

Situación y perspectivas: evaluación 

En lo que respecta a la realización del mercado 
interior Rumania ha hecho grandes esfuerzos en 
materia de incorporación del acervo comunitario. 
El sector rumano de transportes internacionales 
aplica ya parcialmente normas similares a las de la 
Comunidad, especialmente en navegación interior 
y transporte combinado. En materia de transporte 
aéreo, no obstante, Rumania deberá proseguir sus 
trabajos de armonización y adoptar rápidamente las 
medidas previstas, en particular el nuevo código de 
aviación civil. La necesidad de renovar las flotas 
podría plantear también problemas de financiación 
no despreciables. En el sector marítimo, el princi
pal motivo de los retrasos frente al acervo comuni
tario se refiere a la seguridad, materia en la que 
Rumania se encuentra aún muy lejos de las normas 
de la Unión. 

El transporte de mercancías por carretera no es ple
namente conforme a la legislación comunitaria 
actual; antes de la adhesión habrá que garantizar la 
conformidad de la legislación rumana relevante y 
también de su aplicación real. Habrá que hacer un 
seguimiento de estos puntos durante el período de 
preadhesión en el sector de la seguridad vial, de los 
pesos y de las dimensiones y tarifas de usuarios. Tal 
vez no pueda garantizarse el pleno cumplimiento de 
las normas comunitarias sobre pesos y medidas en 
el período de adhesión, lo que restringirá la capaci
dad de la red rumana para aceptar vehículos de la 
UE. 

El sector ferroviario y el de transporte de viajeros 
por carretera plantean menos problemas que los tres 
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mencionados anteriormente en cuanto a la incorpo
ración del acervo comunitario, aunque harían falta 
aclaraciones y más esfuerzos en el caso del ferro
carril. En cambio, hay que ser más cauto en lo que 
respecta al funcionamiento del mercado en estos 
dos sectores, ya que las modificaciones estructura
les (gestión de tipo privado, apertura a la compe
tencia, etc.) están aún dando sus primeros pasos; en 
consecuencia, estos dos sectores podrían experi
mentar grandes trastornos en los próximos años. 

El desarrollo de un sistema de transporte integrado 
y competitivo es un objetivo que han tenido en 
cuenta las autoridades rumanas; las dos principales 
limitaciones en este sector serán probablemente 
conseguir un nivel correcto de seguridad en los 
transportes y una utilización óptima del sistema de 
transporte. En materia de seguridad, los progresos 
conseguidos por Rumania son estimulantes, pero 
aún están lejos de las normas comunitarias, espe
cialmente en transporte aéreo, marítimo y vial. En 
cuanto a la coherencia general del sistema de trans
porte, probablemente Rumania se enfrente a una 
tendencia permanente al aumento del transporte por 
carretera y deba dedicar sus esfuerzos a la utiliza
ción del ferrocarril y las vías navegables, vista la 
fragilidad de su red vial si se compara con las redes 
ferroviarias y de navegación interior. 

En cuanto a la mejora de las conexiones con los 
Estados miembros de la Unión y con sus vecinos, 
Rumania tiene previsto invertir unos 1 600 millones 
de ecus de su presupuesto entre 1995 y 1999 en las 
infraestructuras de transporte utilizadas por el tráfi
co internacional, principalmente los corredores 
paneuropeos. Esta cifra corresponde aproximada
mente al 1,3 % del PIB, lo que puede parecer un 
esfuerzo importante, pero evidentemente no basta
rá para satisfacer las necesidades. Una reducción de 
esta cantidad por limitaciones presupuestarias 
podría empeorar aún más la situación y suponer un 
obstáculo para el país en su proceso de integración 
europea. 

Conclusión 

Rumania ha avanzado en la incorporación del acer
vo comunitario en materia de transporte, pero su 
entrada en el mercado interior del transporte debe
ría seguir estando condicionada a una rápida incor
poración del acervo comunitario. Los sectores del 
transporte marítimo y del transporte de mercancías 
por carretera son los que plantean, a este respecto, 
el mayor número de dificultades potenciales, espe
cialmente en lo que se refiere a la seguridad, aun

que también habrá que mejorar el transporte por 
ferrocarril. 

Convendrá también vigilar que se apliquen correc
tamente los medios necesarios para establecer la 
base de la futura red transeuropea de transporte 
ampliada a los países adhérentes y que se compen
sen rápidamente las insuficiencias actuales de la red 
de carreteras. Es más, sería necesario que las estruc
turas administrativas rumanas, incluidos los orga
nismos de control, por ejemplo en materia de segu
ridad, sean reforzados rápidamente y de forma 
coherente. 

Pequeñas y medianas empresas 

La política de la UE en materia de empresas está 
destinada a propiciar un entorno favorable al 
desarrollo de las PYME, mejorar su competitividad 
y fomentar su europeización e internacionalización. 
Se caracteriza por un alto grado de subsidiariedad. 
El papel complementario de la Comunidad se defi
ne y ejecuta por medio de un programa plurianual, 
que sirve de base jurídica y presupuestaria para 
actuaciones específicas. Por el momento, el acervo 
se limita a recomendaciones en ámbitos concretos, 
aunque hay legislación en otras materias que afec
ta también a las PYME (por ejemplo, competencia, 
medio ambiente, derecho de sociedades). 

El Acuerdo europeo establece una cooperación para 
el desarrollo y fortalecimiento de las PYME, espe
cialmente en el sector privado, mediante el inter
cambio de información y la asistencia en materias 
jurídica, administrativa y fiscal, entre otras. El 
Libro blanco no contiene medidas específicas. 

Breve descripción 

Se estima que en 1995 la industria manufacturera 
supuso un 34,6 % del PIB y el sector de servicios 
suponía el 37,9 % del PIB. La contribución total del 
sector privado al PIB fue de alrededor del 45 %, y de 
un 29 % en términos de valor añadido. El 98 % de 
todas las empresas se pueden calificar de PYME 
(utilizando la definición dada por el Gobierno ruma
no: un máximo de 500 empleados). La mayoría de 
ellas se dedican al comercio minorista o mayorista 
(70 %) y a la industria ( 11 %). 

Aunque el Gobierno reconoce el importante papel 
de las PYME en la economía, no existe una políti
ca coherente de apoyo a estas empresas. E! Gobier
no está también limitado por la falta de recursos fis
cales para trabajar en favor de las PYME. Las prin-
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cipales estructuras existentes en apoyo de las 
PYME han sido creadas por donantes. 

El Gobierno ha tomado una serie de medidas limi
tadas y ad hoc en apoyo de las PYME. La legisla
ción se ha centrado en crear estructuras de apoyo, 
establecer instrumentos financieros y simplificar el 
régimen impositivo. El I de enero de 1996 se creó 
la Agencia nacional para la privatización como 
principal organismo responsable del desarrollo de 
la política en materia de PYME y gestor de medi
das específicas de apoyo. Está aumentando también 
el número de asociaciones de profesionales y 
empresarios. Otros organismos que trabajan en este 
sector son la cámara de comercio e industria, cen
tros para el desarrollo de PYME apoyados por 
donantes, organizaciones cooperativas, etc. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Las PYME contribuyen ya de forma importante a la 
recuperación económica de Rumania y pueden 
desempeñar un papel cada vez más importante en la 
generación de crecimiento y empleo. Las estructu
ras existentes de apoyo a las PYME ofrecen infor
mación básica y servicios a las empresas, aunque el 
compromiso político en favor del estímulo y el 
desarrollo de este sector se ha mostrado algo dubi
tativo y es importante conseguir un grado mayor de 
compromiso político y coherencia en este sector en 
los próximos años. También es importante reforzar 
las estructuras de apoyo existentes y simplificar el 
entorno jurídico y administrativo para hacerlo más 
accesible a las PYME. Resulta asimismo esencial 
aumentar el acceso de las PYME a la financiación. 

En consecuencia, habrá que continuar con los tra
bajos en curso para reforzar las PYME durante el 
período de preadhesión. 

Conclusión 

Aunque se advierte una clara necesidad de una 
mayor coherencia en la política en materia de 
PYME, no se prevén problemas importantes para la 
participación de Rumania en este sector. 

3.5. Cohesión económica 
y social 

Empleo y asuntos sociales 

La política social de la Comunidad se ha desarro
llado merced a múltiples instrumentos: disposicio

nes legislativas, Fondo Social Europeo, acciones 
centradas en temas específicos como la salud públi
ca, la pobreza y los discapacitados. El acervo legis
lativo versa sobre la salud y seguridad en el traba
jo, la legislación laboral y las condiciones de traba
jo, la igualdad de oportunidades para hombres y 
mujeres, la coordinación de la seguridad social para 
los trabajadores migrantes y los productos del taba
co. La legislación social de la Unión se caracteriza 
por el establecimiento de normas de mínimos. Por 
otra parte, el diálogo social en el plano europeo está 
consagrado en el Tratado (artículo 118 B), y el Pro
tocolo sobre Política Social hace referencia a las 
consultas a los interlocutores sociales y las medidas 
destinadas a facilitar el diálogo social. La política 
social es un sector en el que es probable que el acer
vo crezca con notable rapidez en el futuro. 

El Acuerdo europeo establece la aproximación de 
las legislaciones y la cooperación para la mejora de 
los niveles de salud y seguridad en el trabajo, las 
políticas del mercado de trabajo y la modernización 
del sistema de seguridad social. El Libro blanco 
establece medidas para la aproximación en todos 
los ámbitos del acervo. 

Breve descripción 

El diálogo social se está desarrollando en Rumania, 
aunque no es fácil erradicar hábitos del pasado 
como la injerencia de representantes gubernamen
tales que no respetan la autonomía de los interlocu
tores sociales. Los propios interlocutores sociales, 
especialmente la patronal del sector privado, nece
sitan reforzar sus estructuras y familiarizarse con la 
negociación colectiva para poder desempeñar ple
namente su papel. El avance del proceso de priva
tización podrá ayudar en este sentido. Por parte de 
los trabajadores, las cuatro organizaciones princi
pales son miembros de la Confederación Europea 
de Sindicatos. La patronal está representada a nivel 
internacional a través de una organización que-aglu
tina cinco grandes estructuras de empresarios. 

En 1995 el índice de desempleo era del 8 %, aun
que hay que considerar una cantidad importante de 
desempleo oculto, y Rumania se enfrenta a un grave 
problema de desempleo a largo plazo. En algunas 
regiones en las que se han producido grandes pérdi
das de empleo en industrias tradicionales hay hasta 
un 50 % de desempleados. 

Rumania ha empezado a aplicar políticas, regula
ciones e instituciones de mercado de trabajo moder
nas. Este proceso deberá continuar durante bastan
te tiempo. 
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El sistema de seguridad social se enfrenta a graves 
problemas de financiación, debidos en parte a difi
cultades en la recaudación de contribuciones. A 
pesar de una demanda creciente de servicios socia
les, la parte del PIB que se dedica a seguridad social 
es relativamente baja, un 9 % (cifras correspondien
tes a 1994). Aunque el sistema de seguridad social 
cubre la mayoría de los riesgos sociales, el nivel 
actual de prestaciones no protege adecuadamente 
contra la pobreza. El sistema tolera unas desigualda
des notables entre categorías de población. Es nece
sario mejorar la administración y organización gene
ral del sistema de seguridad social y será necesario 
un esfuerzo permanente para garantizar la elabora
ción de medidas de protección social. 

La situación del sistema sanitario es considerable
mente peor que en la UE. Las enfermedades trans
misibles constituyen un problema especial. Las 
condiciones económicas y sociales han dado lugar 
a la desintegración del sistema sanitario, que no 
puede hacer frente a los problemas. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Rumania ha conseguido avances en su aproxima
ción al acervo comunitario en materia de higiene y 
seguridad en el trabajo. Ya se ha efectuado la trans
posición de varias directivas comunitarias. En sep
tiembre de 1996 Rumania adoptó una nueva ley 
sobre salud laboral que fija los principios básicos de 
seguridad e higiene en el trabajo, basada en la 
directiva marco de la UE. Hay poca legislación en 
materia de normas de inspección laboral, pero se 
espera que antes de finales de 1997 se redacte una 
nueva ley sobre esta materia coherente con las nor
mas comunitarias y de la OIT. 

En la legislación laboral la legislación rumana no es 
todavía conforme a las disposiciones de la UE en 
ámbitos como la salvaguarda de los derechos de los 
trabajadores en caso de transferencia de su empre
sa, despido colectivo y protección de los trabajado
res en caso de insolvencia de su patrono. Es nece
sario adaptar la legislación existente en lo que se 
refiere a la obligación de los patronos de informar 
a los trabajadores sobre sus condiciones de trabajo, 
así como en lo que respecta a la jornada laboral. 
Habrá que reforzar asimismo la información y la 
consulta a los trabajadores, como lo requiere una 
serie de directivas comunitarias. 

En cuanto a la igualdad de oportunidades, la legis
lación rumana cubre las disposiciones básicas de la 
legislación comunitaria en materia de no discrimi
nación entre hombres y mujeres. En la práctica no 
siempre se aplican las leyes en favor de la mujer, y 

su situación parece haberse deteriorado. Es necesa
rio adaptar la legislación sobre protección de la 
mujer embarazada y permiso de maternidad/pater
nidad. 

La introducción del derecho a la libre circulación de 
trabajadores necesitará cambios en la legislación 
nacional principalmente en lo que se refiere al acce
so al trabajo y a la no discriminación basada en la 
nacionalidad. 

En materia de libre circulación de trabajadores no 
parece que haya obstáculos que impidan a Rumania 
aplicar el acervo comunitario. La introducción del 
derecho a la libre circulación de trabajadores exigi
rá modificaciones de la legislación nacional, espe
cialmente en lo que se refiere al acceso al empleo y 
al trato no discriminatorio por motivos de naciona
lidad. 

En cuanto a la seguridad social de los trabajadores 
migrantes, en principio la adhesión no plantea pro
blemas importantes, aunque habrá que realizar 
algunas adaptaciones técnicas. Más importante es la 
capacidad administrativa para conseguir normas 
detalladas de coordinación en la cooperación con 
otros países. No está claro si Rumania cuenta con 
las estructuras administrativas necesarias para lle
var a cabo las labores de coordinación. 

Las dos directivas sobre el etiquetado de los paque
tes de cigarrillos y el contenido máximo de alqui
trán todavía no han sido incorporadas a la legisla
ción rumana. 

Conclusión 

En los próximos años Rumania tendrá que realizar 
progresos considerables en todos los ámbitos de la 
política social, especialmente en lo que respecta a 
la seguridad e higiene en el trabajo, salud pública y 
políticas de mercado de trabajo y empleo. Antes de 
que el país pueda asumir las obligaciones de la 
adhesión a la UE en este sector le queda mucho por 
hacer, tanto en lo que se refiere a la aproximación 
de legislaciones y el refuerzo de la administración 
pública como a las estructuras de aplicación. 

Política regional y cohesión 

De conformidad con el título XIV del Tratado, la 
Comunidad apoya el fortalecimiento de la cohe
sión, principalmente a través de los fondos estruc
turales. Rumania deberá aplicar estos instrumentos 
y respetar los principios, objetivos y procedimien
tos en vigor en el momento de la adhesión. 
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El Acuerdo europeo establece la cooperación en 
materia de desarrollo regional y ordenación del 
territorio, en particular mediante el intercambio de 
información entre las autoridades locales, regiona
les y nacionales y el intercambio de funcionarios y 
expertos. El Libro blanco no contiene disposiciones 
específicas. 

Si bien las iniciativas de desarrollo regional cuen
tan con unos instrumentos financieros limitados, no 
es posible determinar aún la proporción de gastos 
dedicados al desarrollo que podrían constituir fon
dos de contrapartida potenciales de la política 
estructural comunitaria. En consecuencia, actual
mente no se puede evaluar la capacidad de cofinan-
ciación de Rumania de manera fiable. 

Breve descripción 

En 1995 el PIB per capita de Rumania era de un 
24 % del de la media de la UE. En términos de dis
paridades regionales los datos indicaban que iba de 
un 116 % de la media nacional en Bucarest a un 54 
% en las regiones al sur de la capital. Un análisis 
similar para el empleo indica que las disparidades 
regionales son bastante menos pronunciadas, aun
que es de esperar que aumente la diferenciación al 
avanzar el proceso de reestructuración económica. 

Según la Constitución rumana (1991 ) y la ley sobre 
administración pública local revisada en 1996, los 41 
consejos de «judet» electos (más el ayuntamiento de 
Bucarest) disponen de una amplia gama de compe
tencias, por ejemplo, la preparación de un concepto 
de desarrollo espacial, planificación del desarrollo 
económico y programas de inversión. A un nivel más 
bajo, la ley sobre la administración pública local 
establece el autogobierno de los consejos municipa
les. Rumania cuenta con 2 767 autoridades locales 
autogestionadas (80 municipios urbanos y 2 686 
comunas, que representan a 13 000 pueblos). 

Aunque Rumania no aplica una política específica 
de desarrollo regional, la ordenación del territorio, 
responsabilidad del Ministerio de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio, cuenta con un marco glo
bal jurídico, administrativo y operacional. 

El desarrollo regional es uno de los principales 
objetivos del «Plan de ordenación del territorio». 
La prioridad de reducir las diferencias regionales 
abarca tanto el desarrollo socioeconómico de las 
regiones atrasadas como programas de ordenación 
del territorio. Es más. selecciona programas de 
inversiones públicas (infraestructura económica) y 
programas especiales a nivel nacional para zonas 
específicas como las tierras altas del oeste de los 
Cárpatos, como principal instrumento para conse
guir la cohesión. 

A nivel regional, en 1995 se adoptaron estrategias 
de desarrollo en los «judets», que incluyen tanto 
desarrollo económico regional como ordenación del 
territorio y están compuestas de orientaciones, pla
nes y programas generales. Existe una nueva ley 
sobre planificación urbana y del territorio pendien
te de la aprobación del Parlamento. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Aunque la política de desarrollo regional de Ruma
nia sigue siendo muy básica e incompleta, se ha 
avanzado mucho en el establecimiento de un marco 
de ordenación del territorio. Esta experiencia podría 
ser valiosa para Rumania a la hora de crear una 
política regional, en el contexto de las sinergias en 
el ámbito de la legislación y el refuerzo de institu
ciones. 

Algunos elementos de la política actual son cohe
rentes con los principios y objetivos que rigen el 
funcionamiento de los fondos estructurales, pero no 
existe un marco general para el desarrollo regional 
que incluya la política, la legislación y los instru
mentos. Resulta difícil aplicar los principios y obje
tivos debido a las deficiencias de la administración 
pública nacional y local. 

Conclusión 

Ha aumentado la conciencia política sobre la nece
sidad de una política regional, pero sigue siendo 
necesario mejorar la capacidad administrativa para 
gestionar los fondos comunitarios y aplicar una 
política de desarrollo regional integrada. Aún hay 
que trabajar mucho para definir un fundamento jurí
dico que determine y aclare las respectivas funcio
nes y responsabilidades de las autoridades y refor
zar una estructura administrativa adecuada antes de 
que Rumania esté en condiciones de aplicar las nor
mas comunitarias y canalizar de forma efectiva los 
fondos procedentes de las políticas estructurales de 
la Unión Europea. 

3.6. Calidad de vida 
y medio ambiente 

Medio ambiente 

La política comunitaria en materia de medio 
ambiente, basada en el Tratado, persigue la sosteni-
bilidad, mediante la integración de la protección del 
medio ambiente en las políticas sectoriales, accio
nes preventivas, el principio «el que contamina, 
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paga», la lucha contra los daños en origen, y la res
ponsabilidad compartida. El acervo comprende 
unos 200 actos jurídicos, que cubren un amplio aba
nico de materias: contaminación del agua y del aire, 
gestión de residuos y de productos químicos, bio
tecnología, protección contra las radiaciones, pro
tección de la naturaleza, etc. Los Estados miembros 
deben garantizar la realización de estudios de 
impacto ambiental antes de la aprobación de deter
minados proyectos públicos o privados. 

El Acuerdo europeo estipula que las políticas de 
desarrollo de Rumania deben guiarse por el princi
pio del desarrollo sostenible e incorporar plena
mente el aspecto ambiental. Define el medio 
ambiente como ámbito prioritario de cooperación 
bilateral y de aproximación de la legislación a la 
normativa de la UE. 

El Libro blanco cubre una parte muy limitada del 
acervo en esta materia: la normativa sobre los pro
ductos, directamente relacionada con la libre circu
lación de mercancías. 

Cárpatos y el delta del Danubio, que es una zona de 
valor mundial debido a su biodiversidad. 

Hasta ahora no se han abordado de forma eficaz los 
problemas ambientales en Rumania. La inversión 
es muy baja, si se compara con los niveles comuni
tarios, y la situación se ve agravada por la ausencia 
de un instrumento de financiación medioambiental. 

Se ha aprobado una ley marco sobre el medio 
ambiente (1995) que da prioridad a la gestión de 
residuos. No obstante, la mayoría de la legislación 
ambiental es bastante antigua y, además, se aplica 
poco debido, entre otras cosas, a la falta de incenti
vos, unas tecnologías de producción anticuadas y 
que generan muchos residuos, falta de financiación 
y de recursos humanos y bajo nivel de participación 
de la población. La nueva ley de privatización exige 
a los inversores que presenten bien una garantía 
financiera, bien un compromiso de satisfacer las 
exigencias ambientales; también se espera la crea
ción de un Fondo nacional del medio ambiente, 
financiado por impuestos ambientales y el presu
puesto del Estado, para finales de 1997. 

Breve descripción 

Rumania se enfrenta a problemas medioambienta
les muy graves, con desafíos especialmente impor
tantes en los sectores clave: calidad del agua, trata
miento de residuos y contaminación atmosférica y 
terrestre. 

La situación de los recursos hídricos es preocupan
te: la calidad del agua potable es muy mala, el por
centaje de conexión a la red de alcantarillado es bajo, 
así como los estándares de tratamiento, y las aguas 
subterráneas están ampliamente contaminadas. Gran 
parte de la contaminación del agua en Rumania está 
provocada por los nitratos resultantes de una agri
cultura intensiva. Los graves problemas de contami
nación del Danubio se originan, en una medida 
importante, en Rumania. Los residuos plantean tam
bién graves problemas: prácticamente no existe 
legislación sobre tratamiento de residuos, no se ha 
definido el concepto de residuos peligrosos y la inci
neración sólo se realiza de manera intermitente. La 
contaminación atmosférica constituye un problema 
grave; las principales fuentes de emisión son las cen
trales energéticas y otras instalaciones industriales 
-especialmente para metales pesados-, los vehícu
los de motor y la calefacción doméstica. La lluvia 
ácida se ha convertido también en un problema 
importante. La disminución de emisiones contami
nantes desde 1989 se debe principalmente a la reduc
ción de la actividad económica, pero también a los 
esfuerzos para poner remedio en los puntos conflic-
tivos («hot spots»). No obstante, Rumania sigue con
servando zonas naturales valiosas como los montes 

Situación y perspectivas: evaluación 

En su conjunto, hasta el momento se ha trabajado 
muy poco en el ámbito de la aproximación de la 
legislación ambiental a la de la Comunidad. Se han 
fijado los años 1996-1997 como el período para la 
elaboración de determinados instrumentos medio
ambientales especialmente relacionados con la 
legislación incluida en el Libro blanco. No obstan
te, no existen planes concretos para la transposición 
y aplicación de la parte restante del acervo comuni
tario en materia de medio ambiente. La situación es 
especialmente grave en la gestión de los residuos 
sólidos y peligrosos, sobre los que prácticamente no 
existe legislación, aunque se está estudiando un 
proyecto de ley. También queda mucho por hacer en 
lo que respecta a la protección contra las radiacio
nes y gestión de residuos radioactivos, ya que no 
existe una cultura de seguridad. Habrá que prestar 
especial atención a la rápida transposición de las 
directivas marco sobre el aire, los residuos, el agua 
y la prevención y control integrados de la contami
nación (IPPC), así como al establecimiento de 
estrategias de financiación para la legislación en los 
sectores del agua, aire y residuos, que requieren 
inversiones importantes. 

La situación se ve también complicada por la esca
sa sensibilización en este tema, aunque las ONG 
cada vez participan más en el desarrollo de una 
política ambiental. En consecuencia, Rumania tiene 
todavía mucho por hacer para cumplir formalmen
te las exigencias de la UE. La aplicación y el cum-
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plimiento real del acervo comunitario en materia de 
medio ambiente está aún muy lejos, y requerirá 
unas inversiones masivas tanto por parte del 
Gobierno como de las empresas, así como el 
desarrollo de las estructuras adecuadas de imple-
mentación y obligatoriedad. La estrategia de adhe
sión del país en materia medioambiental debería 
incluir calendarios de ejecución para cumplir el 
acervo medioambiental de la UE. empezando entre 
otras cosas con la aplicación de las directivas marco 
e IPPC anteriormente mencionadas. 

Conclusión 

Para poder seguir la vía de la adaptación al acervo 
de la UE, Rumania deberá conceder mayor priori
dad a los asuntos medioambientales, aplicar estra
tegias de adhesión y programas de trabajo centra
dos en el medio ambiente, aumentar notablemente 
los recursos financieros y de otro tipo en este sec
tor y desarrollar sus capacidades administrativas. Si 
se sigue esta estrategia podrá conseguirse la plena 
transposición del acervo comunitario a medio y 
largo plazo. No obstante, el cumplimiento real de 
una serie de elementos de la legislación que requie
ren una inversión importante y considerables 
esfuerzos administrativos (por ejemplo, tratamien
to de aguas residuales urbanas, agua potable, aspec
tos de la legislación sobre gestión de residuos y 
contaminación atmosférica) sólo se conseguirá a 
muy largo plazo. 

Protección del consumidor 

viajes combinados, las ventas fuera de los locales 
comerciales y la multipropiedad. También deberá 
tenerse en cuenta la legislación comunitaria recien
te (venta a distancia) o de próxima aprobación 
(publicidad comparativa, indicación de precios). 

Breve descripción 

Desde 1992 Rumania ha desarrollado un marco ins
titucional general para la política de los consumido
res. Inspirado en las directrices de las Naciones Uni
das sobre este tema, la ley de protección de los con
sumidores establece las principales reglas y crea la 
Oficina para la protección de los consumidores 
(OPC), organismo estatal que no es independiente y 
cuenta con catorce sucursales regionales encargadas 
de coordinar y aplicar las estrategias de la política de 
consumo. Además, la OPC organiza los Consejos 
consultivos de consumo, compuestos por represen
tantes de organismos estatales, grupos de consumi
dores e industria, a nivel nacional, regional y local. 

Gracias a los trabajos de la OPC para fomentar la 
aparición de grupos de consumidores de base, el 
movimiento de los consumidores en Rumania cuen
ta con un gran número de ONG, incluida la Aso
ciación para la protección de los consumidores. 
Ocasionalmente surgen tensiones entre los grupos 
de consumidores y la OPC, que determina cuáles 
son los grupos con derecho a participar en el pro
ceso de consulta. La mayoría de las más de cien 
asociaciones de consumidores son pequeños grupos 
locales, muchas veces vinculados a alguna de las 
dieciséis federaciones regionales. Existe una fede
ración nacional. 

El acervo comunitario se ocupa de la protección de 
los intereses económicos de los consumidores (con
trol de la publicidad engañosa, indicación de pre
cios, crédito al consumo, cláusulas contractuales 
abusivas, venta a distancia, viajes combinados, ven
tas fuera de los locales comerciales, multipropie
dad, etc.), de la seguridad general de las mercancías 
y de sectores específicos como los cosméticos, las 
denominaciones textiles y los juguetes. 

El Acuerdo europeo establece la aproximación de la 
legislación a la de la Comunidad y una cooperación 
destinada a alcanzar la plena compatibilidad de los 
sistemas de protección de los consumidores de 
Rumania y de la UE. Las medidas de la fase I del 
Libro blanco se centran en la mejora de la seguri
dad de los riroductos, en particular los cosméticos, 
los productos textiles y los juguetes, y en la protec
ción de los intereses económicos de los consumi
dores, con medidas sobre publicidad engañosa, cré
dito al consumo, contratos abusivos e indicación de 
los precios. La medidas de la fase II se refieren a los 

Situación y perspectivas: evaluación 

La existencia de la ley de protección de los consu
midores implica que la mayor parte de los sectores 
de protección del consumidor están parcialmente 
regulados. Pero, puesto que la ley sólo suministra el 
marco, sigue siendo necesaria una legislación espe
cífica que incluya las exigencias comunitarias. 

En materia de protección de los intereses económi
cos de los consumidores es necesaria más legislación 
en algunas áreas, como la indicación de los precios, 
las ventas fuera de los locales, las ventas a distancia, 
la multipropiedad, las cláusulas abusivas de los con
tratos y el crédito al consumo. En algunos casos el 
programa rumano de armonización cuenta ya con 
propuestas, mientras que en otros sectores, como la 
venta a distancia, no parece haber nada previsto. En 
cuanto a los viajes combinados, parece que se están 
elaborando propuestas de legislación que harán que 
las normas rumanas sobre publicidad engañosa sean 
conformes a las normas comunitarias. 
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En lo que respecta a la seguridad de los productos, 
la legislación rumana parece aproximarse bastante 
a la principal directiva de la CE. El programa ruma
no de armonización prevé la elaboración de varias 
propuestas que cubrirán los principales sectores de 
la legislación comunitaria sobre protección de los 
consumidores. 

La incorporación del acervo comunitario deberá ir 
acompañada del desarrollo de un movimiento de 
consumidores fuerte e independiente, apoyado por 
los poderes públicos. 

Conclusión 

Rumania ha avanzado bastante en el proceso de apro
ximación. Aunque el Gobierno todavía debe presen
tar varias enmiendas o nuevas propuestas de ley, los 
rumanos se aproximan mucho a las normas comuni
tarias sobre protección de los consumidores. Pero 
probablemente habrá problemas en lo que se refiere 
a la incorporación efectiva del acervo comunitario, 
especialmente porque la falta de recursos dificulta a 
Rumania la aplicación de la legislación existente. 

3.7. Justicia y asuntos 
de interior 

Disposiciones actuales 

El acervo en materia de justicia y asuntos interior 
(JAI) procede principalmente del marco de coope
ración establecido en al artículo K del título VI del 
Tratado de la Unión Europea, el «tercer pilar», aun
que en estrecha relación con disposiciones y nor
mas del «primer pilar» (el Tratado CE). 

Este marco cubre principalmente los siguientes 
aspectos: asilo; control de las fronteras exteriores e 
inmigración; cooperación aduanera y policial con
tra los delitos graves, incluido el tráfico de drogas; 
y cooperación judicial en asuntos penales y civiles. 
El Tratado de la Unión Europea establece los prin
cipios en que se basa esta cooperación, en particu
lar la Convención europea de derechos humanos y 
el Convenio de Ginebra de 1951 sobre el estatuto 
de los refugiados. Se basa también implicitamente 
en una serie de convenios internacionales en la 
materia, especialmente del Consejo de Europa, de 
las Naciones Unidas y de la Conferencia de La 
Haya. El contenido legislativo del acervo del tercer 
pilar es diferente del contenido del primer pilar, y 
consiste en convenios, acciones comunes, posicio
nes y resoluciones comunes (incluidos los aspectos 
ya acordados de los proyectos de instrumentos 
actualmente en curso de negociación). El Consejo 
ha adoptado varios convenios de la UE (entre otros 

el Convenio de Dublin de 1990, y otros relativos a 
extradiciones, fraudes y Europol) que se hallan en 
proceso de ratificación por los parlamentos nacio
nales; otros, como el Convenio sobre las fronteras 
exteriores, están en diferentes fases de negociación 
en el Consejo. El acervo JAI comprende, además de 
la legislación y su eficaz, cumplimiento, un alto 
grado de cooperación práctica. 

El nuevo Tratado 

En muchas de las materias mencionadas más am
ba, la entrada en vigor del Tratado emanado de la 
Conferencia Intergubernamental que concluyó en 
Amsterdam supondrá el fin del marco de coopera
ción actual. 

En efecto, el nuevo Tratado, que reafirma el objeti
vo de desarrollar la Unión como un «espacio de 
libertad, seguridad y justicia», introduce estas mate
rias en el acervo comunitario, y en particular la libre 
circulación de las personas, el asilo y la inmigración. 

En lo que se refiere específicamente a la libre cir
culación de las personas, el nuevo Tratado prevé la 
incorporación del acervo de Schengen al marco de 
la Unión Europea y la aceptación de este acervo por 
parte de todos los países candidatos a la adhesión a 
la UE. 

En las materias que permanecerán en el marco de la 
cooperación, es decir, los asuntos policiales y de 
justicia penal, el nuevo Tratado prevé el robusteci
miento del sistema de cooperación. 

El Acuerdo europeo y el Libro blanco 

El Acuerdo europeo contiene disposiciones para la 
cooperación en la lucha contra las drogas y contra 
el blanqueo de dinero. 

El Libro blanco no se ocupa directamente de mate
rias del tercer pilar, pero hace referencia a materias 
del primer pilar como el blanqueo de dinero y la 
libertad de circulación de las personas, estrecha
mente relacionadas con la justicia y los asuntos de 
interior. Se hace referencia asimismo a los Conve
nios de Bruselas y de Roma. 

Breve descripción 

Condiciones previas generales 
para la cooperación en materia de justicia 
y asuntos de interior 

Rumania se adhirió al Consejo de Europa en 1993 
y ha ratificado los instrumentos más importantes en 
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materia de derechos humanos. La Constitución 
establece un poder judicial independiente con arre
glo al Estado de Derecho. 

Las reformas institucionales todavía deben asentar
se en Rumania. Es necesario desarrollar una nueva 
cultura administrativa en la mayoría de las institu
ciones rumanas en esta materia. La legislación sobre 
protección de datos es rudimentaria y Rumania no ha 
ratificado el Convenio sobre protección de datos 
(véase también la sección sobre el mercado único). 

Asilo 

Rumania ratificó la Convención y el Protocolo de 
Ginebra en 1991 e instauró legislación para su apli
cación nacional en 1996 que satisface gran parte, 
pero no necesariamente todas, las disposiciones de 
las convenciones. La ley incluye disposiciones de 
protección temporal. Se han instaurado los procedi
mientos administrativos clave en materia de refu
giados y solicitantes de asilo y se ha creado una ofi
cina especial para ello. No obstante, dicha oficina 
carece de los recursos necesarios y el personal 
necesita más experiencia sobre estos temas. Se han 
presentado 400-500 solicitudes de asilo en los últi
mos dos años, principalmente procedentes de paí
ses asiáticos. 

Inmigración. Control en las f routeras 

Rumania considera que existen en su territorio entre 
18 000 y 20 000 inmigrantes ilegales procedentes 
de Asia y Africa. El crimen organizado está involu
crado en el tráfico de seres humanos. Como conse
cuencia de unas políticas de visado, admisión y 
control en las fronteras poco satisfactorias, a prin
cipios de la década de los noventa la UE incluyó a 
Rumania en la lista de los terceros países para los 
que es necesario un visado. Rumania ya ha aproba
do la lista de terceros países de la UE, y ha suspen
dido sus acuerdos de exención de visado con dieci
siete países. Las autoridades han tomado medidas 
para reformar los procedimientos de concesión de 
visados, comprobar las notas de invitación y hacer 
más estrictos los procedimientos de emisión de 
pasaportes. Se está preparando una nueva ley de 
extranjería con el fin de solucionar los problemas 
de inmigración ilegal, empleo clandestino y depor
tación de inmigrantes ilegales y hacer más estricto 
el régimen de residencia. Existen acuerdos de read
misión con quince países. Rumania también está 
mejorando sus controles fronterizos; las redes de 
información son limitadas y la policía fronteriza 
debe reformarse ampliamente. 

Cooperación policial 

El crimen organizado es importante y está especial
mente presente en las esferas económica y finan
ciera. Abarca la trata de mujeres, armas y material 
radioactivo, estupefacientes, falsificación de mar
cas, coches robados, delincuencia organizada y trá
fico de seres humanos. Existen vínculos importan
tes entre grupos criminales rumanos y extranjeros. 
Rumania está trabajando en la aproximación de sus 
leyes para la represión del crimen organizado a las 
de la UE revisando, por ejemplo, los códigos de 
procedimiento penal y civil y combatiendo la 
corrupción dentro de los servicios públicos. Es 
necesario un trabajo considerable para profesiona
lizar las fuerzas de policía. La brigada policial con
tra el crimen organizado es la principal encargada 
de hacer cumplir la ley y cuenta con una unidad 
especial para delincuencia financiera. El Ministerio 
de Hacienda (Guardia de Aduanas y Finanzas) está 
también mejorando sus capacidades. Rumania no 
ha firmado los convenios internacionales en mate
ria de blanqueo de dinero, aunque se está estudian
do una proposición de ley en esta materia. No se 
sabe mucho sobre la naturaleza y la escala de blan
queo de dinero, ni sobre los mecanismos necesarios 
para combatirlo (véase la sección sobre el mercado 
interior). No existe ninguna amenaza de terrorismo 
interno, aunque sí hay preocupación por la utiliza
ción de su territorio por parte de terroristas interna
cionales. Ha firmado los principales convenios de 
lucha contra el terrorismo y ha aprobado las medi
das jurí dicas y administrativas necesarias para 
dicha lucha. 

Estupefacien tes 

Rumania es un centro importante de distribución de 
estupefacientes y un país de tránsito en la ruta de la 
droga a través del norte de los Balcanes. Las dro
gas, procedentes principalmente de Asia, aunque 
también de Africa, entran en Rumania en gran parte 
a través de los puertos del Danubio y de los auto
buses de turismo. El consumo local es limitado, 
aunque está creciendo, incluidas las drogas sintéti
cas. Las políticas rumanas del prevención y reduc
ción del tráfico de estupefacientes están aún dando 
sus primeros pasos. El Gobierno tiene previsto esta
blecer una comisión interministerial para la lucha 
contra la droga. Rumania ha ratificado los princi
pales convenios de lucha contra la droga (excepto 
el de blanqueo de dinero). Existen planes para 
modificar los elementos clave de la ley sobre estu
pefacientes con el fin de aproximarla a las exigen
cias de la UE (por ejemplo, en materia de sustan
cias precursoras y blanqueo de dinero). La policía y 
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las aduanas cuentan con unidades especializadas. 
Rumania ha ratificado los Convenios de las Nacio
nes Unidas contra las drogas de 1961 y 1971. 

Cooperación judicial 

Rumania ha firmado, pero no ha ratificado, los prin
cipales convenios internacionales de lucha contra el 
crimen. Su experiencia de cooperación judicial con 
los países y la legislación de la UE es limitada. El 
Código penal permite la cooperación judicial, pero 
los ciudadanos rumanos no pueden ser extraditados 
(al igual que en algunos Estados miembros de la 
UE). La cooperación judicial está prevista en el 
Código civil. Rumania desea adherirse al Convenio 
de Lugano y en 1992 aprobó una ley que, en líneas 
generales, es conforme a dicho Convenio. También 
adoptó el Convenio de La Haya de 1980 sobre 
secuestro de niños. El poder judicial está muy 
sobrecargado y es necesario mejorar su funciona
miento para garantizar el buen tratamiento de los 
casos, con arreglo a la Constitución. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Rumania ha realizado algunos progresos para cum
plir el acervo comunitario en materia de asilo, pero 
en los demás ámbitos no ha avanzado demasiado. 
Formalmente las autoridades en materia judicial y 
de asuntos de interior son responsables, pero el 
nivel de investigación es limitado en la práctica y la 
persecución de los abusos es rara. La experiencia 
oficial en cooperación judicial y de asuntos de inte
rior con países de la UE es muy limitada. 

Existen problemas persistentes en el ámbito de la 
inmigración, visados y control en las fronteras que 
se están abordando actualmente. El crimen organi
zado constituye un problema especial y los meca
nismos e instrumentos para luchar contra él están 
aún dando sus primeros pasos. El tráfico de estupe
facientes es un problema grave que las autoridades 
no controlan eficazmente. 

Conclusión 

Rumania se enfrenta a desafíos importantes en este 
ámbito. Hasta ahora sus progresos para satisfacer 
las condiciones necesarias del acervo en esta mate
ria han sido limitados. Será difícil satisfacer las exi
gencias del acervo comunitario (actual y futuro) a 
medio plazo. El progreso necesario en este ámbito 
depende de una reforma institucional más general 
que se deriva del proceso político. 

3.8. Política exterior 

Comercio y relaciones económicas 
internacionales 

Los principales componentes del acervo, en esta 
materia, son los compromisos de política comercial 
multilaterales y bilaterales de la Comunidad así 
como sus instrumentos autónomos de defensa 
comercial. 

El Acuerdo europeo contiene disposiciones en dis
tintos ámbitos que obligan a las partes a actuar de 
conformidad con los principios de la OMC/GATT 
y con otras obligaciones internacionales. 

El Libro blanco no contiene disposiciones en la 
materia. 

Breve descripción 

Rumania es miembro de la Organización Mundial 
del Comercio (OMC) y del acuerdo sobre el comer
cio de aeronaves civiles del GATT. Con la adhe
sión, Rumania deberá cumplir las obligaciones de 
los acuerdos plurilaterales de la OMC de los que es 
parte la Comunidad. 

Actualmente Rumania no mantiene restricciones 
cuantitativas sobre ningún producto textil o de con
fección. Con la adhesión, la política de la Comuni
dad en materia de productos textiles se ampliará a 
Rumania; cualquier restricción comunitaria aún 
vigente en la fecha de la adhesión deberá ajustarse 
convenientemente para tener en cuenta la adhesión 
de Rumania. 

Rumania mantiene restricciones a la balanza de 
pagos que deberán eliminarse gradualmente antes 
de la adhesión. 

Situación y perspectivas: evaluación 

En el momento de la adhesión Rumania deberá apli
car el arancel aduanero común de la comunidad y las 
disposiciones de comercio exterior de la política 
agrícola común. El nivel medio ponderado tras la 
Ronda Uruguay de derechos de nación más favore
cida para productos industriales será del 33,9 % para 
Rumania y del 3,6 % para la Comunidad, aunque en 
la práctica el derecho medio aplicado por Rumania 
es del 20 %. No obstante, la aplicación progresiva 
del libre comercio entre Rumania y la Comunidad 
reducirá, en el momento de la adhesión, los efectos 
sobre la industria nacional de aplicarei arancel adua
nero común de la Comunidad más bajo. 
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En sus relaciones con las organizaciones interna
cionales, como la OMC, Rumania deberá garantizar 
que sus acciones y compromisos respetan el Acuer
do europeo, así como una adopción armoniosa de 
sus obligaciones futuras como miembro de la 
Comunidad. 

En el momento de la adhesión Rumania se conver
tirá en parte de los distintos acuerdos preferenciales 
de la Comunidad. En general, los acuerdos prefe
renciales entre Rumania y terceros países deberán 
rescindirse en el momento de la adhesión. 

Las restricciones a la exportación impuestas por 
Rumania sobre la chatarra deberán eliminarse para 
finales de 1997. 

En el sector del comercio de servicios y estableci
miento. Rumania se ha preocupado de que sus com
promisos multilaterales con arreglo al GATS sean 
lo más coherentes posible con los de la Comunidad. 
Será importante solucionar cualquier incoherencia 
notable entre los compromisos de Rumania y los de 
la Comunidad. 

Con la adhesión Rumania deberá derogar la legis
lación nacional en el sector de los instrumentos de 
defensa comercial, pasando a ser aplicable la legis
lación comunitaria. 

La experiencia de anteriores adhesiones muestra 
que la extensión automática de las medidas anti
dumping en vigor a los nuevos Estados miembros 
incita a menudo a terceros países a plantear la com
patibilidad de este enfoque con las disposiciones 
pertinentes de la OMC. Muestra también que la 
adhesión abre márgenes para la elusion de medidas 
adoptadas por la Comunidad en virtud de los ins
trumentos de defensa comercial. Así sucede cuan
do, antes de la adhesión, se exportan al territorio del 
futuro Estado miembro grandes cantidades de pro
ductos sujetos a medidas, que en el momento de la 
adhesión son automáticamente puestas en libre cir
culación dentro del territorio aduanero ampliado. 
Estos dos problemas deben solucionarse en la fase 
de preadhesión. 

Rumania es miembro de tres de los cuatro regíme
nes existentes para la no proliferación de armamen
to de destrucción masiva y es candidato para la 
admisión en el cuarto. Rumania todavía no ha adop
tado la lista de control de la Comunidad para artí
culos de doble uso. La exportación de armas tam
bién está controlada. Es difícil evaluar hasta qué 
punto se aplican realmente los controles a la expor
tación, así como la justificación de determinadas 
reservas, pero no parece que Rumania vaya a tener 
problemas importantes para aplicar la legislación 
comunitaria en este sector. 

Conclusión 

Rumania debería ser capaz de satisfacer los requi
sitos comunitarios en este ámbito a medio plazo, 
siempre que refuerce sus esfuerzos para eliminar 
los obstáculos al comercio existentes con el fin de 
acercarse más al régimen comercial de la Comuni
dad. 

Desarrollo 

El acervo en materia de desarrollo consiste princi
palmente en el Convenio de Lomé, en vigor hasta 
comienzos del año 2000. 

Ni el Acuerdo europeo ni el Libro blanco contienen 
disposiciones en la materia. 

Breve descripción 

Rumania tiene una serie de acuerdos comerciales 
preferenciales con países menos desarrollados no 
ACP, pero ninguno con países ACP. No se aplican 
sistemas de preferencias generalizadas ni se con
cede acceso con franquicia de derechos. 

Rumania no tiene presupuesto para la ayuda al 
desarrollo, aunque ha contribuido a algunos pro
gramas de desarrollo de las agencias de la ONU. 

Situación y perspectivas: evaluación 

En el momento de la adhesión, Rumania deberá 
aplicar su régimen comercial preferencial a los 
Estados ACP y participar, junto con los demás Esta
dos miembros, en la financiación del Fondo Euro
peo de Desarrollo (FED), que proporciona ayuda 
financiera de conformidad con el Convenio de 
Lomé. 

La aplicación integral del régimen comercial de 
Lomé a partir de la fecha de adhesión podría plan
tear ciertas dificultades para Rumania. 

Normalmente, los nuevos Estados miembros se 
adhieren al Convenio de Lomé mediante un proto
colo anexo al Convenio, que entra en vigor en la 
fecha de su ingreso en la UE. 

Conclusión 

Rumania deberá progresar más si quiere cumplir los 
requisitos de la UE en este sector en los próximos 
años. 
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Aduanas 

En esta materia, el acervo es el Código aduanero 
comunitario y sus disposiciones de aplicación, la 
nomenclatura combinada comunitaria, el arancel 
aduanero común, que comprende preferencias 
comerciales, contingentes arancelarios y suspensio
nes arancelarias, y otras normas relacionadas con 
las aduanas no previstas en el Código. 

El Acuerdo europeo se ocupa del establecimiento 
de una zona de libre comercio con la Comunidad y 
de la eliminación progresiva de derechos para una 
amplia gama de productos, según calendarios pre
cisos a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo. 

El Libro blanco incluye en la fase I medidas de con
solidación y agilización del libre comercio estable
cido por el Acuerdo europeo, entre las que figuran 
la compatibilidad de la legislación con el Código 
aduanero, la nomenclatura combinada, etc. La fase 
II trata de la plena adopción de la legislación comu
nitaria, con el fin de incorporarse a la unión adua
nera desde el momento de la adhesión. 

Rumania conformó sus nomenclaturas nacionales a 
la nomenclatura combinada de la Comunidad en 
1996. La administración rumana todavía no tiene un 
arancel integrado, lo que dificulta bastante la com
paración de los tipos arancelarios rumanos con los 
tipos del arancel aduanero común. Rumania aún no 
se ha familiarizado con el sistema de informaciones 
arancelarias vinculantes de la Comunidad. 

El 31 de enero de 1997. Rumania aprobó el nuevo 
sistema de acumulación de origen entre países euro
peos. 

Ha solicitado ser parte contratante de los Convenios 
CE/AELC sobre tránsito común y sobre el docu
mento administrativo único. Recibe la ayuda de un 
grupo de trabajo en este sector, aunque los avances 
se ven obstaculizados por dificultades en lo que 
concierne a las garantías. La adhesión al Convenio 
sobre el tránsito exigirá un período considerable de 
preparación previa. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Breve descripción 

Con la adhesión de Rumania se exigirá a sus auto
ridades aduaneras que asuman todas las responsa
bilidades necesarias para la protección y el control 
de su parte de la frontera exterior de la UE. Además 
de las disposiciones sobre fiscalidad indirecta, serán 
responsables de la aplicación y ejecución, en la 
frontera exterior, de la política comercial común de 
la Comunidad, la política agrícola común, la políti
ca pesquera común, etc. 

La capacidad de Rumania para aplicar plenamen
te el acervo comunitario presupone la posibilidad 
de adoptar y aplicar la legislación comunitaria, así 
como la existencia de un nivel adecuado de infra
estructura y equipo, especialmente en términos de 
medios informáticos y de investigación, además 
del establecimiento de una organización aduanera 
eficiente con un número suficiente de personal 
cualificado y motivado con un alto grado de inte
gridad. 

Con el apoyo de la asistencia técnica suministrada 
por los programas de aduanas. Rumania ha redac
tado un Código aduanero armonizado con el de la 
Comunidad, que todavía no ha sido aprobado por el 
Parlamento. Además Rumania ha redactado legisla
ción sobre mercancías falsificadas y piratas basada 
en la legislación de la UE. La legislación aduanera 
rumana sigue presentando divergencias en algunos 
sectores. 

Rumania deberá adaptar sus procedimientos nacio
nales a la legislación comunitaria en materia de 
acuerdos suspensivos y procedimientos aduaneros 
con efectos económicos. En el momento de la adhe
sión serán necesarias algunas disposiciones transi
torias, especialmente para las operaciones que se 
hayan iniciado antes de la fecha de adhesión pero 
se vayan a concluir con posterioridad a dicha fecha. 

En sus relaciones comerciales con la Comunidad 
Europea. Rumania debería eliminar totalmente las 
exacciones de efecto equivalente a los derechos de 
aduana que quedan, como la exacción para la moder
nización de las aduanas, que continúa aplicándose; 
Rumania se ha comprometido a eliminar gradual
mente esta exacción para el I de enero de 1998. 

Será importante que las autoridades aduaneras ruma
nas puedan participar de manera adecuada en los dis
tintos sistemas informatizados necesarios para la 
gestión, en la unión aduanera/mercado interior, de 
las disposiciones en materia de aduanas y fiscalidad 
indirecta, así como en los sistemas informatizados de 
asistencia administrativa mutua en asuntos aduane
ros, agrícolas y de fiscalidad indirecta. 

Con la adhesión Rumania deberá desmantelar los 
controles aduaneros en las fronteras con los Estados 
miembros de la UE y con otros países que se adhie
ran también a la Unión. En su planificación estraté
gica habrá que tener en cuenta los recursos necesa
rios para reforzar los puestos fronterizos a lo largo 
de sus fronteras con terceros países 
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Conclusión 

La administración aduanera de Rumania se está 
reorganizando. Será necesario conformar la organi
zación a los deberes que debe ejercer una organiza
ción aduanera moderna. Los bajos salarios dificul
tan la contratación de personal. 

No parece probable que Rumania esté preparada 
para cumplir las responsabilidades de una adminis
tración aduanera de la CE en los próximos años. 

Política exterior y de seguridad 
común 

Desde 1989 Rumania ha reorientado su política 
exterior y de seguridad hacia la integración europea 
y euroatlántica. Ha participado activamente en los 
planes establecidos con arreglo a la política exterior 
y de seguridad común de la Unión y, siempre que 
ha sido invitada a ello, ha apoyado las acciones de 
la UE en este marco. Rumania es miembro de las 
Naciones Unidas, la OSCE, el Consejo de Europa y 
muchas otras organizaciones internacionales. Es 
miembro asociado de la UEO, participa en el Con
sejo de Cooperación del Atlántico Norte y la Aso
ciación para la Paz y ha expresado abiertamente su 
deseo de convertirse en miembro de la UEO y la 
OTAN lo antes posible. Ha participado en el Movi
miento de reconciliación/Fuerza de reconciliación. 
Apoya una serie de organizaciones regionales y 
participa en ellas, entre otras la Cooperación eco
nómica del Mar Negro, los acuerdos trilaterales con 
Bulgaria y Grecia y la Iniciativa centroeuropea 
(ICE). El 1 de julio de 1997 ingresó en el Acuerdo 
centroeuropeo de libre comercio. 

No existen conflictos territoriales entre Rumania y 
los Estados miembros de la Unión, ni entre Ruma
nia y los países asociados vecinos. Rumania y Hun
gría han llegado a un acuerdo sobre la inviolabili
dad de sus fronteras respectivas, y sobre la aplica
ción de las normas internacionales en materia del 
trato a las minorías. En el pasado existían proble
mas debidos a diferencias en el trato que se conce
día a la minoría húngara en Rumania, pero la situa
ción ha mejorado notablemente. 

Las relaciones con la República Federativa de 
Yugoslavia se estancaron durante el período de con
flicto armado en la antigua Yugoslavia, cuando 
Rumania se adhirió al sistema de sanciones impues
to por el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, pero en 1996 se firmó un tratado de amis
tad y buena vecindad. 

En mayo de 1997 Rumania y Ucrania rubricaron un 
tratado de buena vecindad que resolvía una serie de 

temas bilaterales y llevaron a cabo un intercambio 
de notas estableciendo las condiciones para la reso
lución de los temas no incluidos en dicho tratado. 
Entre ellas se encuentran el régimen fronterizo 
entre ambos países, el régimen de tránsito en el 
delta del Danubio, la delimitación de la plataforma 
continental y de la zona económica exclusiva alre
dedor de Snake Island. 

Las relaciones entre Rumania y Moldavia son nor
males, aunque la celebración de un tratado puede 
verse complicada todavía por ciertos factores cul
turales. 

Rumania cuenta con un servicio diplomático consi
derable que le permitiría, como miembro de la 
Unión, desempeñar su papel de forma plena y efi
caz. Mantiene 96 representaciones en el extranjero 
y dispone de 765 diplomáticos. 

Rumania apoya la no proliferación de armamento 
nuclear, biológico y químico, y es signataria de 
todos los acuerdos internacionales sobre control de 
armamento relevantes. Controla estrictamente el 
doble uso de la tecnología, siendo miembro o can
didato de los principales sistemas de control de las 
exportaciones. Las fuerzas armadas rumanas, bajo 
control democrático, se están reorganizando para 
satisfacer las exigencias de la OTAN. La base 
industrial de defensa ha experimentado una serie de 
problemas importantes y se encuentra también en 
fase de reorganización. 

En el memorándum adjunto a su solicitud de adhe
sión a la Unión, Rumania confirmó que estaba dis
puesta a participar plena y activamente en la políti
ca exterior y de seguridad común, y que estaba 
capacitada para ello. 

La valoración de la política exterior y de seguridad 
rumana, hasta la fecha, permite esperar que, en su 
calidad de miembro, podrá cumplir realmente sus 
obligaciones en este ámbito. 

3.9. Asuntos financieros 

Control financiero 

La aplicación de las políticas comunitarias, espe
cialmente en agricultura y fondos estructurales, 
exige sistemas eficientes de gestión y de control del 
gasto público y disposiciones para la lucha contra 
el fraude. Además, la aproximación de las legisla
ciones es necesaria para la introducción del sistema 
de recursos propios y de disposiciones adecuadas 
en materia de contabilidad. 

El Acuerdo europeo establece una cooperación en 
materia de auditoría y control financiero, que com-
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prende, en su caso, la aportación de asistencia téc
nica. El Libro blanco no contiene medidas en la 
materia. 

Breve descripción 

El Tribunal de cuentas de Rumania, establecido en 
1992, realiza fundamentalmente controles externos: 
auditorías sobre la organización, administración y 
gestión de los recursos del Estado y de la propiedad 
pública. El Tribunal presenta sus informes al Parla
mento para cada ejercicio presupuestario. 

E! Control financiero, con 980 empleados, y la 
Guardia estatal de finanzas, con 1 497 empleados, 
creados en 1991 dentro del Ministerio de Hacienda, 
llevan a cabo controles internos. Todas las entida
des económicas (públicas o privadas) están someti
das a estos controles. El Control financiero lleva a 
cabo tanto un control preventivo como a posterio
ri, que también puede referirse a la buena gestión 
financiera. Está previsto aplicar el mismo sistema 
de control financiero tanto a los futuros fondos 
comunitarios como a los fondos nacionales. 

La administración aduanera es responsable del esta
blecimiento y la recaudación de los derechos y 
exacciones a la importación. La administración 
consta de una Dirección general, en el Ministerio de 
Hacienda, y diez Direcciones, incluido un servicio 
de control financiero. Existen además 10 Direccio
nes regionales y 101 oficinas locales. 

En lo que respecta al fraude, las Leyes n° 12/1990 
y n° 87/1994 establecen un sistema de sanciones 
para las acciones contra los intereses financieros del 
Estado. El fraude está regulado por el Código penal 
y por los procedimientos recogidos en el Código de 
procedimiento penal. 

Es más, tanto el Control financiero como la Guar
dia estatal de finanzas reciben información y parti
cipan en organizaciones internacionales sobre blan
queo de dinero e intercambian experiencias con 
organizaciones similares en otros países. 

Aunque no existe un organismo central responsable 
de la lucha contra el fraude en Rumania, las autori
dades responsables son, entre otras: el Ministerio de 
Justicia, la Oficina de fiscales públicos en general, 
el Ministerio del Interior, el Ministerio de Hacien
da, el Banco Central de Rumania y la Comisión 
nacional de tasación de la propiedad. 

Situación y perspectivas: evaluación 

Las estructuras rumanas sólo son comparables en 
un grado limitado al modelo comunitario, que tiene 

dos «ramas» separadas, mientras que el Tribunal de 
cuentas lleva a cabo controles ex ante y no es real
mente una institución de control externo. 

La legislación aduanera rumana parece algo similar 
a la comunitaria en la medida en que afecta al ori
gen de la deuda aduanera, pero no es totalmente 
compatible con la legislación comunitaria. 

Las disposiciones contables deberían ser más deta
lladas para garantizar la compatibilidad con las exi
gencias del Reglamento (CEE) n° 1552/89. Será 
necesaria una mayor cooperación con la Comisión 
en una serie de temas con el fin de determinar la 
conformidad al acervo comunitario, aunque parece 
que Rumania satisface los principios generales por 
haber establecido, en lo que se refiere a las subven
ciones a la agricultura y los fondos estructurales, un 
sistema de control adecuado para las modificacio
nes necesarias. 

No obstante, se tiene poca experiencia en la aplica
ción de la legislación rumana actual en este sector 
y es necesario establecer unas estructuras adminis
trativas suficientemente fiables. 

Conclusión 

Es esencial realizar un esfuerzo importante para 
reforzar las funciones de control financiero interno. 

Repercusiones presupuestarias 

La Comunicación «Agenda 2000» indica el marco 
financiero general en el que, en su opinión, deberá 
incluirse la incidencia presupuestaria de las futuras 
ampliaciones a medio plazo, de forma que se ase
gure la coherencia con las orientaciones propuestas 
para las políticas comunitarias dentro de unos lími
tes presupuestarios razonables. 
En el momento actual sería difícil, y ciertamente 
prematuro, proceder a una estimación precisa del 
impacto presupuestario de la adhesión de cada país 
candidato tomado por separado. En efecto, la inci
dencia presupuestaria dependerá en gran medida de 
un conjunto de factores: 
D la fecha de la adhesión de cada país; 
D la evolución hasta entonces de las políticas 
comunitarias, en particular las decisiones que se 
adopten en cuanto a la continuación de la reforma 
de la política agrícola común y a las nuevas orien
taciones en materia de acciones estructurales: 
D los progresos de los países candidatos en térmi
nos de crecimiento, robustecimiento de su compe
titividad y productividad y capacidad de asumir el 
acervo; 
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Π las medidas de transición que pudieren derivarse 

de las negociaciones. 

Con carácter puramente ilustrativo, pueden indicar

se algunos órdenes de magnitud para determinadas 

categorías presupuestarias, así como una estima

ción slobal. 

Gastos 

En la hipótesis de una reforma de la política agrí

cola común según las orientaciones trazadas por la 

Comisión, la adhesión de Rumania acarrearía, en un 

año de plena aplicación de esta reforma, y única

mente para las medidas de intervención en los mer

cados, un gasto suplementario del orden del 2 % al 

3 % del gasto correspondiente previsible para los 

quince Estados miembros actuales. 

Tras un incremento progresivo, las dotaciones que 

deberán preverse para Rumania en concepto de las 

acciones estructurales se inscribirían en un límite 

del orden del 4 % de su PIB. 

La aplicación de las restantes políticas comunitarias 

internas a los nuevos países adhérentes implicaría 

un gasto suplementario probablemente superior a su 

peso relativo en el PIB de la Unión, ya que en algu

nas de estas políticas el coste adicional de ejecución 

está en parte determinado por la población, la 

extensión geográfica o el número de Estados miem

bros con los que se llevan a cabo acciones de coor

dinación y de armonización. A título ilustrativo, el 

PIB de Rumania representa actualmente el 0,3 % 

del de la Unión. 

En cambio, la adhesión de Rumania no daría lugar 

a gastos suplementarios significativos en lo que se 

refiere a las acciones exteriores de la Unión. 

Por último, es preciso tener en cuenta que la adhe

sión de cada país candidato ocasionará la supresión 

de los gastos de los que hubiera podido beneficiar

se con cargo al presupuesto comunitario en con

cepto de programas de preadhesión, por ejemplo a 

través del programa PHARE. 

A la vista de cuanto antecede, los gastos inducidos 

por la adhesión de Rumania, en los tres ámbitos 

mencionados, pueden cifrarse en total dentro de una 

horquilla que se sitúa entre 2 100 millones y 2 500 

millones de ecus anuales en el horizonte de los años 

20052006 (a precios constantes de 1997). 

Ingresos 

La contribución al presupuesto comunitario que 

cabe esperar de los nuevos países adhérentes, en la 

hipótesis de una aplicación plena del sistema de 

recursos propios, debería acercarse, en lo que se 

refiere al conjunto de los recursos PIB e IVA, y 

teniendo en cuenta para éste las reglas de nivela

ción, a su porcentaje del PIB de la Unión. En el 

caso de Rumania, se trataría del 0,3 %. La partici

pación de Rumania en los recursos propios tradi

cionales dependerá de la estructura de sus flujos 

comerciales en el momento de la adhesión. 

Con el fin de asegurar la constatación, el control y 

la puesta a disposición de los recursos propios tra

dicionales de conformidad con la normativa comu

nitaria, serán necesarias adaptaciones del actual sis

tema aduanero de Rumania. Por otra parte, el cál

culo correcto del recurso PIB exigirá importantes 

mejoras en los planos de la fiabilidad, la homoge

neidad y la exhaustividad de las cuentas nacionales. 

Estas mejoras estadísticas serán asimismo indis

pensables para poder establecer la base del recurso 

propio IVA, el cual exigirá, además, la plena ade

cuación del régimen del IVA en Rumania a las 

directivas comunitarias. 

4. Capacidad administrativa para asumir el acervo 

El Consejo Europeo de Madrid de diciembre de 

1994 concluyó que la integración armoniosa en la 

UE de los países candidatos de Europa Central y 

Oriental exigía, en particular, el ajuste de sus 

estructuras administrativas. El presente capítulo 

examina el estado actual de la administración, 

incluidos los aspectos relevantes del sistema jurídi

co, y valora su capacidad actual y futura para el 

desempeño de las funciones que se le exigen en un 

Estado moderno y democrático, con especial hinca

pié en la necesidad de gestionar los asuntos rela

cionados con el acervo. 
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4.1. Estructuras 
administrativas 

En el capítulo l se ofrece una descripción de las 
estructuras constitucionales rumanas, sus facultades 
y responsabilidades, incluidas las administraciones 
regionales y locales. 

Existen quince ministerios centrales, además del 
gabinete del Primer Ministro, un Fondo para la pro
piedad estatal y varias inspecciones. El gabinete del 
Primer Ministro cuenta también con un Departa
mento para la integración europea. 

Se está elaborando una ley sobre el estatuto de los 
funcionarios, que deberá entrar en vigor en 1998. 

El Gobierno actual ha expresado su compromiso 
con la independencia política de la función pública: 
el Gobierno anterior aplicó un cierto grado de poli
tización, pero se está reinvirtiendo esta tendencia. 
La nueva ley abarcará el problema de la indepen
dencia. 

En 1996 había unos 12 000 funcionarios en la 
administración central. En todo el país había otros 
114 000, incluidos los empleados en las adminis
traciones locales. Los sueldos ofrecidos en el sector 
privado son considerablemente superiores a los de 
la administración pública. 

El Gobierno actual decidió muy pronto que la refor
ma de la administración pública debía ser priorita
ria. Se ha pedido a todos los ministerios que elabo
ren un plan de reorganización interna. Por otra 
parte, la reforma de la administración local fue uno 
de los principales argumentos del Gobierno actual 
en su campaña electoral. 

El Departamento para la integración europea es el 
coordinador principal en los asuntos relacionados 
con la UE. Está presidido por un ministro bajo la 
autoridad del Primer Ministro. Existe también una 
Comisión interministerial para la integración euro
pea presidida por el Primer Ministro. Dentro de 
cada ministerio hay una unidad especial encargada 
especificamente de la integración europea. (Véase 
también la sección «Introducción» sobre las rela
ciones entre la Unión Europea y Rumania.) 

4.2. Capacidad administrativa 
y judicial 

Durante el período comunista en Rumania existía 
un sistema de planificación central. El sistema 
comunista rechazaba la primacía del Estado de 
Derecho y sometía la legislación y la administra
ción a la implementación de la política del partido. 

En este contexto, tanto la administración como el 
propio Estado de Derecho pasaron a ser considera
dos por la población como instrumentos de control 
político. 

La estructura general de la administración pública 
todavía no está convenientemente adaptada a las 
labores que se esperan de ella, pero es posible que 
las reformas previstas cambien pronto esta situación. 

En todo el sistema se plantea el problema de la 
escasa aplicación de las leyes y regulaciones exis
tentes. El análisis y la planificación estratégica 
fallan también bastante. 

La ausencia de un fundamento jurídico para la 
administración pública constituye un problema, 
tanto respecto a su independencia política como en 
otros aspectos más generales. No obstante, si la 
nueva ley se aplica en el calendario previsto podrá 
llegarse a una resolución a principios de 1998. 

Hay un exceso de personal en la administración 
central, pero algunos ministerios se enfrentan a pro
blemas de escasez, especialmente en lo que se refie
re al personal cualificado. Los sueldos del sector 
privado, mucho más elevados que en el sector 
público, han provocado una «fuga de cerebros» al 
sector privado, aunque el principal efecto por el 
momento es obstaculizar la contratación en vez de 
retener al personal. 

La confianza en la administración pública es esca
sa y no cabe duda de que se debe, en gran medida, 
a la corrupción generalizada. La campaña presiden
cial contra la corrupción ha conseguido el apoyo de 
la opinión pública. 

El apoyo del Gobierno actual a la reforma ha teni
do muy buena acogida, pero aún es demasiado 
pronto para decir si sus planes ambiciosos podrán 
hacerse realidad. El concepto del funcionariado 
como profesión está aún dando sus primeros pasos. 
La formación en buenas prácticas administrativas 
es limitada y esporádica. Los mecanismos de ges
tión de personal son inexistentes o inadecuados. La 
eficacia del servicio civil se ve también obstaculi
zada por la falta de voluntad de asumir la responsa
bilidad personal de las decisiones, que se transmi
ten a niveles más elevados de la cadena de mando, 
sobrecargando así a los funcionarios superiores y 
provocando retrasos. 

El planteamiento respecto a los asuntos relaciona
dos con la UE, en el Departamento para la integra
ción europea y las estructuras asociadas, es razona
ble. Será necesario desarrollarlo y reforzarlo. 
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Áreas clave para la aplicación 
del acervo comunitario 

Aplicación uniforme de la legislación comunitaria: 
La aplicación efectiva del acervo comunitario pre
supone en las autoridades judiciales de los Estados 
miembros la capacidad de aplicar las disposiciones 
del Tratado que garantizan la unidad y aplicación de 
dicho acervo y de garantizar el buen funcionamien
to del mercado único y de las políticas comunitarias 
en general. La aplicación, por parte de los tribuna
les, del Derecho comunitario, incluidos los asuntos 
con efecto directo y los de recurso al Tribunal de 
Justicia europeo con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 177 del Tratado CE, exige la existencia 
de un estamento judicial de alta calidad y bien for
mado. 

El sistema judicial rumano presenta deficiencias 
importantes, especialmente en recursos y experien
cia adecuada. Ante esta situación, la Comisión tiene 
serias dudas sobre la capacidad del sistema para 
garantizar la aplicación efectiva del acervo comu
nitario. 

Mercado único: La capacidad de Rumania para 
aplicar correctamente las exigencias comunitarias 
respecto al mercado único, especialmente en lo que 
se refiere a la libre circulación de bienes y servi
cios, presupone la existencia de unas autoridades de 
regulación, normalización, certificación y supervi
sión altamente desarrolladas y muy eficaces, capa
ces de actuar con plena conformidad a las normas 
comunitarias. En el capítulo 3.1 se hace un análisis 
de estos puntos («Las cuatro libertades»). 

La capacidad administrativa respecto a la libre cir
culación de bienes es insatisfactoria. Rumania 
todavía no ha realizado la separación necesaria 
entre las funciones reglamentarias, de normaliza
ción y de certificación. Adolece de falta de coor
dinación, equipo y recursos humanos adecuados. 
En cuanto a la libre circulación de servicios, aun
que la situación sigue sin ser satisfactoria, se ha 
avanzado en ciertos sectores como la banca. Las 
soluciones propuestas por el Departamento de 
supervisión del banco central (70 empleados) 
deberán aplicarse a través del poder judicial. La 
Oficina nacional de supervisión de seguros cuenta 
con 14 empleados y no está equipada para ejercer 
una supervisión efectiva en un sector en rápida 
expansión. La Comisión nacional de supervisión 
(70 empleados) está mejor equipada en lo que se 
refiere a las garantías. 

Para poder cumplir las exigencias comunitarias en 
este sector habrá que dedicar más recursos a las dis
tintas funciones de supervisión y reglamentación. 

Competencia: Como se explica en el capítulo 3.1 
(«Competencia»), la aplicación de la legislación 
sobre competencia requiere la creación de autorida
des estatales antimonopolio y de supervisión de las 
ayudas de Estado, así como que el sistema judicial, 
la administración pública y los operadores econó
micos relevantes comprendan bien las políticas y 
leyes en materia de competencia. 

La autoridad central en Rumania es el Consejo de 
la competencia, en el que trabajan 63 personas, un 
número correcto. El nivel de experiencia es acepta
ble. La capacidad de aplicar realmente las exigen
cias comunitarias en este sector requerirá mayor 
inversión en el desarrollo de recursos humanos 
(donde ya se han realizado esfuerzos considera
bles), mayor transparencia y una clara delineación 
de las funciones en la Oficina de la competencia, 
controlada por el Estado (365 empleados). 

Telecomunicaciones: Para poder formular y aplicar 
la gran cantidad de regulaciones que incluye el 
acervo comunitario en este sector será necesario 
disponer de un organismo reglamentador y encar
gado de la formulación de políticas, independiente 
de cualquier empresa operadora. 

Está prevista una nueva Agencia reguladora nacio
nal, que asumirá plenamente sus funciones en 1998. 
Ello colaborará a mejorar la capacidad administra
tiva, actualmente insuficiente. 

Fiscalidad indirecta: La administración eficaz del 
acervo comunitario en esta materia presupone unas 
estructuras capaces de aplicar la legislación comu
nitaria en materia de armonización del impuesto 
sobre el valor añadido y los impuestos sobre con
sumos específicos en un entorno en el que se han 
eliminado los controles fiscales en las fronteras 
interiores de la UE, y el sistema de consumos espe
cíficos se basa en los almacenes fiscales, pagándo
se el derecho al tipo local en el Estado miembro y 
en el momento en que se consumen los bienes. Ello 
exige unos servicios muy desarrollados y bien 
entrenados, con un alto grado de integridad. 

La autoridad correspondiente es el Ministerio de 
Hacienda (un ministerio central con 41 delegacio
nes regionales) en el que trabajan unas 20 000 per
sonas (funcionarios de aduanas y de consumos 
específicos). Serán necesarias unas 50 000 perso
nas, pero existen problemas para la contratación. El 
servicio de aduanas (4 500 empleados) se encarga 
de la recaudación del IVA, y la Guardia financiera 
(1 100 empleados), de la de los impuestos sobre 
consumos específicos. Debido a la gran rotación de 
personal, derivada en parte de que el sector privado 
está contratando al personal mejor formado, es difí
cil evaluar sus capacidades. Para garantizar la 
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administración eficaz del acervo en este sector será 
necesario un gran esfuerzo para conseguir un nivel 
adecuado de personal profesional, con actividades 
de formación y aumentos de sueldo. 

Agricultura: Las exigencias administrativas en este 
sector se refieren fundamentalmente a los controles 
veterinarios y fitosanitarios, para proteger la salud 
pública y garantizar la libre circulación de mercan
cías agrícolas, así como a la capacidad de gestionar 
los mecanismos y exigencias de la PAC. incluido un 
nivel importante de control financiero y estadísticas 
oficiales. Estos puntos se tratan en el capítulo 3.4 
(«Agricultura»); las normas generales estadísticas 
se consideran en el capítulo 3.3 («Estadísticas»). 

En cuanto a la capacidad administrativa respecto a 
los controles veterinarios y fitosanitarios, dichos 
controles no son conformes a las exigencias comu
nitarias, especialmente en lo que se refiere a la ins
pección de los animales vivos y de los productos 
animales. El número de inspectores veterinarios es 
de 5 000. La Comisión no dispone actualmente de 
cifras sobre el personal de la inspección alimenta
ria. En cuanto a la gestión de las exigencias gene
rales de la PAC, será necesario mejorar las estruc
turas administrativas actuales. 

Para satisfacer las exigencias comunitarias en este 
sector serán necesarias grandes mejoras. 

Transporte: La aplicación de los requisitos comu
nitarios en materia de mercado interior y compe
tencia al sector del transporte, el desarrollo de la 
infraestructura relevante y otros aspectos del acer
vo en materia de transporte supondrán importantes 
desafíos administrativos para los nuevos Estados 
miembros. 

La autoridad responsable en Rumania es el Minis
terio de Transporte (347 empleados), que carece de 
personal cualificado. Ello plantea problemas, sobre 
todo respecto a la realización de los controles de 
seguridad en un contexto en que la seguridad en 
general es ya preocupante. 

Empleo y política social: Una exigencia adminis
trativa fundamental del acervo en esta materia es la 
existencia de una capacidad de inspección adecua
da, especialmente en lo que se refiere a la salud y la 
seguridad en el trabajo. 

La Inspección de trabajo rumana tiene un personal 
de 300 empleados y es necesario reforzar conside
rablemente los recursos de personal y su capacita
ción. 

Política regional y cohesión: Las principales exi
gencias administrativas en esta materia son la exis
tencia de organismos adecuados y eficaces a nivel 

regional y, en particular, un alto grado de compe
tencia e integridad en la administración de los fon
dos comunitarios. 

Rumania no tiene una política específica de desa
rrollo regional. La situación del control financiero 
no es satisfactoria (véase más adelante «Control 
financiero»). La buena gestión del acervo requerirá 
trabajos importantes en muchos sectores, incluida 
la creación de una estructura administrativa ade
cuada. 

Medio ambiente: Puesto que la política medioam
biental comunitaria implica la integración de la pro
tección ambiental en las políticas comunitarias sec
toriales, la exigencia administrativa es potencial-
mente muy amplia, afectando a muchos organismos 
que normalmente no tienen nada que ver con la pro
tección del medio ambiente. No obstante, la res
ponsabilidad principal corresponde al Ministerio de 
Medio Ambiente y a varios organismos subsidia
rios. 

El Ministerio de Medio Ambiente tiene 200 funcio
narios. El Instituto de investigación e ingeniería 
ambiental se ocupa de la supervisión, y el Ministe
rio, la Inspección del Estado y 41 agencias reparti
das por el país se ocupan de hacer cumplir la legis
lación. Esta organización no es adecuada, ya que la 
sensibilidad ante estos temas es muy baja y las 
estructuras actuales son ineficaces. La buena admi
nistración del acervo requerirá inversiones masivas, 
junto con una redefinición de las responsabilidades 
administrativas y cursos de formación sobre temas 
concretos. 

Protección de los consumidores: La buena gestión 
del acervo en este área requiere la asignación de la 
responsabilidad general a un organismo estatal 
específico a través del cual pueda llevarse a cabo la 
formulación, implementación y respeto de la políti
ca de los consumidores y de la legislación de pro
tección de los consumidores. 

Se ha creado un organismo específico para la pro
tección de los consumidores, la Oficina de protec
ción del consumidor (688 empleados), responsable 
directamente ante el Primer Ministro. En cuanto a 
las asociaciones no gubernamentales de consumi
dores, siguen teniendo muy poca fuerza. Aún exis
te confusión sobre el alcance y los objetivos exac
tos de la política de los consumidores, lo que expli
ca en parte las dificultades para la aplicación real de 
la legislación; no obstante, habrá que solucionar 
también otros factores, como la falta de personal 
experimentado, problemas de organización y la 
falta de sensibilidad ante estos temas en los esta
mentos judiciales. 
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Justicia y asuntos de interior: La supervisión de 
estos temas corresponde a los Ministerios de Justi
cia e Interior. Las estructuras administrativas deben 
ser capaces de responder de forma eficaz a los pro
blemas de asilo y migración, gestión de fronteras, 
cooperación policial y cooperación judicial. Existe 
una necesidad imperiosa de personal suficiente y 
bien formado con un alto grado de integridad. 

Estos ministerios cuentan con personal suficiente, 
pero no está garantizada la capacidad de hacer fren
te a las cuestiones de asilo y migración: existen pro
cedimientos administrativos para tratar con los refu
giados, aunque el sistema está infrafinanciado y su 
personal es insuficiente. Los sistemas de gestión de 
fronteras son ineficaces, aunque está previsto refor
marlos. El servicio de policía debe reestructurarse 
para poder hacer frente al crimen organizado. La 
cooperación judicial es limitada y el poder judicial 
no funciona adecuadamente. La buena gestión del 
acervo exige inversiones considerables en recursos 
humanos y técnicos (especialmente en formación), 
mejorar la responsabilidad de los agentes del poder 
judicial y los asuntos de interior y medidas urgentes 
para combatir la corrupción. 

Aduanas: La aplicación del acervo en este sector 
exige un nivel adecuado de infraestructura y equi
po, incluida la informatización y los recursos de 
investigación, y el establecimiento de una organi
zación de aduanas eficaz que cuente con el perso
nal suficiente, cualificado y motivado y con un alto 
grado de integridad. 

El servicio aduanero rumano cuenta con 4 600 
empleados. Debido a la rotación del personal, no es 
fácil evaluar su eficacia y, en consecuencia, su 
nivel. La buena administración del acervo exigirá 
mayores recursos (especialmente en formación y 
técnicas modernas de gestión) y son necesarias 
medidas urgentes contra la corrupción. 

Control financiero: La protección de los intereses 
financieros de la Comunidad exige el desarrollo de 
servicios de lucha contra el fraude, la formación de 
personal especializado (investigadores, magistra
dos) y el refuerzo de los sistemas de cooperación 
específica. La aplicación de las políticas comunita
rias, especialmente en lo que respecta a la agricul
tura y los fondos estructurales, exige unos sistemas 
eficaces de gestión y control del gasto público, con 
disposiciones contra el fraude. Desde el punto de 
vista administrativo es esencial que exista una sepa
ración clara entre el control externo y el interno. Es 
necesario que las autoridades políticas y judiciales 
estén en condiciones de hacer frente eficazmente a 
la delincuencia financiera transnacional, especial
mente compleja (fraude, corrupción y blanqueo de 
dinero, entre otros), que pueda afectar a los intere
ses financieros de la Comunidad. 

El principal organismo externo de control es el Tri
bunal rumano de cuentas. La Comisión desconoce 
actualmente las cifras sobre el personal empleado 
en él. La buena administración del acervo en este 
sector exigirá grandes esfuerzos para garantizar el 
establecimiento de estructuras administrativas que 
funcionen correctamente y cuenten con los recursos 
necesarios. 

4.3. Evaluación general 

Las estructuras administrativas rumanas requerirán 
un esfuerzo importante, concertado e ininterrumpi
do de reforma para conseguir, a medio plazo, la 
capacidad necesaria para administrar el acervo 
comunitario. 

En cuanto a la capacidad judicial para aplicar la 
legislación comunitaria, es difícil realizar una eva
luación clara en este momento. 
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C. Resumen y conclusión 

Rumania presentó su solicitud de adhesión a la 
Unión Europea el 22 de junio de 1995. Esta solici
tud forma parte del proceso histórico que pone tér
mino a la división de Europa y demuestra la firme
za de la democracia en este país. 

En aplicación del artículo O del Tratado, la Comi
sión elaboró, a petición del Consejo, un dictamen 
sobre la solicitud de adhesión de Rumania. 

La preparación de Rumania para la adhesión se ha 
efectuado, en particular, sobre la base del Acuerdo 
europeo que entró en vigor en febrero de 1995. Las 
autoridades rumanas han concedido gran importan
cia a la aplicación del Libro blanco de mayo de 
1995 sobre el mercado interior, otro elemento esen
cial de la estrategia de preadhesión. El nuevo 
Gobierno acaba de revisar el programa de armoni
zación legislativa correspondiente y ha reforzado 
también las estructuras de coordinación nacional 
necesarias para aplicar la política de integración 
europea. 

La solicitud de adhesión ha sido evaluada según los 
criterios establecidos por el Consejo Europeo de 
Copenhague en su reunión de junio de 1993. De 
conformidad con sus conclusiones, los países can
didatos de Europa Central y Oriental que lo deseen 
se convertirán en miembros de la Unión Europea si 
responden a las siguientes condiciones: 

D instituciones estables que garanticen la demo
cracia, el Estado de Derecho, los derechos huma
nos, el respeto y la protección de las minorías: 

D la existencia de una economía de mercado en 
funcionamiento y la capacidad de hacer frente a la 
presión competitiva y a las fuerzas del mercado 
dentro de la Unión; 

D la capacidad para asumir las obligaciones de la 
adhesión, en particular para aceptar los objetivos de 
la unión política, económica y monetaria. 

La valoración de estos tres grupos de criterios 
—políticos, económicos y capacidad para asumir el 
acervo— se basa asimismo en la valoración de la 
capacidad de la administración y la justicia para 
aplicar los principios de la democracia y de la eco
nomía de mercado y para aplicar y hacer respetar en 
la práctica el acervo comunitario. 

El método seguido consistió en proceder a un aná
lisis prospectivo a medio plazo de la situación de 

cada país candidato, habida cuenta de los progresos 
realizados y de las reformas ya adoptadas. En lo 
referente a las condiciones políticas, la Comisión 
valoró la situación actual, yendo más allá de una 
descripción formal de las instituciones para evaluar 
el funcionamiento real de la democracia. 

1. Criterios políticos 

Rumania se ha dotado de instituciones democráti
cas cuya estabilidad parece garantizada actualmen
te. Estas instituciones deberán consolidarse median
te una práctica más respetuosa de la primacía del 
Derecho en todos los niveles del aparato del Esta
do. Las elecciones son libres y limpias y en 1996 
dieron lugar a una auténtica alternancia política. 

En lo que respecta al respeto de los derechos fun
damentales, todavía, quedan algunas lagunas, a 
pesar de que las medidas adoptadas y los compro
misos adquiridos por las autoridades rumanas a par
tir de noviembre de 1996 han sido muy positivos. 
Todavía deben realizarse esfuerzos considerables 
en materia de lucha contra la corrupción, mejora del 
funcionamiento de la justicia y protección de las 
libertades individuales frente a las actividades de la 
policía y los servicios secretos, así como a lo largo 
de los procedimientos penales. 

Aunque la minoría húngara parece bien integrada, 
vista la reciente mejora de su situación, éste no es 
el caso de los gitanos (romas), que constituyen una 
minoría importante en el país. 

Por último, las reformas aplicadas para la protec
ción de los niños en los orfelinatos representan un 
avance importante, pero todavía deben dar sus fru
tos. 

La mejora actual tras la llegada al poder de un 
nuevo Gobierno permite presagiar que Rumania 
está en camino de satisfacer los criterios políticos 
fijados por el Consejo Europeo de Copenhague. 

2. Criterios económicos 

Tras varias tentativas infructuosas de reforma de la 
economía en el pasado, el nuevo Gobierno surgido 
de las elecciones de noviembre de 1996 ha puesto 
en marcha un programa radical de estabilización 
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macroeconómica y reformas estructurales. Esta 

política se está aplicando en un contexto de reduc

ción del crecimiento (+7,1 % en 1995, + 4,1 % en 

1996) y deterioro de los déficit público y exterior. 

Rumania tiene 22,6 millones de habitantes y su PIB 

per capita representa el 24 % de la media del de la 

Unión Europea. El sector agrícola emplea a más de 

un tercio de la población activa y garantiza el 20 % 

del valor añadido; sigue experimentando serias difi

cultades estructurales a pesar de la reciente privati

zación. Los intercambios comerciales con la Unión 

representan el 55 % de las exportaciones y el 52 % 

de las importaciones de Rumania. 

La situación de Rumania respecto de los criterios 

económicos planteados por el Consejo Europeo de 

Copenhague es la siguiente. 

Rumania ha conseguido progresos considerables 

para el establecimiento de una economía de merca

do. La reorientación de la política económica tras el 

reciente cambio de Gobierno se ha traducido por 

una mejora, pero aún queda mucho por hacer. Si 

bien los precios se han liberalizado casi totalmente, 

los derechos de propiedad de la tierra todavía no 

están plenamente garantizados, el sistema jurídico 

sigue siendo frágil y el proceso de toma de decisio

nes políticas sobre las cuestiones económicas no ha 

sido siempre coherente. Es necesario un esfuerzo 

suplementario para consolidar el marco administra

tivo y jurisdiccional y para solucionar los desequi

librios macroeconómicos que persisten, con vistas 

a garantizar un entorno estable. 

Rumania se enfrentaría a graves dificultades para 

hacer frente a la presión competitiva y a las fuerzas 

del mercado dentro de la Unión a medio plazo. Ha 

avanzado recientemente en la mejora de la compe

titividad de su economía, especialmente haciendo 

frente a distorsiones importantes como el bajo nivel 

de los precios de la energía, acelerando la privati

zación y comenzando a liquidar las empresas públi

cas que realizan grandes pérdidas. No obstante, la 

mayor parte de la industria rumana es obsoleta y es 

necesario modernizar la agricultura. El bajo nivel 

de investigación y desarrollo y de la cualificación 

de la mano de obra indica también que la economía 

necesita varios años de reformas estructurales con

tinuadas. 

3. Capacidad para asumir las obligaciones 

de la adhesión 

La incorporación del acervo se evaluó en función 

de varios indicadores: 

D el Acuerdo europeo, que prevé, en particular, 

obligaciones en materia de derecho de estableci

miento, de trato nacional, de libre comercio, de pro

piedad intelectual y de contratos públicos; 

Π la aplicación de las medidas esenciales para el 

establecimiento del mercado único enumeradas por 

el Libro blanco; 

ü la transposición progresiva de las demás partes 

del acervo. 

Rumania ha hecho esfuerzos considerables para 

aplicar las obligaciones que le incumben en virtud 

del Acuerdo europeo y las recomendaciones del 

Libro blanco, pero el índice de transposición sigue 

siendo insuficiente. 

En el conjunto de los elementos fundamentales del 

mercado único, incluida la competencia, la legisla

ción rumana sólo recoge muy parcialmente el acer

vo, con la salvedad de lo que se refiere a la propie

dad industrial e intelectual. Es necesario avanzar 

mucho más, lo que requiere un esfuerzo extremada

mente importante y continuo, tanto en materia de 

aproximación de las legislaciones como en lo que 

respecta a la creación de las estructuras que permitan 

aplicarlas. La reestructuración completa del sector 

financiero con vistas a restablecer el nivel de con

fianza indispensable entre la población y los inver

sores es una de las prioridades más importantes. 

De manera general, la debilidad de las administra

ciones públicas es un problema importante, que 

pone en peligro tanto el ritmo de aproximación de 

las legislaciones como su calidad. Las distintas 

estructuras indispensables para la aplicación de la 

legislación en el ámbito del mercado único carecen, 

actualmente, de la capacidad de hacer frente a su 

misión. 

Por lo que se refiere a las demás partes del acervo, 

Rumania, si prosigue sus esfuerzos para la transpo

sición, no debería tropezar con especiales dificulta

des para su aplicación a medio plazo en los siguien

tes ámbitos: educación, juventud y formación pro

fesional, investigación y desarrollo tecnológico, 

pesca, pequeñas y medianas empresas, protección 

de los consumidores, comercio exterior y desarro

llo. 

En cambio, Rumania deberá realizar progresos sus

tanciales en materia de telecomunicaciones, sector 

audiovisual, fiscalidad y aduanas. 

Rumania no ha creado todavía las condiciones nece

sarias para la existencia de un sector privado diná

mico y competitivo. En consecuencia, su industria 

sólo podrá hacer frente a la presión de la competen

cia dentro del mercado único a largo plazo. 

En medio ambiente serán necesarios esfuerzos muy 

importantes, incluidas inversiones masivas y un 
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fortalecimiento de la capacidad de la administra
ción para aplicar efectivamente la legislación. La 
plena incorporación del acervo no puede vislum
brarse sino a muy largo plazo y requeriría mayores 
niveles de gasto público. 

Rumania ha hecho ciertos progresos en la incorpo
ración del acervo en el ámbito de los transportes. 
Debe acelerar sus esfuerzos, especialmente en 
materia de transporte de mercancías por carretera y 
en los sectores marítimo y ferroviario. Deberán 
efectuarse las inversiones necesarias para la reali
zación de las redes transeuropeas (TEN), que cons
tituyen elementos esenciales para el buen funciona
miento del mercado único. 

Todavía debe realizar esfuerzos importantes para 
armonizar sus normas en materia de empleo y asun
tos sociales con las de la Unión Europea. Concreta
mente, es necesario avanzar más en lo que respecta 
a la protección de los trabajadores por cuenta ajena 
y a la seguridad y la salud de los trabajadores. Tam
bién debe crear una auténtica inspección laboral. 

Por lo que se refiere a la política regional y de cohe
sión, Rumania acaba de empezar el proceso de defi
nir un marco de intervención que permitiría la uti
lización de los fondos estructurales de la Unión. 
Debería disponer asimismo de auténticos instru
mentos de control financiero. 

Rumania debe realizar reformas fundamentales en 
el sector agrícola para poder satisfacer las obliga
ciones de la adhesión. Es necesario un esfuerzo 
especial en materia de estructuras agrícolas, indus
tria agroalimentaria, política agrícola y controles 
sanitarios y de calidad. También habrá que reforzar 
las estructuras administrativas responsables de la 
aplicación de la PAC. 

En materia de energía, son precisos esfuerzos en 
materia de funcionamiento de los monopolios, fija
ción de precios e intervención del Estado en los sec
tores de los combustibles sólidos y del uranio. 
Rumania posee en Cernavoda una central nuclear 
que produce cerca del 8 % de la electricidad del 
país, construida con arreglo a las tecnologías occi
dentales. Debe también encontrar una solución para 
sus residuos nucleares. 

Habida cuenta de la evaluación de todos estos 
ámbitos, es difícil prever actualmente en qué plazo 
Rumania podrá estar en condiciones de asumir y 
aplicar las medidas necesarias para la supresión de 
los controles en las fronteras interiores y su trasla
do a la frontera exterior de la Unión. 

No parece que Rumania esté en situación de parti
cipar en la tercera etapa de la unión económica y 
monetaria, que implica la coordinación de las polí
ticas económicas y la completa liberalización de los 
movimientos de capital. Es prematuro evaluar si en 

la fecha de la adhesión estará en condiciones de for
mar parte de la zona del euro: el cumplimiento de 
los criterios de convergencia depende del éxito de 
las transformaciones estructurales en curso y no 
constituye en ningún caso una condición para la 
adhesión. 

Se enfrentará a un reto importante en materia de 
justicia y asuntos de interior. Hasta el momento, los 
avances en la incorporación del acervo en este 
ámbito han sido limitados. No obstante, el nuevo 
Gobierno ha puesto en marcha un programa de gran 
amplitud para llevar a cabo las reformas institucio
nales indispensables. 

Rumania debería estar en condiciones de ajustarse 
sin dificultades a las obligaciones de la política 
exterior y de seguridad común. 

Además, Rumania ha mejorado recientemente sus 
relaciones con sus vecinos, especialmente con Hun
gría y Ucrania, y ha resuelto la mayoría de los liti
gios que podían enfrentarlos. 

4. Capacidad administrativa 
y jurisdiccional 

Las estructuras administrativas de Rumania reque
rirán un esfuerzo importante y continuado de refor
ma si se desea contar con la capacidad para aplicar 
efectivamente el acervo. 

La capacidad de la justicia para garantizar una apli
cación uniforme del Derecho comunitario constitu
ye un aspecto de primer orden, en particular para la 
realización del mercado único. Es difícil realizar 
una evaluación de este sector en este momento. 

Conclusión 

Al término del análisis realizado, la Comisión con
cluye que: 

D la mejora actual tras la llegada al poder del 
nuevo Gobierno permite predecir que Rumania está 
en camino para satisfacer los criterios políticos: 

D Rumania ha conseguido progresos considerables 
para el establecimiento de una economía de merca
do, pero se enfrentaría a graves dificultades a la 
hora de hacer frente a las presiones de la compe
tencia y de las fuerzas del mercado interior de la 
Unión a medio plazo: 

D a pesar de los progresos constatados. Rumania 
no ha incorporado ni establecido los elementos 
esenciales del acervo, en particular en lo que res
pecta al mercado único; tampoco es evidente que 
vaya a ser capaz de asumir las obligaciones de la 

S. 8/97 87 



adhesión a medio plazo; por otra parte, es necesa
rio un esfuerzo considerable, especialmente en tér
minos de inversión, en los ámbitos del medio 
ambiente, el transporte, el empleo y los asuntos 
sociales, la justicia y los asuntos de interior y la 
agricultura; de forma general, son indispensables 
amplias reformas para dotar al país de infraestruc
turas capaces de aplicar concretamente el acervo. 

Por tanto, la Comisión considera que las negocia
ciones para la adhesión de Rumania a la Unión 

Europea deberían iniciarse tan pronto como ese país 
haya alcanzado el suficiente progreso para cumplir 
las condiciones de adhesión definidas por el 
Consejo Europeo de Copenhague. 

La estrategia de preadhesión reforzada ayudará a 
Rumania a prepararse mejor para las obligaciones 
de la adhesión concentrándose en los puntos débi
les identificados en el Dictamen. La Comisión pre
sentará un informe, a más tardar a finales de 1998, 
sobre los progresos realizados por Rumania. 
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Anexo 





Composición del Parlamento 

Resultados de las últimas elecciones parlamentarias (noviembre de 1996) 

Partido político 

Convención Democrática de Rumania 

Partido de la Democracia Social de Rumania 

Unión Social Demócrata 

Unión Democrática Magiar de Rumania 

Partido de la Gran Rumania 

Partido de la Unión Nacional de Rumania 

Siglas 

CDR 

PSDR 

USD 

UDMR 

PRM 

PUNR 

Congreso 
Escaños 

122 

91 

53 

25 

19 

18 

Senado 
Escaños 

53 

41 

23 

11 

8 

7 
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Mercado único: medidas dei Libro blanco 
Este cuadro se basa en las informaciones que nos han las categorías utilizadas en el Libro blanco y en rela-
dado las autoridades rumanas y confirmadas por las ción con los sectores políticos cubiertos. Este cuadro 
mismas como fiables a finales de junio de 1997. Este muestra el número de medidas para las cuales las 
cuadro no indica que la Comisión esté de acuerdo autoridades rumanas han señalado la existencia de 
con dicho análisis. El cuadro incluye las directivas y una legislación adaptada que tienen un cierto grado 
los reglamentos que se citan en el Libro blanco, hasta de compatibilidad con las medidas correspondientes 
un total de 899. Han sido recogidos de acuerdo con recogidas en el Libro blanco. 
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Capítulos del Libro bianco 

1. Libre movimiento de capitales Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

2. Libre movimiento y seguridad Rumania 
de los productos industriales Número de medidas del Libro blanco 

3. Competencia Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

4. Política y acciones sociales Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

5. Agricultura Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

6. Transporte Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

7. Política audiovisual Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

8. Medio ambiente Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

9. Telecomunicaciones Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

10. Fiscalidad directa Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

11. Libre movimiento de mercancías Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

12. Contratos públicos Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

13. Servicios financieros Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

14. Protección de los Rumania 
datos personales Número de medidas del Libro blanco 

15. Derecho de la empresa Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

16. Contabilidad Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

17. Derecho civil Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

18. Reconocimiento mutuo de las Rumania 
cualificaciones profesionales Número de medidas del Libro blanco 

19. Propiedad intelectual, Rumania 
industrial y comercial Número de medidas del Libro blanco 

20. Energía Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

2 1 . Unión aduanera Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

22. Fiscalidad indirecta Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

23. Protección del consumidor Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

Total Rumania 
Número de medidas del Libro blanco 

Directivas 

Fase 
I 

0 
3 

34 
56 

3 
3 

10 
12 

69 
93 

17 
l'J 

1 
1 

26 
31 

8 
9 

1 
2 

0 
0 

4 
5 

12 
13 

0 
0 

2 
2 

3 
3 

0 
1 

0 
2 

5 
5 

8 
10 

2 
2 

7 
15 

5 
8 

217 
295 

Fase 
II/III 

0 
1 

63 
104 

0 
0 

15 
15 

25 
46 

11 
15 

0 
0 

7 
7 

3 
7 

1 
2 

0 
0 

0 
1 

7 
8 

0 
2 

3 
3 

1 
2 

1 
1 

10 
16 

3 
3 

0 
2 

1 
1 

3 
54 

0 
3 

154 
293 

Reglamentos 

Fase 
I 

0 
0 

1 
4 

1 
1 

0 
0 

7 
62 

3 
8 

0 
0 

5 
7 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

1 
3 

12 
14 

0 
0 

0 
0 

30 
99 

Fase 
II/III 

0 
0 

2 
1 

0 
0 

0 
3 

0 
2 

9 
13 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
1 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
3 

0 
0 

14 
184 

0 
6 

0 
0 

25 
212 

Total 

0 
4 

100 
165 

4 
4 

25 
29 

101 
203 

40 
55 

1 
I 

38 
45 

11 
16 

2 
4 

0 
0 

4 
6 

19 
21 

0 
2 

5 
6 

4 
5 

1 
2 

10 
18 

8 
11 

9 
15 

29 
201 

10 
75 

5 
11 

426 
899 
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Información estadística 
Salvo que se indique expresamente lo contrario, los 
datos que figuran en el presente anexo proceden del 
Instituto nacional de estadística de Rumania (Comi-
sia Nationala Pentru Statistica), con el que Eurostat 
y los institutos nacionales de estadística de los Esta
dos miembros vienen cooperando desde hace años 
dentro del programa PHARE. La recogida y difusión 
regulares de datos forman parte de dicho proceso de 
cooperación, con objeto de hacer posible la aplica
ción de la legislación y las práticas de la UE en 
materia de estadística. Los datos que se presentan a 
continuación se han recogido, en la medida de lo 
posible, utilizando normas y definiciones de la UE 
que en algunos casos difieren de las práticas nacio
nales. Este hecho puede ocasionar diferencias espo

rádicas entre los datos que aquí se presentan y los 
que se encuentran en otras partes del dictamen, los 
cuales se basan por lo general en las respuestas indi
viduales actualizadas de los países candidatos al 
cuestionario que les fue remitido en abril de 1996. 
No es posible garantizar todavía la total compati
bilidad con las normas estadísticas de la UE y, por 
consiguiente, la comparabilidad con las cifras de la 
Unión, especialmente cuando los datos no proceden 
de Eurostat y la fuente direta de los mismos son los 
propios países de que se trata. Se incluyen, cuando 
es posible, notas metodológicas que explican el con
tenido y las peculiaridades de los datos estadísticos 
presentados en este anexo. Los datos corresponden a 
la información disponible en mayo de 1997. 
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Datos básicos 

Superficie total 

Población (final del periodo) 

 Total 

 Mujeres 

 Varones 

Densidad de población 

Población urbana 

Tasa de mortalidad 

Tasa de natalidad 

Renta y PIB per capita 

 Salario medio mensual y salario 

por asalariado 

 PIB per capita 

Estructura de la producción: 
parte del VAB por sectores 

 Agricultura 

 Industria 

 Construcción 

 Servicios 

1990 1993 1994 1995 1996 

1 000 ha 

23 839,0 23 839,0 23 839,0 23 839,0 

en miles 

22 748,0 

11 579,0 

11 169,0 

22 712,0 

11 569,0 

11 143,0 

22 656,0 

11548,0 

11 108,0 

22 608,0 

11527,0 

11081,0 

por km2 

97.7 95,1 94,8 

en % de la población total 

54,3 54,9 54,9 

por 1 000 habitantes 

11,6 

11,0 

11,7 

10,9 

12,0 

10,4 

12,6 

10,2 

ecus 

118,0 

1 294,0 

79,0 

1 203,0 

en % del valor añadido bruto total 

21,8 

40,5 

5,4 

32,3 

20,5 

35,7 

6,8 

36,9 

Parte del VAB por sectores en 1990 Parte del VAB por sectores en 1995 

32,3 

0,0 

21,8 

40,5 

El Agricultura 

Β Industria 

D Construcción 

D Servicios 

■ Otros 

0,0 

36,9 20,5 

Η Agricultura 

■ Industria 

D Construcción 

D Servicios 

■ Otros 

35,7 

Población (final del período), densidad de población y población urbana: Los datos de 1996 corresponden al 1 de julio. 

Estructura de la producción: parte del VAB por sectores: En los servicios se registra la discrepancia estadística. 
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Cuentas nacionales 

Producto interior bruto (a precios corrientes) 

Producto interior bruto (a precios corrientes) 

Producto interior bruto 

Producto interior bruto 
Gasto en consumo final 
- De los hogares e ISFLSH 
- De las administraciones públicas 

Formación bruta de capital fijo 
Exportaciones de bienes y servicios 
Importaciones de bienes y servicios 

Gasto en consumo final 
- De los hogares e ISFLSH 

- De las administraciones públicas 

Formación bruta de capital fijo 
Exportaciones de bienes y servicios 
Importaciones de bienes y servicios 

1990 

857 851 

1991 
en mi 

2 203 912 

1992 1993 
Iones de moneda nac 

6 029 168 

1994 
onal 

1995 

20 035 719 49 773 186 72 559 700 

en millardos de ecus 

30,0 23,3 15,1 22,5 25,1 27,3 

en estándares de poder adquisitivo per capita 

3 414,0 3 633,0 3 780,0 4 055,0 

% de variación respecto al año anterior 

- 5 , 6 

8,9 
7,9 
8,1 

- 3 5 , 6 
- 3 9 , 4 

18,4 

- 1 2 , 9 
- 1 1 , 8 

- 16,3 

10,6 
- 3 1 , 6 

- 1 7 , 9 

- 2 9 , 6 

- 8 , 8 

- 5 , 6 

- 7 , 5 
2,2 

11,0 
2,9 
7,5 

1,5 
1,2 
0,9 
2,7 
8,3 

11,1 
4,4 

3,9 
3,8 
2,4 

11,0 

20,7 

19,0 
2,8 

7,1 
14,3 

19,0 

- 7 , 6 

8,6 
32,6 
44,8 

en % del producto interior bruto 

79,2 

65,9 
13,3 

19,8 
16,7 

26,2 

75,9 

60,7 
15,2 

14,4 

17,6 

21,5 

77,0 
62,7 

14,3 

19,2 

27,8 
36,2 

76,0 

63,7 

12,3 

17,9 
23,0 

28,0 

77,3 

63,5 

13,8 
20,3 

24,9 

27,0 

80,8 

68,6 
12,2 

21,9 

27,8 

33,0 

PIB (% de variación al año anterior) 

10,0 

5,0 

0.0 

- 5 , 0 

-10 ,0 

-15 ,0 

1990 
' 

1991 i 1992 

1 ' ' l 

1993 1994 1995 
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Principales indicadores económicos 

índice de inflación 

Indices de volumen de producción industrial 

Indices de volumen de producción agrícola bruta 

Indice de desempleo (metodología de la OIT) 

 Total 

 Menos de 25 años 

 25 años o más 

Deuda exterior bruta 

Balanza de pagos 

 Exportaciones de bienes 

 Importaciones de bienes 

 Balanza comercial 

 Servicios netos 

 Renta neta 

 Balanza por cuenta corriente 

 Cuentas de capital y financiera 

(excluidas las reservas) 

 Activos de reserva 

1990 

C 

5,1 

1991 1992 1993 1994 1995 

h de variación respecto al año anterior 

170,2 210,4 256,1 136,7 32,3 

1996 

38,8 

año anterior = 100 

101,1 

110,2 

103,3 

100,2 

109,4 

104,5 

109,9 

101,8 

en % de la población activa 

8,1 

22,6 

5,3 

8,0 

20,8 

5,4 

en millardos de USD 

2.169 3,549 3,708 4,327 5,481 

en millones de USD 

5 775 

 9 202 

 3 427 

 177 

161 

 3 337 

1606 

1843 

4266 

 5 372 

 1 106 

139 

15 

1012 

1059 

187 

4 364 

 5 784 

1420 

168 

87 

 1 564 

1054 

113 

4 892 

 6 020 

 1 128 

115 

145 

 1 174 

968 

54 

6 151 

 6 562 

411 

171 

129 

428 

952 

618 

7910 

 9 487 

1577 

190 

241 

1639 

847 

257 

8 239 

 10 368 

 2 130 

271 

314 

 2 336 

2 935 

217 

índice de inflación: Variación porcentual de la media anual respecto al año anterior. índice correspondiente a todos los artí

culos (los datos se basan en índices de precios al consumo [IPC] nacionales, por lo que no son estrictamente com

parables). 

índices de volumen de producción industrial: La producción industrial comprende las industrias extractivas y manufac

tureras y el suministro de electricidad, gas y agua (de conformidad con la nomenclatura NACE, secciones C, D, 

E). Los índices de producción industrial se calculan con arreglo a la producción industrial real de cerca de 600 pro

ductos y grupos de productos representativos, ponderados según el valor añadido de 1991 al coste de los factores. 

índices de volumen de producción agrícola bruta: Los índices de volumen de producción agrícola bruta se calculan sobre 
la base del ejercicio precedente. 

índice de desempleo (metodología de la OIT). Este índice se deriva de la EPA (encuesta de población activa) con arre

glo a las siguientes definiciones y recomendaciones de la ΟΓΤ: 

Población activa: Personas empleadas y no empleadas en el sentido de las definiciones de la OIT que figuran a 

continuación. 

Empleados: Todas las personas mayores de 15 años que durante el período de referencia han trabajado al menos 

una hora a cambio de una remuneración o salario como asalariados, empresarios, cooperativistas o colaboradores 

familiares. Se incluyen también los miembros de las fuerzas armadas y las mujeres con permiso parental. 

Desempleados: Todas las personas mayores de 15 años que reúnen a la vez las tres condiciones de la definición 

de la OIT para ser considerado desempleado: i) no tener trabajo, ii) buscar activamente un empleo y iii) estar dis

puesto a aceptar un empleo en el plazo de quince días. 

Deuda exterior bruta: Esta deuda se ha calculado de partir de las estadísticas de deuda exterior de la OCDE. 

Balanza de pagos: Los datos proceden de la base de datos del FMI. Su comparabilidad con las correspondientes estadísti

cas de la UE no puede garantizarse, pero la balanza de pagos se elabora sobre todo de conformidad con las normas 

del FMI. La balanza comercial de bienes se ha calculado de conformidad con los principios de la balanza de pagos. 

Las exportaciones y las importaciones se registran en valor fob. La renta neta comprende la inversión directa, la 

inversión en cartera y otros ingresos por inversión, así como la remuneración de los asalariados. La balanza de 

pagos por cuenta corriente se define con arreglo al 5o Manual del FMI, transferencias de capital excluidas. Acti

vos de reserva: los activos de reserva se refieren a las variaciones de dichos activos durante el año. El signo + indi

ca un aumento; el signo  , una disminución de los activos de reserva. 
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Comercio exterior 

Importaciones y exportaciones (a precios corrientes) 
- Importaciones 
- Exportaciones 
- Balanza comercial 
índices de volumen del comercio exterior 
- Importaciones 
- Exportaciones 
Estructura de las importaciones según la CUCI 
(a precios corrientes) 
- (0+1) Alimentos y animales vivos, bebidas y tabaco 
- 2 Materias primas no comestibles 
- 3 Combustibles y lubricantes fósiles 
- 4 Aceites de origen animal y vegetal, etc. 
- 5 Productos químicos y similares 
- 6 Artículos manufacturados clasificados 

básicamente por materias 
- 7 Maquinaria y equipo de transporte 
- 8 Artículos manufacturados diversos 
Estructura de las exportaciones según la CUCI 
(a precios corrientes) 
- (0+1) Alimentos y animales vivos, bebidas y tabaco 
- 2 Materias primas no comestibles 
- 3 Combustibles y lubricantes fósiles 
- 4 Aceites de origen animal y vegetal, etc. 
- 5 Productos químicos y similares 
- 6 Artículos manufacturados clasificados 

básicamente por materias 
- 7 Maquinaria y equipo de transporte 
- 8 Artículos manufacturados diversos 
índices de precios del comercio exterior 

- Importaciones 
- Exportaciones 

1993 1994 1995 1996 
en millones de USD 

6 693,5 
4 968,0 

- I 725,5 

7 201,5 
6 206,8 
- 994,7 

10 413.5 
7 974,3 

-2 439,2 

10 226,2 
7 778,2 

- 2 447,9 
año anterior = 100 

en % del total de las importaciones 

13,8 
6,2 

25,8 
0,2 
9,1 

15,7 
22,3 

6,6 

8,5 
5,8 

23,6 
0,3 

9,1 

18,5 
25,3 

8,0 

8,2 
5,3 

21,4 
0,2 

10,5 

19,8 
24,8 

8,9 

6,7 
5,6 

21,1 
0,2 
9,9 

21,9 
25,0 

8,7 

en % del total de las exportaciones 

5,1 
4,0 

10,0 
1,3 
8,0 

27,4 
17,1 
27,0 

5,4 
4,5 

10,0 
0,8 
9,6 

24,3 
14,3 
30,6 

5,5 
3,8 
7,9 
1,0 

10,8 

25,9 
13,1 
31,7 

7,7 
3,9 
7,8 
0,9 

10,1 

23,2 
13,5 
32,7 

año anterior = 100 

Importaciones y exportaciones (a precios corrientes): Los datos comerciales no incluyen las reexportaciones directas, el 
comercio de servicios y el comercio con zonas francas, así como las licencias, la transferencia de conocimientos téc
nicos y las patentes. Los datos están basados en el sistema especial de comercio. Nomenclaturas utilizadas: Ruma
nia utiliza la clasificación de productos basada en la nomenclatura cominada. Importaciones y exportaciones: El 
valor de los productos de exportación y de importación se ha establecido con arreglo a los precios efectivos fob para 
las exportaciones y precios efectivos CJTpara las importaciones. La transformación de las importaciones cif en impor
taciones fob se ha calculado transformando el coeficiente cif/fob, que en 1995 y 1996 es igual a 1,0834; este valor se 
determinó analizando las principales sociedades comerciales. Para comprobar los datos del comercio exterior se uti
lizan las estadísticas aduaneras. Eurostat ha convertido las monedas nacionales en USD aplicando los tipos de cambio 
medios anuales del Fondo Monetario Internacional. 

Estructura de las importaciones según la CUCI (a precios corrientes): Los datos comerciales no incluyen las reexporta
ciones directas, el comercio de ser/icios y el comercio con zonas francas, así como las liecnias, la transferencia de 
conocimientos técnicos y las patentes. Los datos están basados en el sistema especial de comercio. Nomenclaturas 
utilizadas: Rumania utiliza la clasificación de productos basada en la nomenclatura combinada. Importaciones y 
exportaciones: El valor de los productos de exportación y de importación se ha establecido con arreglo a los precios 
efectivos fob para las exportaciones y precios efectivos cif para las importaciones. La transformación de las impor
taciones cif en importaciones fob se ha calculado transformando el coeficiente cif/fob, que en 1995 y 19^6 es igual 
a 1,0834; este valor se determinó analizando las principales sociedades comerciales. Los productos de exportación y 
de importación se clasifican por medio de la nomenclatura combinada, que se basa asimismo en el arancel adua
nero. 
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Comercio exterior 

Estructura de las importaciones de los países 
más importantes (a precios corrientes) 

Primer socio 
Segundo socio 
Tercer socio 
Cuarto socio 
Quinto socio 
Los demás 

Estructura de las exportaciones de los países 
más importantes (a precios corrientes) 

Primer socio 
Segundo socio 
Tercer socio 
Cuarto socio 
Quinto socio 
Los demás 

1993 1994 1995 1996 
en % del total de las importaciones 

D 
RU 

I 
IR 
F 

15,8 
11,7 
9,4 
9,3 
7,8 

46,0 

D 18,0 
RU 13,8 

I 11,8 
US 6,5 
IR 6,2 

43,7 

D 17,5 
I 13,3 

RU 12,0 
F 5,2 

US 4,1 
47,9 

D 
I 

RU 
F 

KR 

17,1 
15,6 
12,6 
5,0 
3,8 

45,9 

en % del total de las exportaciones 

D 
CN 

I 
TR 
RU 

14,3 
8,6 
8,3 
5,7 
4,5 

58,6 

D 16,1 
I 12,9 
F 5,1 

CN 4,5 
TR 4,1 

57,3 

D 18,1 
I 15,7 
F 5,8 

TR 4,4 
NL 3,0 

53,0 

D 
I 
F 

TR 
NL 

18.1 
16,7 
5,6 
5.0 
4,2 

50,4 

Estructura de las exportaciones 
de los principales socios comerciales 

en 1996 

Estructura de las importaciones 
de los principales socios comerciales 

en 1996 

Los demás 
50,4 % 16,7 % 

Los demás 
45,9 % 

CN 

D 

F 

IR 

I 

V m v F 
^ - - — m ^ 5,6 % 

NL TR 
4,2 % 5 /o 

China 

Alemania 

Francia 

Irán (República Islámica de) 

Italia 

KR 

NL 

RU 

TR 

US 

Corea (República de) 

Países Bajos 

Federación de Rusia 

Turquía 

Estados Unidos 

15,6 % 

3 ' 8 % 5,0% 
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Indicadores sociales 

Población a 1 de enero 

Proporción de la población por edades 
(1 de enero de 1995) 
-0 -14 
- 15-24 
-25-44 
- 45-64 
- 65 años o más 

Nacidos vivos 

Defunciones 
Mortalidad infantil 

- Menos de 1 año 

- Al nacer 

Matrimonios 

Divorcios 

Tasa bruta de matrimonios 
Tasa bruta de divorcios 
Tasa de crecimiento natural 
Tasa de migración neta 
Tasa de crecimiento de la población total 
Tasa de fecundidad total 
Tasa de mortalidad infantil 
Tasa de mortalidad fetal tardía 
Esperanza de vida 
- Varones 
- Mujeres 

Esperanza de vida 

- Varones 
- Mujeres 

1991 1992 1993 1994 1995 
miles 

23 192,27 22 811,39 22 778,53 

en c/c de la poblaci 

22 748,03 

ón total 

22 712,00 

20,80 
16,70 
28,30 
22,40 
11,80 

total 
275 275 

251 760 

6 258 

1 910 

183 388 

37 031 

260 393 

263 855 

6 080 

1 700 

174 593 

29 290 

249 994 

263 323 

5 822 

1 582 

161 595 

31 193 

246 736 

266 101 

5 894 

1 623 

154 221 

39 633 
por 1 000 habitantes 

7,91 

1,60 
1,01 

- 17,44 
- 16,43 

1,56 
22,73 

6.89 

7,66 
1,29 

-0 ,15 
- 1,29 
- 1,44 

1,51 
23,35 

6,49 

7,10 
1,37 

-0 ,59 
-0 ,86 
- 1,44 

1,44 
23,29 

6,29 

6,78 
1,74 

-0 ,80 
-0 ,72 
- 1,57 

1,41 
23,89 

6,53 

6,80 

1,50 

21,20 

al nacer 
65,7 
73,4 

a los 65 años 
12,8 
15,3 

Población a 1 de enero: La migración neta y el aumento/descenso de 1991 se han visto afectados por las diferencias esta
dísticas entre las estimaciones de población intercensitales y los resultados del censo de enero de 1992. 

Migración neta: La migración neta de 1991 se ha visto afectada por las diferencias estadísticas entre las estimaciones de 
población intercensitales y los resultados del censo de enero de 1992. 

Crecimiento de la población total: El aumento/descenso de 1991 se ha visto afectado por las diferencias estadísticas entre 
las estimaciones de población intercensitales y los resultados del censo de enero de 1992. 
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Mercado de trabajo 

Indice de actividad economica (metodologia de la OIT) 

Indice medio de empieo 
Indice de desempleo por edades (metodología de la OIT) 
- Total 
- Menos de 25 años 
- 25 años o más 

Desempleo registrado (final del período) 
índices medios de empleo remunerado 
por clases de la NACE 
- Agricultura, caza, pesca y silvicultura 
- Industrias extractivas 
- Industria manufacturera 
- Producción y distribución de electricidad, gas y agua 
- Construcción 
- Transporte, almacenamiento y comunicaciones 
índices salariales medios mensuales 
-Real 
- Nominal 

1993 1994 1995 1996 
en % de la población mayor de 15 años 

64,9 | 67,2 
en miles 

10 062 10011 9 493 
en % de la población activa 

en % de 1; 
10,4 

99,2 
96,9 
92,2 

100,2 
116,8 
94,3 

83,2 
296,5 

8,1 
22,6 

5,3 

8,0 
20,8 

5,4 
i población económicamente activa 

10,9 | 9,5 | 6,3 

año anterior = 100 
88,7 
99,1 
93,6 

103,9 
96,0 
94,5 

100,1 
237,7 

87,4 
97,1 
90,4 

100,1 
86,1 
95,5 

111,9 
148,9 

107,5 
149,3 

índice de actividad económica (metodología de la OIT): Porcentaje de la población activa dentro de la población total 
mayor de 15 años. Esta tasa se obtiene a partir de la EPA (encuesta de población activa) con arreglo a las siguien
tes definiciones y recomendaciones de la OIT: 
Población activa: Personas empleadas y no empleadas en el sentido de las definiciones de la OIT que figuran a 
continuación. 
Empleados: Todas las personas mayores de 15 años que durante el período de referencia han trabajado al menos 
una hora a cambio de una remuneración o salario como asalariados, empresarios, cooperativistas o colaboradores 
familiares. Se incluyen también los miembros de las fuerzas armadas y las mujeres con permiso parental. 
Desempleados: Todas las personas mayores de 15 años que reúnen a la vez las tres condiciones de la definición 
de la OIT para ser considerado desempleado: i) no tener trabajo, ii) buscar activamente un empleo y iii) estar dis
puesto a aceptar un empleo en el plazo de quince días. 

índice de desempleo (metodología de Ia OIT): Porcentaje de la población activa desempleada. Dicho porcentaje se obtie
ne a partir de la EPA (encuesta de población activa) con arreglo a las definiciones y recomendaciones de la OIT 
(supra). 

índice medio de empleo: Para los años 1993, 1994 y 1995, los datos se refieren al empleo civil resultante de: 
• la encuesta sobre las empresas, que abarca: 

- todas las empresas de 200 asalariados o más, 
- una muestra representativa de las empresas de menos de 200 asalariados, 

• fuentes administrativas. 

A partir de 1995, los datos se refieren al empleo total (incluidas las fuerzas armadas) resultante de la encuesta tri
mestral de población activa efectuada en los hogares. 

Para 1996, no se dispone de datos anuales sobre el índice medio de empleo; en cambio, si se dispone de datos tri
mestrales: 

Primer trimestre 1996 9 896 
Segundo trimestre 1996 11410 

Tercer trimestre 1996 11 543 
Cuarto trimestre 1996 11 592 

índices medios de empleo remunerado por clases de la NACE: Los datos relativos a las empresas corresponden a las 
empresas de 200 asalariados o más y una muestra representativa de las de menos de 200. 
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Desempleo registrado (final del período): Porcentaje de los desempleados registrados en la población civil económica
mente activa, según la encuesta muestral sobre población activa (EPA). El indice dc desempleo se calcula con 
arreglo a la población civil activa. 

índices salariales medios mensuales: Los indices salariales reales mensuales se obtienen a partir de los índices salariales 
nominales netos divididos por los índices de precios al consumo. Los datos relativos a las empresas corresponden 
a las empresas de 200 asalariados o más y una muestra representativa de las de menos de 200. 
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Finanzas públicas 

Presupuestos del Estado 

- Ingresos consolidados de la administración central 

- Contribuciones 

- Gastos consolidados de la administración central 

- Gastos consolidados de las administraciones 
públicas 

- Déficit/superávit consolidado 
de la administración central 

- Déficit/superávit de las administraciones públicas 

Presupuestos del Estado 

- Gastos consolidados de la administración central 

- Gastos consolidados de las administraciones 
públicas 

- Déficit/superávit consolidado 
de la administración central 

- Déficit/superávit de las administraciones públicas 

1990 1991 1992 1993 1994 
en millardos de la moneda nacional 

297,91 

289,87 

332,46 

8,04 

8,72 

822,81 

779,98 

826,82 

42,83 

44,82 

2 200,47 

2 406,03 

2 479,20 

- 205,56 

- 198,95 

6 389,17 

6 311,76 

6 686,95 

77,41 

97,89 

14 884,30 

15913,10 

16 927,00 

- 1 028,80 

-971,33 

en % del producto interior bruto 

33,8 

38,8 

0,9 

1,0 

35,4 

37,5 

1,9 

2,0 

39,9 

41,1 

- 3 , 4 

- 3 , 3 

31,5 

33,3 

0,4 

0,5 

32,0 

34,0 

-2 ,1 

- 2 , 0 

Presupuestos del Estado: Estos datos corresponden a la administración central y general del Estado, tal como aparecen en 
la publicación del FMI Government Finance Statistics Yearbook (1996) (GFSY); figura también la presentación del 
país que aparece en el GFSY. 
Dado que el GFSY no presenta estadísticas de las administraciones públicas en general, sino de los distintos nive
les de la administración por separado, las series consolidadas que aqui figuran se han obtenido a partir de los datos 
de las administraciones central y local ajustados de forma consolidada a las transferencias registradas entre admi
nistraciones. 
Aun cuando las estadísticas cubren los datos de las administraciones central y local publicados en el GFSY, puede 
ocurrir que la cobertura no sea exhaustiva si no se incluyen en ella determinadas unidades de la administración cen
tral o local. Puede medirse el grado de exhaustividad comparando en el GFSY la nota sobre al alcance de los datos 
para cada país con la lista de las unidades de la administración central y local suministrada. 
Hay que señalar que el déficit/superávit aquí empleado es igual a la suma de ingresos y contribuciones menos gas
tos y no tiene en cuenta la diferencia entre préstamos y reembolsos (véase infra). 
La compensación de transferencias entre administraciones que figura en los cuadros adjuntos se limita a las trans
ferencias corrientes y de capital correspondientes a las contribuciones registradas y las subvenciones corrientes y 
de capital entre administraciones. Otros tipos de transacción entre niveles de la administración, tales como el pago 
de impuestos y las cotizaciones de los asalariados a la seguridad social, así como las compras recíprocas de bienes 
y servicios, no suelen clasificarse como transferencias entre administraciones y no han sido eliminadas en el pre
ceso de consolidación. Por último, no está claro si la ausencia de datos sobre transferencias corrientes y de capital 
ha de achacarse a la ausencia de transferencias o a la falta de datos. En todo caso, la ausencia de información sobre 
transferencias se ha computado como transferencias de valor cero. 
a) Gasto de las administraciones públicas: Consiste en los desembolsos en efectivo de las administraciones públi
cas en bienes y servicios corrientes o de capital, pagos de intereses y transferencias corrientes o de capital; no inclu
ye, en cambio, las transacciones sin dinero efectivo. 
b) Déficit/superávit: Equivale a los ingresos y contribuciones en efectivo menos los gastos en efectivo. Esta medi
da del déficit/superávit se diferencia de la empleada en el GFSY, que equivale a los ingresos y contribuciones en 
efectivo menos los gastos en efectivo y menos los préstamos netos. Esta exclusión de los préstamos netos (que con
sisten, según la metodología del GFSY, en operaciones con activos y pasivos financieros realizadas con fines polí
ticos concretos, más que a efectos de aumentar la liquidez) aproxima más la medida del déficit/superávit aquí pre
sentada al concepto de capacidad/necesidad de financiación, propio de las cuentas nacionales. Como resultado tam
bién de dicha exclusión, los ingresos por privatización (clasificados como reembolsos en la metodología del GFSY) 
no intervienen en la determinación del déficit/superávit presentada en los cuadros anexos (y por consiguiente no 
reducen el déficit). 
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Sector financiero 

Agregados monetarios 
- Agregado monetario M1 
- Cuasidtnero 

Reservas totales 
(oro excluido, al final del período) 

Tipos medios de interés a corto plazo 
- Tipo de interés activo 
- Tipo de interés pasivo 
Tipo de descuento oficial 
(final del período) 

Tipos de cambio del USD 

Promedio del periodo 
- Final del período 

Tipos de cambio del ecu 

- Promedio del período 
— Final del período 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 

millardos de USD 
1,75 
1,76 

2,57 
3,46 

2,75 
4,34 

2,77 
4,75 

millones de USD 

995 2 086 1 579 2 103 

% anual 

70 58 35 35 

USD = ... ROL 

307,95 
460,00 

760,05 
1 276,00 

1 655,09 
1 767,00 

2 033,28 
2 578,00 

3 085,39 
4 035,00 

1 ecu = ... ROL 

28,563 
47,320 

94,659 
253,436 

399,751 
557,014 

890,018 
1 423,598 

1 980,655 
2 173,478 

2 659,551 
3 388,111 

4 740,472 
5 055,815 

Agregados monetarios (al final del período): Dinero (MI): Incluye los depósitos a la vista y la moneda que circula fuera 
de los bancos. Cuasidinero: Incluye los depósitios a plazo, los depósitos en cuentas de ahorro y los depósitos en 
moneda extranjera. Eurostat ha convertido las monedas nacionales en USD aplicando los tipos de cambio anuales 
al final del período del Fondo Monetario Internacional. 

Reservas totales (oro excluido, al final del período): Las estadísticas de reservas exteriores oficiales se obtienen de las 
Estadísticas financieras internacionales (EFI) publicadas mensualmente por el FMI. Las reservas totales (oro 
excluido) se definen como la suma de las reservas de divisas del banco central y otros créditos (brutos) sobre los 
no residentes; esta definición excluye los créditos sobre los residentes denominados en divisas. Según la defini
ción, las reservas exteriores oficiales se calculan a los tipos de cambio y precios de mercado vigentes al final del 
perío de referencia. Las reservas totales (oro excluido) publicadas en las EFI pueden diferir de las cifras publica
das por las autoridades nacionales. Son factores que pueden contribuir a la aparición de dichas diferencias la valo
ración de la posición de las reservas por el Fondo y un tratamiento diferente de los créditos en monedas no con
vertibles. 

Tipos de cambio del USD: Los tipos de cambio del Fondo Mentario Internacional tal como figuran en la publicación Esta
dísticas financieras internacionales. 
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Inflación (evolución a lo largo de doce meses) 
Porcentaje de variación de los IPC comparando el mes corriente con idéntico mes 

del año anterior (t/t-12) 

1993 
1994 
1995 
1996 

Ene 

272,0 
57,3 

Feb 

264,1 
50,6 

Mar 

260,9 
40,5 
28,3 

Abr 

248,1 
34,6 
28,7 

May 

180,2 
29,6 
34,2 

Jun 

172,5 
28,0 
33,8 

Jul 

144,5 
26,0 
43,9 

Ago 

124,6 
28,2 
44,2 

Sep 

110,4 
25,3 
45,3 

Oct 

88,8 
24,3 

Nov 

70,1 
25,8 
47,4 

Die 

61,7 
27,8 
56,9 

Inflación (% de variación del IPC) 

Inflación (evolución a lo largo de doce meses): Los índices de inflación (a lo largo de doce meses) representan variacio
nes porcentuales de los IPC entre el mes corriente e idéntico mes del año anterior. Los índices de inflación están 
basados en IPC nacionales no totalmente comparables de un país candidato a otro o con respecto a los índices cal
culados sobre los IPC armonizados de la UE (debido a diferencias de métodos, conceptos y prácticas en el cálcu
lo de los IPC). La inflación (a lo largo de doce meses) se basa en datos de la OIT. 
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Industria 

Estructura del PIB por actividades económicas 
(NACE, precios corrientes) 
- Industrias extractivas 
- Industria manufacturera 
- Producción y distribución de electricidad, gas y agua 
índices de volumen de producción industrial por clases 
de la NACE 
- Total 
- Industrias extractivas 
- Industria manufacturera 
- Producción y distribución de electricidad, gas y agua 

1993 1994 1995 1996 

en % del producto interior bruto 

32,8 
26,6 

3,9 

33,0 
28,7 

4,2 
34,6 36,0 

año anterior = 100 

101,1 
98,6 

100,7 
106,9 

103.3 
101,8 
103,8 
99,9 

109,4 
99,4 

112,1 
103,3 

109,9 
99,3 

112,5 
101,7 

Estructura del PIB por actividades económicas (NACE, precios corrientes): Se calcula a precios básicos. Desde 1995. 
los datos de la industria manufacturera comprenden las industrias extractivas y manufactureras y el suministro de 
electricidad, gas y agua (C+D+E = industria total). 

índices de volumen de producción industrial por clases de la NACE: La producción industrial comprende las industrias 
extractivas y manufactureras y el suministro de electricidad, gas y agua (de conformidad con la nomenclatura 
NACE, secciones C. D, E). Los indices de producción industrial se calculan con arreglo a la producción industrial 
real de cerca de 600 productos y grupos de productos representativos, ponderados según el valor añadido de 1991 
al coste de los factores. 

Infraestructuras 

Red ferroviaria 

Número de habitantes por automóvil 

1985 1990 1995 1996 

en km por 1 000 km: 

47.4 47.6 47,7 
habitantes 

18 10 

N.B.: Número de habitantes por automóvil: Los datos no comprenden los minibuses. 
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Agricultura 

Superficie de suelo por categorías de uso 
- Total 
- Suelo agrícola 
- Bosque 
- Tierra cultivable 
- Prados y pastos permanentes 
Suelo agrícola por tipos de propiedad 
- Empresas estatales 
- Cooperativas 
- Otros 

1992 1993 1994 1995 1 996 
en 1 000 ha 

23 839 
14 790 
6 682 
9 357 
4 830 

23 839 
14 793 
6 681 
9 341 
4 852 

23 839 
14 798 
6 680 
9 338 
4 872 

en % de suelo a¿ 
30 
12 
58 

30 
12 
58 

23 839 
14 797 
6 680 
9 337 
4 890 

23 839 
14 743 

9 336 
4 869 

,rícola 
28 
12 
60 

Parte del PIB 
- Agricultura, caza, pesca y silvicultura 

(NACE A+B) 

índices de volumen de producción agrícola bruta 
Principales cultivos por superficie 
- Cereales 

- Trigo 
- Patatas 
- Remolacha azucarera 
- Remolacha forrajera 
Principales cultivos por rendimiento 
- Cereales 

- Trigo 
- Patatas 
- Remolacha azucarera 
- Remolacha forrajera 

1992 1993 

en % del 

21,0 

1994 1995 

jroducto interior bruto 

19,9 
año anterior = 

110.2 100,2 

19,9 
100 

104,5 

1996 

19,3 

101,8 
en 1 000 ha 

5 757,5 
1 460,8 

219,0 
180,0 
47,0 

21,3 
22,0 

118,9 
161,0 
268,7 

6 383,0 
2 281,6 

249,0 
97,0 
42,0 

24,2 
23,3 

149,0 
182,8 
326,3 

6 553,0 
2 412,2 

249,0 
130,0 
39,0 

en 100 kg/h 
27,7 
25,4 

118,5 
212,6 
309,2 

6 438,6 
2 480,8 

244,0 
133,0 
40,0 

i 

30,8 
30,9 

123,6 
199,3 
270,6 

5 847,2 
1 780,6 

257,0 
136,0 
39,0 

24,30 
17,66 

139,50 
209,60 

Ventas o compras de animales para carne 
- Porcinos 
- Bovinos 
- Volatería 
Intensidad de la cría de ganado 
(final del período) 
- Bovinos 

- Vacas 
- Ovinos 

- Porcinos 

1992 1993 1994 1995 1996 
en 1 000 t de peso en vivo 

646 
330 
163 

618 
340 
123 

561 
298 
152 

594 
303 
159 

cabezas por 1 000 ha de sucio agrícola 

243 
121 
773 

235 
121 
736 

236 
122 
702 

250 
133 
663 

cabezas por 1 000 ha de tierra cultivable 
991 830 853 

Estructura del PIB por actividades económicas (NACE, precios corrientes): Se calcula a precios básicos. 

índices de volumen de producción agrícola bruta: Los datos se calculan sobre la base del año anterior. 

Ventas o compras de animales para carne: Los datos corresponden a las ventas de los principales productos de la agri
cultura fuera de la división 01 : Agricultura. 
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Rumania 
1994 

Leyenda: 

A / Frontera nacional 

A / Frontera regional 

NOMBRE DEL PAÍS 
NOMBRE DE LA REGIÓN 

NOMBRE DE LA CIUDAD 

Principales aglomeraciones mencionadas: 

(en miles de habitantes) 

O 200-250 

• 250-500 

■ 500 - 1 000 

■ >1 000 

Información general sobre el país: 

Grupos de edades (en años): 

ΑΦ\ LZJ <IS 
S ^ H β Ι 15-65 

\ ™ SM >65 

Nivel de vida (en 1993): 975 ecus 

(HB pec capita) 

Superficie: 237 500 k m
2 

Regiones administrativas: 41 

Población: 22 730 600 

Fueres. Institirio nacional de estadística de Rumania. 

Cartografia y gestion de bs ciatos geográficos: GISCO. 
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Rumania 
Leyenda: 1994 

A / Frontera nacional 

/ S / Línea de ferrocarril principal 

A ' Conexión transbordador 

A / Autopista 

A / Carretera nacional de cuatro caniles 

* A / Carretera nacional 

A / Carretera principal 

A / Vía navegable principal 

Datos relalivos a la ¡nfraestnxAira no disponibles sobre UA e MD 

Principales aglomeraciones mencionadas: 

(en miles de habitantes) 

O 200-250 

• 250-500 

■ 500-1000 

■ >1000 

Información general sobre el país: 

Grupos de edades (en años): 

Af\ □ <15 
(' i _ _ LH 15-65 

^Ê WÊÊ >65 

Nivel de vida (en 1993): 975 ecus 
(PB per capta) 

Superficie: 237 500 km
2 

Regiones administrativas: 41 

Población: 22 730 600 

fijarte- M U D nacional de MladMca de Afiaria. 
Cartografia y gestión de tos dalas geográficos: GISCO. 

eurostat 





Comisión Europea 

Dictamen de la Comisión sobre la solicitud de adhesión a la Unión Europea de Rumania 
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Tokyo 102 
Tel. (81-3)32 34 69 21 
Fax (81-3) 32 34 69 15 
E-mail: psijapan@gol.com 
URL: http://www.psi-japan.com 

MALAYSIA 

EBIC Malaysia 

Level 7. Wisma Hong Leong 
18 Jalan Perak 
50450 Kuala Lumpur 
Tel. (60-3) 262 62 98 
Fax (60-3) 262 61 98 
E-mail: ebic-kl@mol.net.my 

PHILIPPINES 

EBIC Philippines 

19th Floor. PS Bank Tower Sen. 
Gil J. Puyal Ave. cor.Tindalo St. 
MakatiCity 
Metro Manilla 
Tel. (63-2) 759 66 80 
Fax (63-2) 759 66 90 
E-mail: eccpcom@globe.com.ph 

RUSSIA 

CCEC 

60-letiya Oktyabrya Av. 9 
117312 Moscow 
Tel. (70-95) 135 52 27 
Fax (70-95) 135 52 27 

SOUTH AFRICA 

Safio 

5th Floor Export House, 
CNR Maude S West Streets 
PO Box 782 706 
2146 Sandton 
Tel. (27-11)883 37 37 
Fax (27-11) 883 65 69 

SOUTH KOREA 

Kyowa Book Company 

1 F l . Phyung Hwa Bldg 
411-2 Hap Jeong Dong. Mapo Ku 
121-220 Seoul 
Tel. (82-2)322 67 80/1 
Fax (82-2) 322 67 82 
E-mail: kyowa2@ktnet.co.kr. 

THAILANDE 

EBIC Thailand 

Vanissa Building 8th Floor 
29 Soi Chidlom 
Ploenchit 
10330 Bangkok 
Tel. (66-2)655 06 27 
Fax (66-2) 655 06 28 

E-mail: ebicbkk@ksc15.th.com 

UNITED STATES OF AMERICA 

Bernan Associates 

4611 -F Assembly Drive 
MD20706 Lanham 
Tel. (800) 274 44 47 (toll tree telephone) 
Fax (800) 865 34 50 (toll free fax) 
E-mail: query@bernan.com 
URL: http://www.beman.com 

ANDERE LANDER/OTHER COUNTRIES/ 
AUTRES PAYS 

Bitte wenden Sie sich an ein Büro Ihrer 
Wahl / Please contact the sales office of 
your choice / Veuillez vous adresser au 
bureau de vente de votre choix 
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